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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ'GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández; 

     
   ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar iniciativa de ley de publicidad

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con ei artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso torrsspCInde, entre otras funciones estabiecidas en sl artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administracién y gobierno interior del Estado en todos sus ramos,
interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de lcs nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico
y de mp*yo necesarios para realizar el trabajo legíslativo"

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad publica en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son competencia
del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones que



presenten dictamen soóre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su casa, ordenar pasarlo a otra comisión. '
Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se tumará a la Comisión que
conesponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el análisis de
/os asunfos gue son competencia del Congreso. AlCentro de Estudios Legislativos conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la elaboración
de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para
desahogar los asunfos turnados a las mismas. . .

Artículo 51 . para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones sesiona rán a convocatoria
de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenos deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo Período de Sesiones
en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser emplazadas
por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a com¡siones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, s/n más trámite, por la aficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc¡as de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan actos jurídicos del Estado o /os
Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido
turnados a com¡s¡ones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡enfes, sin
más trámite, por b Aficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. lvonne Bustos Paredes y dada
de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se ubica
en el expediente 13406 y fue turnada a medio ambiente



a.

ExPosrcrón oe Morvos

El mundo es un lugar lleno de paisajes, la naturaleza en su equilibrio y armonía inherente ha
generado panorámicas impresionantes. Basta con remitirse a las imponentes vistas de ciudades
en otras partes del mundo.

La espectacular Zúrich en Suiza y sus bosques y montañas, La icónica Florencia en ltalia con sus

edificios renacentistas por doquier, o la pintoresca Quebec, encallada entre el bosque y el río San

Lorenzo en Canadá. Todas las panorámicas de esas ciudades son impresionantes y todas tienen algo

en común: El adecuado ordenamiento de la publicidad y la protección contra la contaminación visual
que ello genera

La posibilidad de que una metrópoli sea visualmente agradable y por ende psicológicamente más
adecuada para el ser humano, está profundamente relacionado con la publicidad en los espacios
públicos.1

La psique humana está de manera permanente recibiendo y respondiendo a estímulos y cuando
estos sobrepasan ciertos niveles en ciertas situaciones, la reacción negativa del cuerpo de manera
notoria o sutil es inevitable. Como referencia es importante mencionar que de acuerdo con la

Organización Mundial de

I Los daños por la contaminación visual, 2019, Dirección General de Divulgación de la Ciencia, UNAM, extraído de
http://www.fundacionunam.org.mx/unam-al-dia/los-danos-por-la-contami nacion-visual/

la Salud (OMS) el 400/o de quienes habitan un departamento u oficina con paisajes desagradables
tienden a la depresión2

Los olos son uno de los sentidos a los que el ser humano le ha sacado mayor utilidad. Nuestra

mirada si bien no es tan aguda como la de las aves o los felinos, posee la capacidad de detectar una

enorme gama de colores, profundidad y perspectiva, sutiles cambios de luz, texturas tenues y otras
características especiales.

Sin embargo, pese a sus notables capacidades, en comparación con los otros sentidos humanos, la
saturación de Ia vista es la que más fácil se puede sufrir y la que más efectos inmediatos negativos
tiene sobre el cuerpo humano.

Basta con experimentar cómo reaccionan los ojos a un destello de luz de relativamente poca

luminosidad; la vista quedara inutilizada por algunos segundos o por minutos o más, dependiendo el

estímulo que se reciba. Mientras que por ejemplo el olfato, podrá respirar olores sumamente intensos,

sin que ello neutralice por completo la funcionalidad de dicho sentido.

Es de esta sensibilidad sensorial en los ojos de donde parten los estudios sobre los efectos que los
paisajes tienen en la salud humana en general.

En primera instancia es preciso definir la contaminación visual, la cual de acuerdo a un estudio de la
"European Scientific Journal", se entiende como todas las irregularidades en el paisaje (principalmente



antropogénicas) las cuales,-pueden ser entre otras. Anuncios luminosos mal organizados, panorámicos

invasivos y demasiado abundantes, cables de diversos servicios, edificios descuidados, materiales de

construcción o colores desagradables, proliferación de grafiti etc. E! paisaje urbano es un componente

del tejido social, y este elemento se ve sumamente atrofiado cuando se permite que la contaminación

en comento abunde.3

Al estudiar la contaminación visual, saltan a la vista los términos de saturación visual y tensión visual. El

primero es definido como una proliferación de algo en una imagen, que ocasiona que la habilidad de

la vista humana deje de funcionar adecuadamente, y el segundo se refiere al estado psicológico de

desagrado o demerma de la salud psicológica en general, producido por una imagen en particular.

4

La contaminación visual afecta directamente a nuestro cerebro, y las causas de que esta ocurra son

sumamente multifactoriales; entre algunos ejemplos de ellas destacan: negligencia sobre las

condiciones de los anuncios, laxitud de los ordenamientos legales, pérdida del control administrativo

sobre la proliferación de anuncios, vandalismo y desinterés y desconocimiento sobre el tema por

parte de las autoridades.

La abundancia de anuncios publicitarios llega incluso a mermar nuestros espacios verdes, toda vez

que no hay una regulación específica con carácter de ley, que permita garantizar que los anuncios

no invadan parques o paisajes naturales.

Si bien se entiende que dichos elementos publicitarios generan dinero para los ayuntamientos, los riesgos

a la salud, el deterioro al paisaje y las afectaciones al entorno en general son mucho más

preponderantes que la derrama económica que pueda llegar a las arcas gubernamentales.

Lamentablemente, aunque los efectos y consecuencias negativas de la contaminación visual están

bastante probados, existe muy poco conocimiento sobre el tema de manera general. Además, la

contaminación visual es un concepto relativamente nuevo y no ha habido una difusión masiva al

respecto. Se puede decir que, en la rutina de la vida diaria, se han dejado de lado las

características y beneficios que puede tener un paisaje agradable para el ser humano.

De entre los daños que genera la contaminación visual, los cuales están probados con experimentos

destacan. distracción generalizada, disminución en la riqueza intelectual por saturación de un mismo

tema, deterioro de la identidad, irritabilidad, aumento de posibilidades de accidentes de tráfico, fatiga

en los ojos, pérdida del sentido de la higiene y la estética y las repercusiones psicológicas que esto

conlleva, y en general perdida de la calidad de vida en la comunidad. i

En contraste la exposición a paisajes hermosos como un denso bosque, un cielo despejado, un

atardecer o cualquier otro paisaje natural sin alteraciones severas, causa en el cuerpo una

sensación de paz, se recupera el ánimo, se restaura la productividad, se relaja la mente y en general

proporciona bienestar a la psique del ser humano.

Hay incluso psicólogos que afirman que la identidad de una persona no se genera fundamentalmente

desde el individuo mismo, sino de su interacción con el entorno. Cuando un paisaje está sumamente

contaminado en lo visual, el estado de ánimo en general merma y se empieza a norm alizar el desorden.

Cuando esto ocurre la sociedad tiende a ignorar un problema y por ello deja de hacer esfuerzos

activos para corregirlo.



Tal pareciera ser el caso de nuestra metrópoli, donde la loma en la que Gonzalitos se convierte en

Gómez Morín y viceversa, se ha sobresaturado de enormes anuncios sin que parczca haber un fin a

ello. Otras avenidas de todos los municipios como Lázaro Cárdenas o Garza Sada en Monterrey, Miguel

Alemán en Apodaca, Universidad en San Nicolás por mencionar algunas, presentan la misma situación.

Así lo atestiguan decenas de notas periodísticas, en las cuales se pueden observar todas las

arbitrariedades que se cometen con la publicidad panorámica, y la problemática no se atiende de

manera integral.

Lo mismo ocurre en muchos comercios, donde las dimensiones de los anuncios carecen de control

alguno. Se puede ver ocasionalmente alguna tienda de conveniencia que decide en sectores muy

icónicos cambiar el color y el tamaño de sus letreros estándar, sin embargo, eso es la excepción a la
regla, y al día de hoy los negocios operan en un desorden general en lo que refiere a instalación de

publicidad en vía pública.

Se ha permitido que incluso estos invasivos anuncios emitan enormes cantidades de luz, ocasionado

con ello distracciones y molestias a los ojos de los ciudadanos. Hay por ejemplo experimentos donde

se demuestra que mientras más se satura una calle de anuncios, más difícil se vuelve observar de

manera oportuna señales como las de tránsito.

Hay otros experimentos donde se le pide a una persona que identifique un objeto, sin embargo, dicho

objeto es rodeado de otras cosas que nada tienen que ver, los resultados indican que no solo es más

difícil para la mente hallar lo que busca en un estado de saturación visual, sino que mientras más

desorden haya en esa saturación, mucho más grande será la dificultad.

En algunas ciudades como Calcuta, la proliferación de estos anuncios ha llegado al grado de que solo

el 23o/o del espacio en la ciudad es considerado visualmente aceptable en lo que refiere a

contaminación. Un dato importante es que se ha

descubierto que una buena legislación sobre el tema, puede llegar a garantizar que a los desarrollos

nuevos si se les dé una adecuada protección ante la contaminación visual al paisaje

A raizde toda esta información se han identificado áreas de oportunidad en nuestro Estado en lo que

a polución del paisaje se refiere, por lo que el Grupo Legislativo del Partido Verde Ecologista de

México en el Congreso del Estado, tiene a bien proponer una iniciativa de Ley de Publicidad Exterior

y Paisaje Urbano para el Estado de Nuevo León, la cual consta de 114artículos, y que busca garantizar

una uniformidad en la regulación de la materia, además de fortalecer la vigilancia y protección del

paisaje urbano.

Entre algunas cosas destacan. prohibir la instalación de anuncios en cerros, laderas y formaciones

naturales similares, regular la luminosidad de anuncios con luz y pantallas electrÓnicas, regular

tamaños y contenidos y colores, definir lineamientos de orden en cuanto a instalación, sanciones, evitar

el daño de árboles para colocar anuncios, reducción en la duración de permisos etc.

Nuestra legislación en materia de publicidad tiene que ser más coercitiva y estricta, como ocurre en

otros lugares como la Ciudad de México o metrópolis como ZÚrich, Florencia o Quebec. De esta forma

lograremos cambiar radicalmente el paisaje que nos rodea y mejoraremos el bienestar de todos los

ciudadanos.

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien proponer a esta Soberanía el siguiente proyecto de:



DECRETO

ARTíCULO Úm¡CO: Se expide la Ley de Publicidad Exterior y
Nuevo León, para quedar como sigue:

j

Paisaje Urbano para el Estado de

LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR Y PAISAJE URBANO PARA EL ESTADO DE"NUEVO LEÓN

TÍTULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES CAPíTULO 1

DEL OBJETO DE LEY

Artículo l. La presente Ley es de orden público y observancia general para los habitantes del Estado

de Nuevo León; sus disposiciones son de orden público y de interés social y tiene por objeto regular la

fijación de estructuras de publicidad exterior, sobre la vía pública, así como en los lugares visibles desde

la misma, sobre inmuebles y predios baldíos, remates visuales urbanos y naturales y cualquier otra

ubicación dentro del territorio del Estado, así como para garantizar la protección, conservación,

recuperación y enriquecimiento del paisaje urbano del Estado.

Los habitantes del Estado tienen el derecho a desarrollarse en un entorno natural y urbano armónico

que propicie una mejor calidad de vida y libre toda contaminación visual.

Artículo 2. Son principios del presente Ley:

L EI paisaje urbano es el aspecto que ofrecen las edificaciones, equipamiento urbano,

estructuras y los demás elementos culturales y arquitectónicos que hacen posible la vida en

común de los ciudadanos, así como el entorno natural en el que se insertan, los cuales

conforman los rasgos característicos de la ciudad y crean un sentido de identidad y

pertenencia colectival
ll. El paisaje urbano representa un factor de bienestar individual y social y un recurso

económico para el Estado, por lo cual su protección implica derechos y obligaciones para

todos los habitantes y visitantes;

lll. El espacio público está constituido por las calles, paseos, plazas, parques, jardines, y demás

lugares de encuentro de las personas, por lo cual debe ser considerado un punto de

convivencia que merece cuidado y preservación constante;

lV. La publicidad exterior es una actividad económica importante para el Estado, cuyo impacto

debe ser armónico con el paisaje urbano, por lo cual debe ser regulada en beneficio del

interés general;

V. La publicidad exterior desordenada y la saturación publicitaria, provocan contaminación

visual;

Vl. La contaminación visual es la alteración del paisaje urbano provocada por

factores de impacto negativo que distorsionan la percepción visual del entorno e impiden su

contemplación y disfrute armónico en detrimento de la salud y calidad de vida de las personas;

Vll. Toda persona tiene derecho a percibir una ciudad libre de estímulos publicitarios, y en general,

de todo agente contaminante;



Vll¡. Las edificaciones hacen posible el desarrollo de las actividades humanas, por lo cual deben

brindar seguridad estructural, iluminación y tibre ventilaoión;

lX. La integridad física y patrimonial de las personas, el bienestar individual, la preservación del

medio ambiente y la recuperación del paisaje urbano, son valores superiores en elterritorio

del Estado en beneficio general de lapoblación;

X. El patrimonio cultural urbano es el conjunto de elementos urbano

arquitectónicos de las poblaciones urbanas heredados por las generaciones precedentes,

cuyo valor exige su preservación física;

Xl. Es obligación de los ciudadanos y de las autoridades preservar la identidad cultural del

Estados e inducir en las generaciones presentes el conocimiento y aprecio del paisaje

urbano Y de su historia;

Xll. Es un valor ciudadano que el medio ambiente y los recursos naturales

sean respetados en todo momento, particularmente los árboles con follaje consolidado en lo

individual, así como los bosques, camellones arbolados, los parques, jardines, áreas verdes,

áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas; y

Xlll. Regular elcontenido de la publicidad que se exhiba en elespacio público

del Estado; para que no se atente contra la dignidad de las personas o se vulneren los

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León'

Artículo 3. Las disposiciones de esta Ley son de observancia general en todo el Estado de Nuevo

León, para aquellos sujetos y actividades contempladas por el mismo'

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

l. Anunciante: A la persona física o moral que indique, señale, exprese, muestre o difunda al

público cualquier mensaje relacionado con la venta y oferta de productos, la prestación de

servicios o el ejercicio lícito de actividades profesionales, políticas, cívicas, culturales,

mercantiles o técnicas;

ll.. Anuncio. A todo elemento de información, comunicación, o publicidad, que indique, señale,

avise, muestre o difunda al público cualquier mensaje relacionado con la producción y venta

de productos o bienes, con la prestación de servicios y con el ejercicio de

actividades

profesionales, cívicas, políticas, culturales, industriales y mercantiles, o bien que, sin

contener un mensaje, sea una unidad integral;

lll. Anuncio adosado: El que se adhiere o sujeta por cualquier medio a una fachada, muro,

barda o barandilla;

lV. Anuncio autosoportado: El sostenido por una o más columnas apoyadas a su vez en una

cimentaciÓn, o en una estela desplantada desde el suelo;

V. Anuncio denominativo: El que contiene el nombre, denominación

comercial o logotipo con el que se identifica una persona física o moral, o una edificación;

Vl. Anuncio de neón: El integrado con tubería de vidrio cargado con gas neón o argón y activado

mediante energía eléctrica;

vll. Anuncio de patrocinio: El que contiene el nombre de la persona física o moral que pague

el costo de un bien o servicio destinado a un fin social, o en su caso, el que contiene

alguna de las marcas comerciales que identifican a dicha persona;



Vlll. Anuncio de propaganda: Elque contiene mensajes de carácter comercial,
político o electoral;

lX. Anuncio de proyección óptica: El que' utiliza un. sistema luminoso integrado porfocos,

reflectores o diodos, para reflejar mensajes estáticos o en movimiento en una superficie
opuesta;

X. Anuncio en azotea: El que se ubica sobre el plano horizontal superior de una edificación;

XI. Anuncio en saliente: El instalado de forma perpendicular al paramento de la fachada;

Xll. Anuncio en tapiales:- El instalado en un tablero de madera o lámina ubicado en vía
pública, destinado a cubrir el perímetro de una obra en proceso de construcción;

Xlll. Anuncio inflable: El consistente en un cuerpo expandido por aire o algún otro tipo de gas;

XlV. Anuncio integrado: El qug, en alto o bajo relieve, o calado, forma parte

integral de la edificación;

XV. Anuncio mixto: El que contiene elementos de un anuncio denominativo y de propaganda,

incluidos los eslóganes;
XVl. Anuncio modelado: El consistente en una figura humana, animal o abstracta, cualquiera

que sea el material con el que se fabrique;
XVll. Anuncio virtual. El que utiliza un sistema luminoso para proyectar imágenes que tienen

existencia aparente y no real;

XVlll. Corredor publicitario. La vía primaria determinada de conformidad con lo. dispuesto
por esta Ley, en la quepueden instalarse anuncios autosoportados

unipolares y adheridos a muros ciegos de propaganda comercial en inmuebles de

propiedad privada;

XlX. Componentes: A las partes integrantes del anuncio, como pueden ser la estructura base,

la carátula, el contenido y el soporte.

XX. Dintel. Al cerramiento recto o curvo del vano o abertura de una puerta o

ventana.

XXl. Dirección: Área Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Sustentable a cargo del

cumplimiento de la presente Ley.

XXll. D.R.O:Al Director Responsable de Obra.

XXlll. Edificio catalogado: Al lnmueble que está clasificado como monumento, por
determinación de la'Ley Federal'de igual manera que por la'Ley de Protección'.

XXIV. Espacio público: Todo bien inmueble del dominio del Estado de Nuevo León o de sus
municipios;

XXV. lnformación cívica: Mensajes que tienen por objeto difundir la cultura cívica;
XXVI. lnformación cultural: Mensajes distintos de la información cívica y de la propaganda

comercial, política y electoral;

XXV|l. INAH. lnstituto Nacional de Antropología e Historia;
XXV|ll.lntrados. A la cara inferior del dintel del vano de una puerta o ventana.

XXIX. Ley Federal. A la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e

Históricos.

XXX. Licencia: A la autorización definitiva expedida por la "Dirección" para la fijación, instalación,

colocación, modificación y reparación de anuncios otoldos, sean permanentes o de carácter

temporal.

XXXI. Mobiliario urbano: El conjunto de bienes muebles que se instalan en el espacio público



con f¡nes comerciales, de prestación de servicios, de ornato o de recreación;
XXXll. Monumento artístico: A las obras que revisten un valor estético relevante, dentro de esta

clasificación las obras de artistas vivos no podrán considerarse monumentos, salvo las
consideradas dentro de la corriente delmuralismo mexicano;

XXXlll.Monumento histórico: A los bienes vinculados con la historia de la Nación, del Estado
o de los Municipios;

XXXIV. Muros ciegos: Los muros de colindancia que carezcan de vanos;

XXXV.Permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR): El documento público en el que
consta el acto administrativo por el cual la Secretaría otorga a una persona física o moralel

. uso y aprovechamiento de un bien inmueble del dominio del Estado o sus
Municipios para la comercialización de propaganda e información, de conformidad con lo
dispuesto por esta Ley;.

XXXVI. Pantalla electrónica. El instrumento que transmite mensajes mediante un sistema luminoso
integrado por focos, reflectores o diodos;

XXXV|l. Permiso. A la autorización provisional expedida por la "Dirección" para la fijación, instalación
y/o colocación de anuncios o toldos, sean éstos de carácter permanente o temporal y en

tanto no cumplan los requisitos o condiciones adicionales que establezca la "Dirección";

XXXVIll. Propaganda comercial. Mensajes escritos o en imágenes relativos a la compra, venta,
consumo o alquiler de bienes y servicios;

XXXIX. Propaganda electoral: Aquella a la que se refiere la legislación electoral correspondiente;

XL. Propaganda institucional: Mensajes relativos a las acciones que realiza con fines de

comunicación social, educativos o de orientación social, sin incluir nombres, imágenes, voces
o símbolos que impliquen la promoción personal de cualquier servidor público;

XLl. Publicidad exterior. Todo anuncio visible desde la vía pública destinado a difundir propaganda

comercial, institucional o electoral, o bien información cívica o cultural;

XLll. Publicista: Persona física o moral dedicada a la instalación y explotación comercial de la
publicidad exterior;

XLlll. Ley. A la presente Ley de Publicidad Exterior y Paisaje Urbano;

XLIV. Responsable de un inmueble: Persona física o moral que tenga la propiedad, posesión,

administración, disposición, uso o disfrute de un bien inmueble y permita la instalación de un

anuncio en el mismo;

XLV. Responsable solidario: El publicista, el anunciante, la agencia de medios,
el titular de la marca o producto, o el responsable de un inmueble, que interviene en la
instalación de un anuncio;

XLVI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Sustentable;

XLVll. Señalización: A las indicaciones de tránsito (restrictivas, preventivas o informativas), paradas

de autobuses, numeración oficial de predios, placas con nombres de calles, callejones, plazas,

barrios, edificios y estacionamientos,

XLVlll. Sitio catalogado: Al conjunto urbano, comunidad, barrio o zona específica
que por sus características históricas, artísticas, arquitectónicas o urbanas ha sido

catalogado como tal, conforme a la'Ley Federal' y su Ley;

XLIX. Toldo: A la cubierta protectora contra laluz solar, utilizada enfachadas
para evitar el deterioro de mercancías o productos expuestos en aparadores, o bien para

limitar o controlar la incidencia de iluminación y calor naturalen locales habitados;



L. Valla: Cartelera situada en lotes baldíos o estacionamientos públicos, cop

fines publicitarios, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; y

Ll. Vía pública. Al espacio o área de uso común que por disposición de la autoridad

administrativa se encuentra destinado al libre tránsito, para dar acceso a los predios

colindantes con ella y para la intercomunicación de calles, plazas, jardines, etcétera,

conforme a las leyes que regulan la materia, así como todo aquel inmueble que de hecho

se utilice para este fin, como es el caso de pasajes, escaleras, andadores, parques y otros

similares.

Artículo S. No se otorgará licencia o permiso para la fijación, instalación o colocación de anuncios

cuyo contenido haga referencia contextos o imágenes, a ideas o conceptos que inciten a la

violencia, que muestren contenido erótico o sexual, que atente contra la dignidad de la personas,

que vulnere los valores o derechos humanos reconocidos en la Constitución, o bien que promuevan

la discriminación de razao condición social o que promuevan el consumo humano de alcohol, tabaco

o alguna otra sustancia tóxica.

Artículo 6. El diseño de los anuncios y su tipología, así como los materiales con que estos serán

fabricados, sus proporciones y forma de colocación, asícomo los demás elementos necesarios para

su instalación deberán asegurar la adecuada integración de los mismos al perfil arquitectónico

del inmueble en donde sean colocados, asícomo al paisaje urbano o natural del sitio donde estarán

ubicados; y deberán sujetarse a las disposiciones que para estefin se establecen en el presente Ley.

Artículo 7. Tralándose de anuncios denominativos, el anuncio deberá incluir únicamente el nombre

o en su caso la razónsocial de la empresa y el principal giro comercial del negocio.

No se permitirá en los exteriores y fachadas de los inmuebles la colocación de ningún tipo de

propaganda publicitaria relativa a marcas registradas ajenas al

establecimiento, números telefónicos, listas de productos y precios, y en general cualquier tipo de

información similar a la anterior.

para el caso en donde el anuncio sea patrocinado por alguna empresa diferente del solicitante, se podrá

permitir la exhibición de aquella siempre y cuando se acuerde con la Dirección, las restricciones y/o

condicionantes de diseño, colores, materiales, formas, dimensiones, porcentaje de superficie a ocupar

por el patrocinador en el anuncio y que no podrá ser mayor del2o/o.', y otras que se determinen según

el caso específico.

Artículo g. En ningún caso se otorgarán licencias para la colocación de anuncios que, por su ubicación,

dimensiones o por los materiales empleados en su construcción e instalación, puedan poner en peligro

la salud, la vida o la integridad física de las personas; alteren los valores estético-arquitectónicos de

las edificaciones; ocasionen molestias a los vecinos del lugar en que se pretendan colocar; afecten o

puedan afectar la normal prestación de los servicios públicos o la limpieza y salud pública; o bien alteren

la compatibilidad del uso o destino del inmueble, de conformidad con las normas de desarrollo urbano

vigentes y aPlicables al sitio.

Articulo g. Los anuncios no deberán tener semejanza con los signos, señalamientos y colores que

regulan el tránsito vial, ni tendrán superficies reflectoras parecidas a las que usan en sus señalamientos

las áreas de Transito y de Seguridad pública Municipales o en cualquier otra dependencia oficial con

funciones similares.



CAP|TULO ll ORGANISMOS

FACULTADOS.

Artículo 10. Las disposiciones del presente Ley se-harán cumplir a través de las

siguientes instancias:

I. La Secretaría;

funciones de vigilancia, seguimiento y verificar la observancia y aplicación
11. La Dirección, quien tendrá

estricta de la Presente LeY;

111. ElMunicipio, quien colaborará y coadyuvará con la Dirección en lavigilancia del cumplimiento de

las disposiciones de esta Ley, asícomo promover su difusión yaplicación'

Artículo 11. Son facultades de la Secretaria:

l. Expedir licencias y permisos para la instalación, fijación o colocación de los! anuncios y toldos a

que se refiere er presente Ley y en su caso, negar, revocar o cancerar ras ricencias o permisos;

1,1. Realiz ar ylo revisar y validar los dictámenes técnicos que se requieran conforme a las

disposiciones del Presente LeY;

111. Coadyuvar con los Municipios en la inspección de los anuncios y tordos existentes 0 en proceso

de instaración y ordenar ros trabajos de conservación, mantenimiento y reparación que fueren

necesarios para garantizar su estan¡l¡dad, seguridad y buen aspecto, así como para su regularización;

lv. ordenar previo dictamen técnico el retiro o modificación de anuncios y toldos que atenten contra

ra vida y seguridad de ras personas, de ros bienes de terceros y de ra imagen urbana o natural del

Estado, o bien que hubieren sido colocados sin autorización o contraviniendo las disposiciones del

'Ley';

v. Expedir ricencias y permisos para ra ejecución, corocación, obras de ampriación o

modificación de anuncios Y toldos;

vl. Establecer un registro de las licencias y permisos otorgados;

vll. Aplicar las medidas de seguridad, determinar las observaciones y/o correcciones que deberán

atenderse, y fi¡ar er monto de ras sanciones correspondientes por infracciones a la presente Ley;

vlll. solicitar el auxilio de la fuerza pública Estatal o Municipal cuando fuera necesario para

hacer cumplir sus resoluciones o determinaciones;

lX. Determinar en el Reglamento, las zonas, sitios y lugares en los que podrán ser autorizados o

permitidos ros anuncios permanentes y ros anuncios temporares, estableciendo la clase y

características que podrán tener estos en cada una de ros sitios donde pueda haberlos, y señalar

aquellas zonas o lugares en que estará prohibida su fijación y colocación; y

X. Las demáS que le confieran de manera específica esta Ley, así como otras disposiciones

legales aPlicables.

Artículo 12. Sonfacultades de los Municipios:



l. Proponer estrategias:y'acciones prioritarias para la aplicación de'.esta Ley, así como reformasa las

disposiciones legales y reglamentarias en matería de publicidad exterior;

11. Realizar la inspección de los anuncios y toldos existentes o en proceso de instalación en el territorio

Municipal y solicitar a la Secretaría la interposición de los trabajos de conservación, mantenimiento y

reparación que fueren necesarios para garantizar su estabilidad, seguridad y buen aspecto, así como
para su regularización, e imposición de las medidas de seguridad;

111. En coadyuvancia con la Secretaría, interponer sanciones por infracciones a las disposiciones de
la presente Ley y reglamentos derivados de la misma;

lV. Solicitar a la Secretaría la práctica de visitas de inspeceión;

V. Solicitar a la Secretaría el retiro o modificación de anuncios y toldos que atenten contra la

vida y seguridad de las personas, de los bienes de terceros y de la imagen urbana o natural del
Municipio, o bien que hubieren sido colocados sin autorización o contraviniendo las disposiciones
dei'Ley';

Vl. Solicitar el auxilio de la fuerza pública Estatal o Municipal cuando fuera necesario para hacer

cumplir sus resoluciones o determinaciones; y

Vll. Las demás que le atribuyan esta Ley y demás ordenamientos aplicables.

T¡TULO SEGUNDO

DE LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS CAPíTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES DE LA INSTALAC¡ÓN DE ANUNCIOS

Artículo 13. Los anuncios que para su instalación requieran elconcurso de diversos elementos, tales

como estructuras, soportes, cartelera, pantalla u otros, serán considerados una unidad integral.

La instalación, modificación o retiro de esta clase de anuncios comprenderá el de todos sus
elementos.

Eltitular de una licencia de anuncios, deberá colocar en el anuncio una placa de identificación de la
licencia respectiva con las características que señale esta Ley.

Artículo 14. En el Estado de Nuevo León sólo podrán instalarse anuncios respecto de los cuales se

solicite y obtenga una licencia, o en su caso, una autorización temporal.

En los dictámenes de impacto urbano de los proyectos de edificación de viviendas, oficinas o locales
comerciales, la Secretaría establecerá como condición del proyecto la prohibición de instalar
propaganda comercial publicitando dicho proyecto en postes, semáforos y demás elementos de la
i nfraestructura urbana.

Elcambio del cartel publicitario, de un anuncio podrá realizarse en cualquier tiempo, siempre que se

lleve a cabo bajo la vigencia de la licencia, o en su caso, autorización temporal.

Artículo 15. En el territorio del Estado quedan prohibidos los anuncios de propaganda comercial

e institucional que tengan cualquiera de las siguientes características.



l. lnstalados en los bienes del dominio público del Estado, excepto en tapiales, vallas y en el

mobiliario urbano con publicidad integrada, en los términos que disponga elpresente;

11. lnstalados en las azoteas de las edificaciones, sean éstas públicas o privadas;

111. lnstalados en inmuebles privados, excepto los instalados en inmueblesubicados en los corredores

publicitarios en los términos que disponga el presente;

lV. Pintados en los muros, bardas o fachadas de edificaciones públicas o privadas;

V. Con estructuras instaladas en vehículos de propiedad pública o privada y cuyo único fin sea

difundir anuncios de propaganda;

Vl. lntegrados en lonas, mantas, telones, lienzos, y en general, en cualquier otro material similar,

sujetos, adheridos o colgados en los inmuebles públicos o privados, sea en sus fachadas, colindancias,

azoteas o en cualquier otro remate o parte de la edificación;

Vll. lnstalados en saliente, cualquiera que sea su dimensión;

Vlll. Adosados y auto soportados que comprendan cuerpos en movimiento o realzados de la

superficie;

lX. Proyectados sobre las edificaciones públicas o privadas, desde un vehículo en movimiento;

X. lnstalados o pintados en cerros, rocas, árboles, bordes de ríos, lomas, laderas, bosques, lagos,

o en cualquier otra formación natural;

Xl. lnstalados, colgados, adheridos o pintados en presas, canales, puentes vehiculares y peatonales,

pasos a desnivel, bajo puentes, muros de contención, taludes, antenas de telecomunicación y sus

soportes, postes, semáforos, y en general, en elementos de la infraestructura urbana, salvo los que

determine expresamente el presente;

Xll. lnstalados, adheridos o pintados en elementos arquitectónicos de las edificaciones destinados

a permitir el paso de las personas, de la iluminación y de la ventilaciÓn natural al interior;

Xlll. Cuando se trate de anuncios inflables, cualquiera que sea el lugar de su instalación o estén

suspendidos en el aire;

XlV. Modelados, cualquiera que sea el lugar de su instalación;

XV. En las casetas telefónicas y en las cajas de registro de las líneas telefónicas, así como en los

buzones, botes de basura y contenedores de residuos ubicados en las vías públicas, casetas de recarga

de celulares, puestos de revistas, puestos de venta de flores, puestos semifijos y cualquier otro

elemento de mobiliario urbano que no esté expresamente autorizado en los términos del presente Ley;

XVll. En parques, jardines, áreas verdes, zonas de conservación ecológica, áreas de valor ambiental,

áreas naturales protegidas, bosques y zonas arboladas;

XVll. No se autorizarán anuncios pintados directamente sobre azoteas, trabes, pretiles, bardas, muros

aislados, toldos, cortinas metálicas, ventanas, balcones, salientes, postes, rejas, barandales, y cualquier

otro elemento similar a los anteriores; y

XVlll. Los demás que se ubiquen en lugares no permitidos expresamente en esta Ley.



Artículo 16. El anunciante solo podrá contratar anuncios con publicistas que cuenten qon, licencia,

autorización temporal vigentes otorgados de conformidad con lo previsto en esta Ley y que hayan sido

previamente expedidos, no podrá contratarse espacio publicitario alguno sin la expedición de la

licencia correspondiente.

En caso del incumplimiento de lo estipulado en el párrafo anterior, el anunciante será considerado

Responsable Solidario del pago de multas y gastos causados por el retiro de anuncios que ordene la
autoridad.

Artículo 17. En el Estado, los anuncios podrán instalarse con o sin iluminación, pero tratándose del

primer supuesto el nivel de iluminación directa al anuncio podrá ser de hasta 400 luxes siempre que

su reflejo a los automovilistas y peatones no exceda de 50 luxes, dentro de un horario de '18:00 horas

a 06:00 horas del día siguiente.

CAPITULO 11

DE LAS PANTALLAS ELECTRONICAS

Artículo 18. Los anuncios podrán estar conformados por pantallas electrónicas, mismas que tendrán

las dimensiones máximas que para los anuncios se establecen en la presente Ley.

Artículo 19. Los anuncios electrónicos no podrán colocarse en áreas habitacionales ni proyectar

iluminación alguna dentro de zonas habitadas del Estado.

Artículo 20. La iluminación de los anuncios electrónicos no podrá ser mayor a 3 nits sobre la

luminosidad ambiental existente, pero nunca podrá pasar de 300 nitsen un horario de 18:00 horas a

06:00 horas del día siguiente.

Artículo 21. Para determinar sobre la luminosidad, esta deberá medirse de forma perpendicular al

anuncio a una distancia de 105 metros tratándose de anuncios espectaculares, de 60 metros para

vallas y tapiales y de 45 metros para parabuses y demás mobiliario urbano con publicidad integrada.

Artículo 22. Las pantallas electrónicas deberán ajustar de manera automática su intensidad de

acuerdo a las variaciones en elambiente.

Artículo 23. Los mensajes proyectados en las pantallas electrónicas deberán permanecer estáticos

por un mínimo de 10 segundos.

Artículo 24. Se prohíbe proyectar en pantallas electrónicas mensajes que contengan luces en

movimiento, aparenten movimiento, tengan cambios en cuanto a la intensidad de la luminosidad

durante el periodo en que deben quedar fijos los mensajes, que contengan videos o que utilicen el

color blanco de forma alguna dentro de sus mensajes.

Artículo 25. Se prohíbe que los anuncios con pantallas electrónicas emitan sonido, proyecten rayos de

luz hacia cualquier calle, avenida, camino o carretera que sean de tal intensidad o brillo que causen

o puedan causar choces de luz, deslumbramientos o impedir la vista de un conductor de cualquier tipo

de vehículo.

Artículo 26. Se prohíbe la colocación de anuncios con pantallas electrónicas que oscurezcan o

interfieran con la eficiencia de funcionamiento del señalamiento oficial

de las calles, semáforos y demás elementos de tránsito, o que impidan o interfieran con la visión de los



conductores que se aproximen o integren en las intefsecciones de las calles, avenidas, caminos ;o

carreteras del Estado.

Los titulares de las licencias deberán incorporar el uso'de leds para la iluminación de anuncios;

asimismo, deberán otorgar a favor del Gobierno municipal, sin costo, el diez por ciento del tiempo de

exhibición al día para emitir mensajes institucionales.

CAPíTULO 111,

DE LOS ANUNCIOS EN INMUEBLES

Artículo 27. Queda prohibida la instalación de todo tipo de anuncios en camellones, plazas y demás

espacios públicos destinados al tránsito vehicular o a la recreación, salvo los que determine

expresamente el presente.

Artículo 28. La instalación de anuncios en tapiales y vallas se permitirá exclusivamente bajo las

siguientes condiciones:

l. Lostapiales sólo podrán ubicarse enobras en proceso deconstrucción o deremodelación. Lasvallas

solo podrán ubicarse en estacionamientos públicos o lotes baldíos;

ll. En todos los casos, tanto vallas como tapiales tendrán una dimensión máxima de 3 metros de

largo por 5 metros de ancho;

lll. Tratándose de estacionamientos públicos y lotes baldíos, las vallas tendrán la altura y longitud

máximas a que se refiere la fracción anterior, pero en todo caso los anuncios deberán instalarse con

un intervalo de por lo menos un metro de separación entre cada uno;

lV. La instalación de los tapiales y vallas deberá realizarse en las partes del perímetro del predio

que colinden con la vía pública;

V. Los tapiales y vallas deberán instalarse sobre la vía pública a una distancia mínima de 10
centímetros respecto del alineamiento y una máxima de 30 centímetros respecto del límite del predio;

v

Vl. En ningún caso lostapiales y vallas podránfijarse a lafachada o paramentode la construcción,

ni instalarse en dos lÍneas paralelas.

Artículo 29. La información cultural y la cívica podrán difundirse en anuncios en tapiales, vallas y
en mobiliario urbano. Asimismo, podrá instalarse en pendones o gallardetes colocados en el inmueble

a que se refiera el evento publicitado, así como

en los postes de las vías públicas adyacentes. Las dimensiones de los pendones o gallardetes serán

de no más de 40 centímetros de ancho por 150 centímetros de alto.

La información cultural que difundan las dependencias, órganos o entidades de la Administración, y

en su caso, las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal,

podrá además contenerse en anuncios cuyas especificaciones y ubicación deberán ser determinadas

por la Secretaría.

Los anuncios de información cultural podrán contener mensajes de patrocinio en una proporción

que no será mayor al20o/o deltotal de la superlicie del anuncio.



Artículo 30. Los rnbnsajes de propaganda institucional sólo podrán difundirse en anuncios en
tapiales, vallas y en mobiliario urbano.

Artículo 31. En ningún caso la propaganda institucional podrá instalarse en muros, bardas o fachadas
de edificaciones públicas o privadas, presas, canales, puentes vehiculares, pasos a desnivel, bajo-
puentes, muros de contención, taludes, antenas de telecomunicación y sus soportes, postes, semáforos,
y en general, en elementos de la infraestructura urbana.

Artículo 32. La instalación de propaganda electoral se regirá por las disposiciones de las Leyes
electorales.

Artículo 33. Queda prohibida la instalación de anuncios mixtos, salvo en los establecimientos
mercantiles de menos de cien metros cuadrados de construcción, conforme a las disposiciones de la
Ley.

Artículo 34. Los anuncios denominativos sólo podrán instalarse en las edificaciones o locales
comerciales donde se desarrolle la actlvidad de la persona física o moralque corresponda alanuncio.

Sólo se podrá instalar un anuncio denominativo por edificación o local comercial, salvo en los
inmuebles ubicados en esquina o con accesos por diversas calles o vialidades, en estos supuestos
podrá instalarse un anuncio por cada fachada con acceso al público, los cuales deberán tener
dimensiones uniformes entre sí.

Artículo 35. Las dimensiones y demás características de los anuncios denominativos serán
determinadas en el reglamento.

Artículo 36. Quedan prohibidos los anuncios denominativos que sobresalgan total o parcialmente
del contorno de la fachada.

Artículo 37. Los anuncios denominativos sólo podrán ser adosados, integrados o pintados, y con
iluminación interna o externa. Quedan prohibidos los anuncios denominativos en azotea, así como
los pintados y los adosados que cubran ventanas, aunque sean translúcidos.

Los anuncios denominativos autosoportados sólo se podrán instalar en los inmuebles determinados
por la presente Ley. Sus dimensiones y demás características serán determinadas en elreglamento.

Artículo 38. En los inmuebles ocupados por instituciones de crédito y establecimientos
mercantiles, así como en las gasolineras, podrá instalarse un solo anuncio autosoportado de
contenido denominativo además del denominativo adosado.

Artículo 39. El anuncio denominativo de un centro comercial y el de los locales comerciales que
lo integran, sólo podrán contenerse en una misma estela. Cuando los locales comerciales tengan
acceso directo al exterior, podrá instalarse un anuncio denominativo adosado a lafachada porcada
local que exista.

Cuando en un centro comercial funcionen una o varias salas cinematográficas, se podrá instalar una
segunda estela que se destinará exclusivamente para anunciar lasfunciones de cine.

Artículo 40. En los teatros y cines podrá instalarse, adosada a la fachada, una cartelera con altura
máxima de un metro y la longitud que le permita la respectiva del inmueble. En la cartelera se podrá
difundir el nombre del espectáculo, la programación de funciones y el nombre de los actores.



En auditorios y en inmuebles donde se lleven a cabo exposiciones o espectáculos públicos, podrá

optarse por una de las siguientes alternativas según las características arquitectónicas de que se

trate:

l. Observar lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo;

ll. lnstalar una cartelera adosada al muro de la planta baja del edificio, siempre que su altura no rebase

la correspondiente del acceso principal;

lll. lnstalar una cartelera en estela, siempre que se ubique en una explanada que forme parte del

inmueble de que se trate; y

lV. Instalar una cartelera en cualquiera de las fachadas del inmueble, cuyas dimensiones en

ningún caso podrán exceder el contorno de lafachada en la que se instalen.

En cualquier caso, la cartelera podrá contener imágenes de conformidad con lo que disponga la

presente Ley y su Reglamento.

Artículo 41. En los escaparates o ventanales de los establecimientos mercantiles no se permitirán

anuncios adheridos al vidrio. En ningún caso se podrán instalar anuncios en gabinete dentro de un

escaparate.

Artículo 42. La obtención de permisos, así como la construcción, instalación, modificación, reparación,

conservación, mantenimiento y retiro de estructuras destinadas a anuncios auto soportables y

espectaculares, deberán ser tramitadas y supervisadas por un 'D. R. 0', registrado como tal ante 'la

Dirección'.

La autorización de este tipo de anuncios estará sujeta a la presentación de un estudio de impacto

visual y a la emisión de un dictamen positivo, este último por'la Dirección.

CAPíTULO IV

DE LOS ANUNCIOS EN MUEBLES

Artículo 43. El mobiliario urbano con publicidad integrada sólo podrá instalarse de conformidad con

las disposiciones de la presente Ley.

No se considerará mobiliario urbano los enseres utilizados para el servicio de acomodadores de

vehículos, en donde se prohíbe la colocación de cualquier tipo de propaganda o anuncio.

Artículo 44. En ningún caso la Secretaría podrá aulorizar mobiliario urbano destinado

exclusivamente a exhibir publicidad ni considerar la instalación de anuncios en el mueble urbano

como causa determinante para autorizarlo.

El motivo para autorizar la instalación de mobiliario urbano será exclusivamente la necesidad social

del mueble y no podrá instalarse en áreas verdes, jardines, parques, áreas de valor ambiental,

áreas naturales protegidas, zonas arboladas.

El servidor público que autorice la instalación de mobiliario urbano u otorgue su visto bueno para la

integración de anuncios a un mueble urbano, en contravención a lo dispuesto por el párrafo anterior,

será sancionado de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de responsabilidad

administrativa



a)

b)

e)

Artícuto 45. Para colocar mobiliario urbano con publicidad integrada, será necesaiio obtenerun

permiso administrativo temporal revocable (PATR) de la Secretaría.

Artículo 46. Los titulares de licencias PATRS, y aulorizaciones temporales, deberán ceder

gratuitamente uno de cada veinte espacios publicitarios algobierno municipal.

La Secretaría, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración utilizarán

esos espacios para difundir mensajes de gobierno, prevención de las adicciones, fomento de hábitos

alimenticios saludables, cuidado del medio ambiente, respeto de los derechos humanos, erradicación

de cualquier forma de discriminación y de un estilo de vida saludable.

TíTULO TERCERO

DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES, LICENGIAS Y

AUTORIZACIONES TEMPORALES.

CAP|TULO PRIMERO DISPOSICIONES

GENERALES

Artículo 47 . La Secretaría expedirá.

l. Licencia de anuncios:

De propaganda comercial ;

Denominativos en inmuebles ubicados en el Estado; y

En vallas.

ll. Autorización temporal para anuncios: a).En tapiales;

b). De información ClVlca o cultural contenidos en pendones o gallardetes colocados en el inmueble

a que se refiera el evento publicitado, así como en los postes de las vías públicas adyacentes; y

e). De información cultural que difundan las dependencias, órganos o entidades de la Administración

Pública Federal, del Estado y de los Municipios.

llt. Permisos administrativos temporales revocables.

a. En mobiliario urbano con publicidad integrada.

Artículo 48. La Secretaría otorgará los permisos administrativos temporales revocables de anuncios

en mobiliario urbano con publicidad integrada, de conformidad con lo dispuesto por el presente y

demás disposiciones aplicables.

Artículo 4g. La licencia, deberá solicitarse por escrito al titular de la Secretaría, en el formato impreso

que establezca la Secretaría, ésta contará con un plazo de 30 días para dar respuesta a la solicitud

y en caso de no hacerlo se aplicará la negativa ficta. La solicitud deberá contener los datos especificados

en el Ley.

Artículo 50. El servidor público que expida un permiso, licencia o autorización temporal distinta

de las previstas por la presente Ley, o que tolere la instalación de anuncios prohibidos o no previstos

por esta Ley a pesar de ser competente para evitar la instalación, incurrirá en falta administrativa y



será sancionado con sanción económica y la destitución del cargo, de conformidad con las

disposiciones aplicables en materia de responsabilidad administrativa.

Artículo 51. Los propietarios de los anuncios tendrán las siguientes obligaciones:

l. Mantener los elementos autorizados o permitidos en buenas condiciones de seguridad, de

estabilidad, de limpiezay de estética, asícomo de legibilidad;

ll. Dar aviso del cambio o de sustitución del 'D.R.O', dentro de los diez días naturales siguientes a

aquel en que ocurra el supuesto anterior;

lll. Dar aviso de terminación de los trabajos autorizados dentro de los diez días naturales siguientes al

día en que estos hubiesen concluido;

a. Ubicar en un lugar visible del establecimiento comercial, el original o copia de la

licencia ylo permiso otorgado por la 'Dirección', y mostrarla oportunamente a los

inspectores cuando así le sea requerido;

b. Consignar en un lugar visible del anuncio autosoportado, especial o

espectacular, el nombre y el domicilio del propietario, duración y condiciones de la
licencia, asícomo el número de la licencia o permiso correspondiente;

c. Retirar los anuncios al concluir el plazo autorizado;

Vll. En su caso solicitar la renovación de la licencia respectiva, 30 días antes de que concluya el

plazo de la vigente; y

Vlll. Las demás obligaciones que de manera específica sean establecidas en este 'Ley'.

Artículo 52. El Director Responsable de Obra tendrá las siguientes obligaciones:

l. Dirigir y vigilar el proceso de los trabajos, de conformidad con las disposiciones de la
normatividad aplicable y de este'Ley';

ll. Colocar en un lugar visible del anuncio una placa con su nombre, número de registro en la Secretaria,

con el número de licencia o permiso de instalación de la estructura. Asimismo, expresará en la placa

el nombre y domicilio del propietario del anuncio; y

lll. Dar aviso a la Secretaria y a las Autoridades concurrentes sobre la terminación de los trabajos

autorizados relativos al anuncio,, así como de las obras periódicas de conservación o mantenimiento

que se realicen en los mismos.

Artículo 53. No se concederán licencias o permisos a las solicitudes de aquellos directores

responsables de obra, que, habiendo incurrido con anterioridad en infracciones a este 'Ley', no

hubiesen corregido oportunamente la irregularidad y pagado las multas que con tal motivo se les

hubiesen impuesto.

Artículo 54. Los solicitantes de licencias y autorizaciones que sean expedidas por la Dirección, en

cumplimiento de la presente Ley, deberán cubrir el pago de derechos segÚn lo estipulado por la

Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León y Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de

Nuevo León.

Artículo 55. Para la extensión de la vigencia de las licencias, éstas podrán renovarse conforme a



las reglas que.se rpencionan a continuación:

l. Los anuncios permanentes, para su renovación, deberán los interesados realizar el pago de

derechos, por el refrendo correspondiente, desde 30 días naturales antes de su vencimiento, en caso

contrario habrán de colmar todos los requisitos que exige esta Ley para la obtención de una nueva

licencia;

ll. En todo caso de refrendo o renovación de las licencias expedidas con una vigencia de doce meses

solo podrán renovarse si cumplen con todos y cada uno de los requisitos contenidos en esta Ley; y

lll. Los anuncios temporales podrán renovarse cumpliendo con los requisitos que señala el presente

Ley para su obtención por vez primera y haciendo previo pago de los derechos correspondientes,

pero el periodo total de la vigencia de los mismos no podrá ser mayor al máximo señalado en esta

Ley.

Articulo 56. La Secretaría y los Municipios deberán conservar en forma ordenada y sistemática toda

la documentación de los Permisos, Autorizaciones y Licencias de conformidad con lo establecido en

la Ley General de Archivos y en la Legislación de la materia en el Estado de Nuevo León.

Asimismo, la Secretaría deberá publicar de manera permanente y actualizada en su página de internet

un listado de los Permisos, Autorizaciones y Licencias que expida

en materia de publicidad exterior o hayan otorgado, el cual deberá incluir la fecha de expedición y

vigencia del permiso, ubicación del anuncio para cuya instalación fue expedido, nombre o razÓn

social del permisionario, número de folio y monto del recibo de pago de derechos correspondiente.

La omisión o inactividad de lo prescrito en este artículo será causalde sanción para el responsable de

realizar la actividad por parte de la Secretaría.

CAPíTULO 11

DE LAS LICENCIAS

Artículo 57. La licencia de anuncios que expida la Secretaría, permitirá a una persona física o

moral la instalación de un anuncio autosoportado y unipolar en el lugar expresamente determinado

por la Secretaría, por un plazo de un año.

La Secretaría expedirá la licencia, previo pago que el solicitante haga de los derechos

correspondientes y el acreditamiento de todos y cada uno de los requisitos para hacerlo.

La licencia de anuncios en vallas permitirá a una persona física o moral, la instalación de un anuncio

por un plazo de hasta dos años. La expedición de las licencias a que se refiere este párrafo se

regirán por las normas aplicables a la expedición de las licencias de anuncios

Las personas físicas y morales sólo podrán realizar la instalación de anuncios en las ubicaciones

autorizadas por la Secretaría debiendo tramitar previamente la misma, en caso contrario no se

emitirá la Licencia respectiva y se ordenará el retiro del anuncio a su costo

Artículo 5g. Toda licencia de anuncios espectaculares deberá solicitarse por escrito al titular de la

Secretaría, en el formato impreso o electrónico que establezca la misma. En todo caso, elformato

deberá contener los siguientes datos:



l. Nombre o razón social de la persona física o moral de que se trate, o en su caso, de su
representante legal;

ll. Domicilio y dirección electrónica del solicitante, para oír y recibir notificaciones;

lll. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, dimensiones, materiales, colores y demás
especificaciones técnicas del anuncio;

lV. Responsiva de un Director Responsable de Obra y de un Corresponsable en Seguridad
Estructural;

V. Autorización delárea de Protección Civil Estatalen la que se especifique que el anuncio no
representaría un riesgo para los habitantes del Estado. El Estado podrá hacer convenios con
los Municipios para delegarles dicha atribución.

Recibo de pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley de Hacienda del Estado de
Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León;

Vll. Fecha y firma del solicitante;

Vlll. Una declaración bajo protesta de decir verdad del responsable de la obra, donde señale
que no se afectarán árboles con motivo de las obras que se puedan llevar a cabo ni en las
instalaciones de los anuncios;

lX Contrato de arrendamiento y/o autorización del propietario del predio, cuando el solicitante no
lo sea;

X. Acreditación de la propiedad del predio y de la estructura portante a colocar;

Xl. Croquis de localización en la ciudad y en el predio;

Xll. Dos fotografías mínimo de la zona donde se ubicará la estructura y dos del contexto
inmediato;

Xlll. Diseño detallado de la estructura a escala 1:5 en tres copias, con la especificación de
materiales, dimensiones y colores a utilizar;

XlV. Memoria de cálculos de estabilidad y seguridad de la estructura portante y de los
elementos que lo integran;

XV. Tanto el proyecto como la memoria, deberán ser suscritos por ei'D.R.O' o el corresponsable
respectivo;

XVl. En su caso los detalles del sistema de iluminación a ulilizar,y

XVll. Estudio de impacto visual.

No podrán otorgarse licencias a aquellas personas físicas o morales que hayan sido sancionadas
en tres ocasiones por la comisión de una infracción prevista en esta Ley ni aquellas a las que les
haya sido revocada una Licencia en los nueve meses anteriores a la presentación de la solicitud.



No podrán instalarse anuncios no autorizados, o sin obtener previamente la Licencia, PATR o

Autorización Temporal.

Artículo 59. La licencia de anuncios denominativos que expida la Secretaría, permitirá a una
persona física o moral, por un plazo de tres años prorrogables, la instalación del anuncio en
inmuebles

Por cada anuncio, la Secretaría deberá expedir una licencia.

ArtÍculo 60. Toda licencia de anuncio denominativo deberá solicitarse por escrito al titular de la
Secretaría, en el formato que establezca la misma. En todo caso, el formato deberá contener los

siguientes datos.

l. Nombre, denominación o razón social del titular del establecimiento mercantil o industrial de que

se trate, o en su caso, de su representante legal;

ll. En su caso, nombre o razón social del propietario o poseedor del inmueble donde se pretenda

instalar el anuncio;

lll. Domicilio y dirección electrónica para oíry recibir notificaciones, deltitular del establecimiento mercantil
o industrial de que se trate;

lV. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, dimensiones, materiales, colores y demás
especificaciones técnicas del anuncio, así como una fotografía del inmueble;

V. Recibo de pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley de Hacienda del
Estado de Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León;

Vl. Fecha y firma del solicitante;

Vll. Una declaración bajo protesta de decir verdad del Director responsable de obra, relativa a la
instalación y demás circunstancias que deriven de la instalación del anuncio de que se trate, donde
señale que no se afectarán árboles con motivo de las obras que se puedan llevar a cabo ni en las

instalaciones de los anuncios; y

Vlll. La presentación, contenido de la solicitud y demás documentos requeridos serán
responsabilidad del solicitante o de'D.R.O', quien de erá acreditar el compromiso del propietario

del inmueble donde se pretenda instalar o colocar el anuncio espectacular, para cumplir, en forma
solidaria, las disposiciones de este 'Ley' y las condiciones del permiso o autorización respectiva.

Artículo 61. Las licencias de anuncios deberán contener, en cualquier caso.

l. Nombre, denominación o razón social y domicilio, deltitular de la licencia;

ll La ubicación, diseño, dimensiones, materiales, tipo, colores y demás especificaciones

técnicas del anuncio;

lll. Fundamento legal para la expedición la licencia;

lV. Fecha de expedición y duración de la licencia; y

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que expida la licencia.

Artículo 62. La licencia se extingue por cualquiera de las siguientes causas:



L Vencimiento del plazo por el que se haya otórgado;

ll. Renuncia a la licencia;

lll. Revocación o nulidad de la licencia; y

lV. Quiebra o liquidación del licenciatarío.

Artículo 63. Son causas de revocación de la licencia:

l. Ser sancionado dos veces por la comisión de una infracción prevista en esta Ley;

ll. Difundir mensajes que tengan el carácter de prohibidos por cualquier otro ordenamiento
aplicable;

lll. Ceder, gravar o enajenar la licencia o algunos de los derechos en ella establecidos;

lV. No dar mantenimiento alanuncio;

V. Tirar o podar árboles en contravención a las disposiciones legales aplicables;

Vl. lnstalar el anuncio en contravención a los requisitos de distancia, altura o cualquier otro que
señale esta Ley;

Vll. Cuando los datos proporcionados por el solicitante resulten falsos y con base en ellos se
hubiere otorgado la licencia o permiso;

Vlll. Cuando'el servidor público que los hubiese otorgado carczca de competencia para ello o se
hubiera otorgado con violación de alguna norma o disposición aplicable al caso;

lX. Cuando se hubiese ordenado al Titular de la licencia o permiso respectivo, el efectuar
trabajos de conservación y mantenimiento y este no los hubiese realizado dentro del plazo señalado;

X. Cuando se compruebe que el anuncio fue colocado en condiciones y/o sitios diferentes a los
autorizados;

Xl. Cuando el anuncio hubiere sido fijado o colocado en una forma, posición o altura distinta a la
autorizada por'la Dirección';

Xll. Cuando exista reincidencia en la infracción a las disposiciones de este'L"y';
v

Xlll. Las demás que establezca esta Ley y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 64. La vigencia de las licencias será de un año, En todo caso procederá además la
revocación inmediata de la licencia si el estado de conservación del anuncio autorizado no es el
adecuado o representa un riesgo para la seguridad o la vida de las personas, o de sus bienes.

La vigencia de las autorizaciones temporales será igual al plazo máximo de la licencia de
construcción tratándose de tapiales y no podrán renovarse y en el resto de los casos no podrá de ser
mayor a20 días.

CAPÍTULO 111,
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Artículo 65. La Secretaría podrá expedir autorización para instalar anuncios:

l. En tapiales, la cual tendrá una vigencia máxima de-un año prorrogable por el mismo plazo;

ll. De información cívica o cultural contenidos en pendones o gallardetes colocados en el inmueble
a que se refiera el evento publicitado, así como en los postes de las vías públicas adyacentes, la
cual tendrá una vigencia máxima e improrrogable de noventa días naturales; y

lll. De información cultural que difundan las dependencias, órganos o entidades de laAdministración
Pública Federal, EstatalyMunicipal, lacualtendrá unavigencia máxima improrrogable de noventa días
naturales.

Por cada inmueble o evento a publicitar de que se trate, la Secretaría deberá expedir una autorización
temporal.

Artículo 66. Toda autorización temporal deberá solicitarse porescrito altitular de la Secretaría, en el

formato impreso o electrónico que para tal efecto se ponga adisposición. Entodocaso,elformato
deberá contener los siguientes datos:

l. Nombre, denominación o razón social del solicitante, o en su caso, de surepresentantelegal;

ll. Tipo de inmueble u obra en construcción y vigencia de la manifestación de construcción

correspondiente, o en su caso, evento a publicitar;

lll. Domicilio y dirección electrónica para oír y recibir notificaciones, del solicitante o en su caso, de

su representante legal;

lV. Plano en el que se indiquen ubicación, diseño, dimensiones, materiales, colores y demás
especificaciones técnicas deltapial, pendón o gallardete, asícomo una fotografía del inmueble donde
se pretendan instalar, con el montaje de los mismos;

V. Recibo de pago de los derechos correspondientes previstos en la Ley de Hacienda del

Estado de Nuevo León y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León;

Vl. Fecha y firma del solicitante; y

Vll. Una declaración bajo protesta de decir verdad del responsable de la obra, relativa a la
instalación, o con motivo del anuncio que se trate, donde señale que no se afectarán árboles con

motivo de las obras que se puedan llevar a cabo nien las instalaciones de losanuncios.

Artículo 67. La autorización temporal se extingue por cualquiera de las siguientes causas.

L Vencimiento de la vigencia de la autorización;

ll. Vencimiento de la vigencia de la manifestación de construcción, en su caso;

lll. Expedición de la autorización de uso y ocupación del inmueble construido, en su caso; y

lV. Renuncia a la autorización temporal.

Artículo 68. El titular de la autorización temporal deberá retirar los anuncios instalados a más

tardar a los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido la construcción de la obra,

o en su caso, el evento para el cual se hayaautorizado lainstalacióndeanuncios.



CAPITULO IV

DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES

Artículo 69. Permiso Administrativo Temporal Revocable es el acto administrativo en virtud del cual

la Administración otorga a una persona física o moral el uso de bienes inmuebles propiedad del

Estado, ya sean del dominio público o privado.

Artículo 70. Para la colocación de mobiliario urbano con publicidad integrada se requiere contar
con un Permiso Administrativo Temporal Revocable expedido por la Secretaria.

Artículo 71.Para expedirse un Permiso Administrativo Temporal Revocable se requiere acreditar la
necesidad de la colocación del Mobiliario urbano con publicidad integrada, esta necesidad no podrá

ser económica, sino que debe ser la prestación de un servicio social, que implique una mejora en la
calidad de vida de los habitantes de la Ciudad, que represente un servicio gratuito y que no atente

contra el paisaje urbano.

Los permisionarios que cumplan con lo anterior, podrán obtener beneficios por la publicidad colocada
en dicho mobiliario y tendrán a su cargo la administración y mantenimiento del mismo.

Artículo 72. Los Permisos Administrativos Temporales Revocables podrán ser:

l. A título gratuito, cuando no se exija al particular una contraprestación pecuniaria o en especie a
cambio del uso y goce temporal del inmueble permisionado; y

11. A título oneroso cuando se exija una contraprestación pecuniaria o en especie a cambio del uso y
goce del inmueble permisionado, la que en todo caso deberá estar fijada previamente por la Secretaria.

Artículo 73. Los Permisos Administrativos Temporales Revocables tendrán una vigencia máxima de

1O años, los cuales podrán prorrogarse, especialmente en los casos en que la persona física o moral

a la que se haya otorgado el permiso, tenga como finalidad la asistencia privada, el desarrollo de

actividades educativas y deportivas, así como las que reporten un beneficio en general a la comunidad
o se deriven de proyectos para el desarrollo del Estado.

Artículo 74. En aquellos casos en que el permiso sea otorgado para actividades comerciales o de

lucro, la prórroga de la vigencia del permiso no podrá exceder de dos veces el plazo original por el

cual se otorgó.

Artículo 75. Los requisrtos que deberán cumplirse para la solicitud de los permisos a que se refiere

este capítulo, son además de los que se requieren para una licencia, los siguientes:

l. Solicitud por escrito del interesado;

ll Croquis de la ubicación del predio o predios y, en su caso, delimitación del espacio solicitado,

acompañado de medidas, linderos y colindancias;

lll. Uso y destino del inmueble solicitado;

lV. Proyecto de diseño del mobiliario a colocar; y

V. Un dictamen de impacto en el paisaje urbano.



Artículo 76. Los permisos administrativos temporales revocables en el documentq de,su expedicíón

deben contener cuando menos lo siguiente:

1.- Lugar y fecha de expedición;

ll.- Nombre y domicilio del permisionario;

lll.- Fecha de terminación del permiso;

lV.- Tipo de Mueble autorizado;

V.- Cantidad de muebles autorizados para su colocación;

Vl.- Lugar en donde serán colocados los muebles autorizados;

Vl.- Monto de la contraprestación que deberá cubrir el permisionario y los términos para hacerlo;

Vll. Las reglas del Permiso, entre las cuales estará la obligación de construir y dar mantenimiento al
anuncio bajo la supervisión de un Director Responsable de Obra, y en su caso, de un Corresponsable
en Seguridad Estructural;

Vlll. Prohibición de variar las condiciones del Permiso sin la previa autorización de laSecretaría;

lX. Prohibición absoluta de gravar o transferir el Permiso;y

Vlll.- Cualquier otro necesario para la correcta operación del permiso.

Artículo 77. Los Permisos Administrativos Temporales Revocables se extinguen por cualquiera de
las causas siguientes:

l. Vencimiento del término por el que se hayan otorgado;

ll. Renuncia del permisionario;

lll. Desaparición de su finalidad o del bien objeto del permiso;

lV. Nulidad;

V. Revocación;

Vl. Las que se especifiquen en el propio permiso, y

Vll. Cualquiera otra que a juicio de la autoridad competente del Estado haga imposible o
inconveniente su continuación.

Artículo 78. Los permisos administrativos temporales sobre bienes inmuebles del dominio público
o privado del Estado podrán ser revocados en los casos siguientes:

L Por el incumplimiento por parte del permisionario de cualquiera de las obligaciones fijadas en las

bases que se establezcan en el mismo;

ll. Por utilizar el inmueble permisionado para la comisión de un delito, sin perjuicio de lo que al

respecto establezcan las disposiciones penales aplicables;

lll. Realizar obras, trabajos o instalaciones no autorizados;



lV. Dañarecosistemas como consecuencia del USo, aprovechamiento o explotaciÓn del bien objeto

del permiso, y

V. Por las demás causas que señalen otras leyes y disposiciones aplicables.

TITULO IV

DE LAS SANCIONES Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CAP|TULO

PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79. Las sanciones por la comisión de infracciones al presente Ley, serán impuestas de la

siguiente forma:

l. A la Secretaria corresponde la imposición de las multas y los retiros de anuncios, de

conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables;

ll. A los Municipios corresponde la imposición de los arrestos administrativos, de conformidad

con los ordenamientos que resulten aplicables; y

lll A los elementos de policía de las instancias Estatales y Municipales de Seguridad Pública

corresponde la remisión de vehículos aldepósito, en los casos a los que se refiere esta Ley.

Artículo 80. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán sin perjuicio de las previstas en los

demás ordenamientos aplicables.

Artículo 81. lndependientemente de las sanciones de carácter civil, serán solidariamente

responsables del pago de las multas y de los gastos causados por el retiro de anuncios que ordene

la autoridad, quienes hayan intervenido en la instalación delanuncio. Se presume, salvo prueba en

contrario, que han intervenido en la instalación del anuncio:

l. El publicista;

ll. El responsable o dueño de un inmueble o mueble;

lll. El anunciante, titular de la marca o producto o cualquier persona física o moral que intervenga

en la comercialización de los espacios publicitarios, en los términos establecidos en esta Ley.

Las lonas, mantas y materiales similares, adosados a los inmuebles, y los objetos publicitarios

colocados provisionalmente sobre las banquetas o el arroyo vehicular, serán considerados bienes

abandonados y la autoridad administrativa podrá retirarlos directamente.

Cuando en los procedimientos de verificación administrativa se desconozca el domicilio del

presunto infractor, la secretaria lo investigará mediante el teléfono, correo electrónico y demás

información que se contenga en los anuncios verificados o de la que se pueda allegar.

Artículo 82. En los procedimientos administrativos que se instruyan para la imposición de sanciones,

harán prueba plena las fotografías y videograbaciones de los anuncios instalados en contravenciÓn al

presente Ley, así como los pendones, gallardetes, carteles, y en general, los anuncios o partes

de ellos que logren asegurar los verificadores de la Secretaria o Municipios.

Artículos 83 I os elementos de nolicía de la Secretaría de Seouridad Ptihrlica otle adviertan la



instalación flqgrante de un anuncio sancionada por esta Ley con arresto administrativo, deberán
presentar inmediatamente al presunto infractor ante los Jueces Calificadores Municipales.

Todo ciudadano que advierta la instalación flagrante de un anuncio en contravención de lo
dispuesto por esta Ley, podrá denunciarlo indistintamente a"la secretaria, municipio o a los elementos
de policiacos Estatales o Municipales.

CAPíTULO 11

DE LAS INFRACCIONES CONTRA LA PROTECC¡ÓN, CONSERVACIÓN Y REGULACIÓN

DEL PAISAJE URBANO Y DEL AMBIENTE

Artículo 84. Se sancionará con multa de 250 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización
vigente, altitular de una licencia o autorización temporal que incumpla con colocar en el anuncio una
placa de identificación de la licencia respectiva con las características que señale el Ley.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo,
será sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el retiro del anuncio a

su costa.

Artículo 85. Se sancionará con multa de 2000 a 4000 veces la Unidad de Medida y Actualización
vígente, y arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas al publicista, anunciante, y
cualquier persona física o moral que intervenga en la comercialización de losespacios publicitarios,

así como el retiro del anuncio a costa del primero, que sin contar con la licencia o autorización
temporal respectiva, ejecute o coadyuve en la instalación de un anuncio.

Artículo 86. Se sancionará con multa de 1500 a2OOO veces la Unidad de MedidayActualización
vigente, arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro del anuncio a su costa, a
la persona fisica que sin contar con la autorización temporal correspondiente, ejecute o coadyuve
en la instalación de pendones o gallardetes en un inmueble público o privado, puente vehicular o
peatonal, paso a desnivel, bajo-puente, muro de contención, talud, poste, semáforo, o en cualquier
otro elemento de la infraestructura urbana.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo,
será sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto administrativo
inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro de los anuncios a su costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo,
será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y el retiro a su costa del

anuncio.

Cuando los pendones o gallardetes contengan publicidad relativa a la venta de inmuebles y no se haya

expedido la autorización de uso y ocupación respectiva, el Estado y Municipio condicionarán la

expedición de dicha autorización al pago de la multa y al retiro de los pendones o gallardetes

respectivos.

Artículo 87. Se sancionará con multa de 2000 a 4000 veces la Unldad de Medida y Actualización

vigente y arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro del anuncio a su costa, a

la persona física que ejecute o coadyuve en la instalación de uno o más anuncios adheridos a un

inmueble público o privado, puente vehicular o peatonal, paso a desnivel, bajopuente, muro de



contención, talud, poste, semáforo, o a cualquier otro elemento de la infraestructura urbana.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto administrativo

inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro a su costa de los anuncios.

Cuando el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y el retiro a su costa de los

anuncios.

En cualquier caso, cuando el anuncio contenga publicidad relativa a la celebración de un espectáculo

público, se negará el permiso para la celebración, o lo revocarán de oficio si ya lo hubieren expedido.

Artículo 88. Se sancionará con multa de 2000 a 4000 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro del anuncio a su costa, a la
persona física que ejecute o coadyuve en la pinta de uno o más anuncios en los muros de un

inmueble público o privado, puente vehicular o peatonal, paso a desnivel, bajopuente, muro de

contención, talud, poste, semáforo, o a cualquier otro elemento de la infraestructura urbana.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión, arresto administrativo

inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro a su costa de los anuncios.

Cuando el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y el retiro a su costa de los

anuncios.

En cualquier caso, cuando el anuncio contenga publicidad relativa a la celebración de un espectáculo

público, se negará el permiso para la celebración, o lo revocarán de oficio si ya lo hubieren expedido.

En el caso de que el infractor sea una persona moral por medio de alguno de sus empleados,

factores, dependientes, administradores o representantes, se impondrán las mismas sanciones

antes señaladas.

Artículo 89. Se sancionará con multa de 250 a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y retiro del anuncio a su costa, al titular de la licencia que incurra en cualquiera de las

si guientes i nfracciones:

l. Agregue elementos de propaganda al contenido de un anuncio denominativo,

ll. Adhiera anuncios al vidrio de un ventanal o escaparate; o

lll. lnstale anuncios en gabinete en el interior de un escaparate.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasiÓn y el retiro a su costa del

anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasiÓn, el retiro a su costa del

anuncio y arresto administrativo inconmutable de24 a 36 horas.



Artículo 90. Se sancionará con multa de 300 a 600 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y retiro a su costa del anuncio, al titular de la licencia que instale un anuncio denominativo

en un inmueble distinto de aquel en donde se desarrolle la actividad de la denominación o razón

social respectiva, o en lugar diverso a aquel que fue aprobado para su colocación.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el retiro a su costa del

anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, el retiro a su costa del

anuncio y arresto administrativo inconmutable de24 a 36 horas.

Artículo 91. Se sancionará con multa de 300 a 600 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y retiro a su costa del anuncio, al titular de la licencia que

instale un anuncio denominativo de tal forma que sobresalga total o parcialmente del contorno de la

fachada.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracciÓn prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y el retiro a su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracciÓn prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, el retiro a su costa del

anuncio y arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas.

Artículo 92. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente, arresto administrativo inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro del anuncio, a la persona

física que ejecute o coadyuve en la instalación de un anuncio en un mueble urbano sin contar con la

licencia de la Secretaría.

Se entiende que coadyuva en la instalación quien coloque o introduzca elanuncio, equipo o materiales

necesarios para su instalación en elmueble urbano donde vaya a ser o haya sido instalado el anuncio.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasiÓn, arresto administrativo

inconmutable de 24 a 36 horas y el retiro a su costa del anuncio.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracciÓn prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión y el retiro a su costa del

anunclo.

Artículo 93. Se sancionará con multa de 1500 a 2000 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y el retiro del anuncio a su costa, al titular de una autorización temporal que no retire los

pendones, gallardetes y demás anuncios en el plazo de cinco días hábiles previstos en esta Ley.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo, será

sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasiÓn y el retiro de los anuncios a su

costa.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracciÓn prevista en este artículo,



será sancionado con el doble de la multa ir¡puesta en la segunda ocasión y el retiro a su costa del

anuncio.

Artículo 94. Se sancionará con multa de 1500.a 2000 veces la Unidad de Medida y Actualización

vigente y remisión del vehículo al depósito de las instancias de Seguridad Pública, tránsito y

vialidad Municipal al conductor de un vehículo. desde el cual se proyecten anuncios sobre las

edificaciones públicas o privadas, sea que elvehículo se encuentre en movimiento o estacionado.

La misma sanción se aplicará al conductor de un vehículo de propiedad pública o privada que se

encuentre en movimiento o estacionado con cualquier tipo de estructura instalada, la cualdifunda

anuncios de propaganda.

En todo caso, el propietario del.vehículo será responsable solidario por las sanciones que se

apliquen al conductor.

Cuando el infractor cometa por segunda ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la primera ocasión y la remisión delvehículo

aldepósito.

En caso de que el infractor cometa por tercera ocasión la misma infracción prevista en este artículo,

será sancionado con el doble de la multa impuesta en la segunda ocasión, arresto administrativo

inconmutable de 24 a 36 horas y la remisión del vehículo aldepósito.

Artículo 95. En el caso de incumplimientos o transgresiones a las disposiciones de este'Ley"la
Dirección'podráemitirresoluciones generalesoespecíficas, señalando tal situación a los infractores,

así como las acciones correctivas que deberán realizarse solventarlas.

En la resolución donde se declare la revocación de una licencia o permiso, se indicará el plazo

para efectuar el retiro del elemento involucrado, vencido el cual y de no obtenerse respuesta positiva

del interesado, 'la Dirección' procederá a realizar el trabajo requerido por cuenta del infractor, que

adicionalmente se hará acreedor a la sanción o sanciones que sean aplicables alcaso.

Los propietarios o poseedores de inmuebles deberán abstenerse de permitir la instalación de

anuncios, mantas o toldos en los predios de su propiedad o posesión, cuando no se cuente con la
licencia o permisos respectivos, existiendo corresponsabilidad de su parte en caso de

incumplimientos a esta disposición, que 'la Dirección' podrá hacer valer mediante el procedimiento

respectivo.

CAPÍTULO 111LAS

INSPECCIONES

Artículo 96. La Secretaria y los Municipios ejercerán las funciones de vigilancia e inspección que

correspondan, de conformidad con lo previsto en este'Ley'y podrá realizarlas en cualquier momento

a través de los inspectores o supervisores respectivos.

Los inspectores o supervisores para iniciaryfundamentar sus labores de vigilancia se ajustarán a las

siguientes reglas.

L EI lnspector o Supervisor deberá contar con una orden u oficio por escrito que contendrá la



fecha o perlodo de su comisión, la ubicación del anuncio, manta o toldo por inspeccionar, el objeto de
la visita, la fundamentación y motivación de la acción, así como el nombre y firma de la persona que
expide la orden; y

ll. Los inspectores o supervisores de la deberán identificarse ante el propietario del inmueble donde
se pretenda practicar una inspección, por medio de la credencial vigente que para tal efecto expida a
su favor la Dirección de Recursos Humanos que corresponda o en su defecto por medio de una carta
credencial emitida por la instancia que corresponda, debiendo entregar al visitado una copia legible de
la respectiva orden de inspección.

En este caso el propietario o poseedor tendrá la obligación de permitirle el acceso al lugar objeto de
la visita, en caso de negarse, contara con 3 dias para acudir ante la secretaria para acreditar la causa
de su negativa y no haciéndolo, se procederáa la clausura del anuncio materia de la visita, misma
que no podrá levantarse mientras permanezca la negativa del propietario o poseedor de permitir se
lleve a cabo elacceso correspondiente.

Artículo 97. Las inspecciones tendrán por objeto verificar que los anuncios cumplan con las
disposiciones de este 'Ley', y con los demás ordenamientos legales aplicables, así como vigilar
que los trabajos en ejecución o ejecutados se ajusten a los términos de la licencia, autorización o
permiso otorgados.

Artículo 98. Al inicio de la visita, el inspector o supervisor deberá de requerir al visitado y en caso
de no encontrarse, se dejará citatorio para que, dentro de las 24horas siguientes, espere al inspector
o supervisor advirtiendo que, en caso de no esperar en la hora y fecha señalada, se entenderá
la diligencia con quien se encuentre.

Asimismo, el inspector o supervisor requerirá al visitado, para que designe a dos personas que
funjan como testigos durante el desarrollo de la diligencia, si no lo hiciere o alterminar la diligencia
los testigos designados se negaren a firmar, así lo

hará constar el inspector o supervisor en el acta respectiva, sin que tales circunstancias afecten la
legalidad de la diligencia

Artículo 99. En toda visita se levantará acta circunstanciada en la que se expresarán: lugar, fecha,
hora y nombre de la persona con quien se entendió la diligencia, asícomo el resultado de la misma.

El acta deberá ser firmada por el inspector o supervisor, por la persona con quien se entienda la
diligencia, si desea hacerlo y en su caso, por los testigos de asistencia propuestos por esta, quienes
estarán presentes en el desarrollo de la diligencia, en todo caso se deberá dejar al interesado una
copia legible de dicha acta.

Artículo 1OO. La Secretaria tendrá a su cargo la vigilancia del estricto cumplimiento de las
disposiciones de la presente Ley y paru tal efecto podrá adoptar y ejecutar las medidas de seguridad
a que se refiere este Capítulo y cualquier otra que sea necesario.

Se entenderá por medidas de seguridad, la adopción y ejecución de aquellas acciones que, con
apoyo en esta Ley, sean dictadas por'la secretaria, encaminadas a evitar cualquier daño que los
anuncios puedan causar en personas o bienes de terceros, así como en la imagen y fisonomía
características de las zonas urbanas o sitios naturales del Estado



Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se aplicarán sin'

perjuicio de las sanciones que correspondan al caso.

Por su parte, los inspectores Municipales solicitarán a la Secretaría la interposición de las medidas

de seguridad que juzguen convenientes de acuerdo a la presente Ley y los reglamentos aplicablesi

de la materia.

Artículo 101. Para los efectos de este 'Ley' se consideran medidas de seguridad:

l. La suspensión en elfuncionamiento del anuncio;

ll. El retiro parcial o total del anuncio, incluyendo las instalaciones de soporte;

lll. La prohibición de los actos de colocación y/o modificación de anuncios; y

lV. La advertencia pública, empleando algún medio publicitario, sobre cualquier irregularidad

detectada como peligrosa o riesgosa, en las actividades realizadas por el propietario o representante,

para la colocación ylo modificación de un anuncio.

CAPITULO IV

DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 102.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la Secretaría o los

Ayuntamientos podrán a su elección, interponer el recurso de revisión previsto en esta Ley o intentar

eljuicio correspondiente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León. El

recurso de revisión tendrá por objeto que la Secretaría o el Municipio confirmen, modifiquen, revoquen

o anulen el acto administrativo recurrido.

Artículo 103.- Eltérmino para interponer el recurso de revisión ante la Secretaría o ante el Municipio,

será de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente que se tenga conocimiento del acto o

surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurra.

Artículo 1O4.- En el escrito de interposición del recurso de revisión, el interesado deberá cumplir

con los siguientes requisitos:

l. Señalar el nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, asícomo el lugar para oír

y recibir notificaciones y documentos; además, el nombre de la persona autorizado para oírlas y

recibirlas;

ll. Precisar el acto o resolución administrativa que impugna, así como la fecha en que fue notificado

de la misma o bien cuando se enteró ésta;

lll. La descripción de los hechos, antecedentes de la resolución que se recurre;

lV. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra del acto o de la resolución

que se recurre;

V. Las pruebas que se ofrezcan, relacionadas con los hechos que se mencionen; y

Vl. La ratificación de firmas ante la autoridad en un lapso no mayor a tres días, contados a partir

de lafecha de interposición del mismo.

Artículo 105.- Con el escrito de interposición del recurso de revisión deberán acompañarse los



siguientes documentos: .:

l. Los que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe a nombre de otro o de persona

jurídica colectiva;

ll. Aquellos en que conste el acto o la resolución recurrida, cuando dicha actuación haya sido

por escrito;

lll. La constancia de notificación del acto impugnado o la manifestación bajo protesta de decir verdad

de la fecha en que tuvo conocimiento de la resolución; y

lV. Las pruebas que acrediten los hechos reclamados.

Artículo 106.- La Secretaría o los Municipios prevendrán por escrito a los interesados que no

cumplan con alguno de los requisitos o no presenten los documentos señalados en el artículo

anterior.

Para subsanar la irregularidad se dará un plazo tres días hábiles siguientes a la notificación

personal. Si transcurrido dicho plazo el recurrente nodesahoga en sus términos la prevención, el

recurso se tendrá por no interpuesto.

Si el escrito de interposición del recurso no aparece firmado por el interesado, o por quien debe

hacerlo, se tendrá por no interpuesto.

Artícuto 107- Una vez aceptado el recurso la Secretaría o los Municipios tendrán un plazo de tres

días hábiles para informar a la o a las personas interesados sobre la admisión, prevención o

desechamiento del mismo, notificando personalmente la resolución.

Si se admite el recurso a trámite se concederá un término de diez días para la etapa probatoria.

Concluido este periodo, se abrirá uno para alegatos por el término de cinco días.

Artículo 108.- Se desechará por improcedente el recurso cuando se interponga:

l. Contra actos administrativos que sean materia de otro recurso que se encuentre pendiente de

resolución, promovido por el mismo recurrente por el propio acto impugnado;

ll. Contra actos que no afecten los intereses legítimos del Promovente;

lll. Contra actos consumados de modo irreparable;

lV. Contra actos consentidos expresamente;

V. Cuando el recurso sea interpuesto fuera deltérmino previsto por esta Ley; y

Vl. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algÚn recurso o medio de defensa legal

interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto

respectivo.

Artículo 109.- Será sobreseído el recurso cuando:

l. El promovente se desista expresamente;

ll. El interesado fallezca durante el procedimiento, si el acto o resolución impugnados sólo afecta

a su persona;



lll. Durante el procedimiento sobrevenga álguna de las causas de improcedencia a que se refiere

elartículo anterior;

lV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado;

V. Falte el objeto o materia del acto; y

V¡. No se probare Ia existencia del acto impugnado.

ArtÍculo 110.- La resolución al recurso deberá ser emitido por la Secretaría o los Municipios dentro

los quince días hábiles siguientes a que concluya el periodo de alegatos.

Artículo 111.- Toda resolución se fundará en Derecho y deberá examinar todos y cada uno de los

agravios hechos valer por el recurrente. La Secretaría o los Municipios tendrán la facultad de

invocar hechos notorios; cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del

acto impugnado, bastará con elexamen de dicho punto.

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento,

deberá cumplirse en un plazo de diez días hábiles contados a partir de que se haya dictado la misma.

ArtÍculo 112.- La Secretaría o los Municipíos al resolver el recurso podrán:

L Declararlo improcedente o sobreseerlo;

ll. Confirmar el acto impugnado;

lll, Declarar la nulidad del acto impugnado o revocarlo;

lV. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo

que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente;

v

V. Ordenar la reposición del procedimiento administrativo.

Artículo 113.- Contra la resolución que recaiga al recurso de revisión no cabe ningún otro recurso.

Artículo 114.- Para los efectos de la presente Capítulo, se aplicará supletoriamente las disposiciones

del Código de-Procedimientos' Civiles del Estado de Nuevo León.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. Se concede un plazo de 365 días contados a partir de la entrada en vigencia de la

presente Ley, a efecto de que sean regularizados o retirados los objetos anunciantes regulados

por la presente Ley,

Si los interesados no cumplen con los plazos señalados para su regularización, la Secretaría de

Desarrollo Sustentable y los Municipios, procederán a ordenar su retiro con cargo al propietario o

poseedor del inmueble involucrado.



TERCERO. Las personas físicas y morales que cuenten con una autorización otorgada previamente a

la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar esta ante la Secretaría de Desarrollo

Sustentable, para su actualización y registro, así como para determinar laforma y plazos en que deberá

regularizarse lo necesar:io para adecuar el anuncio a los,términos de esta Ley.

No causará ningún tipo de derecho ni costo, para todos los que se encuentren contemplados en

elpresente artículo.

CUARTO. El Titular del Ejecutivo tendrá un plazo de noventa días naturales, contados a partir

de la entrada en vigor del presente decreto, para publicar el Reglamento de la presente Ley en el

Periódico Oficial del Estado.

QUINTO. Los Municipios tendrán un plazo de noventa días naturales contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto, para adecuar sus disposiciones normativas interiores correspondientes,

para el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto.

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones normativas contrarias al presente Decreto.

Monterrey, Nuevo de septiembre del2021

C.
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DIPUTADA IVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO l.eÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

       206
     

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR
.ADICION DE UNAFRACCION XV, AL ARTICULO 237, Y POR MODIFICACION EL

ARTICULO 355, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAM]ENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; Y SU

REFORMA POR ADICION DE UN CAPITULO IV AL TITULO NOVENO, QUE CONTIENE

EL ARTICULO 239 BIS DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articr-¡lo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cürresponds, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en tcdos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas *n casCI

necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoieoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobienro lnterior del

Congreso (ñGl{:) organiza al poder legislativ*. De tal forma que, este, cr-lenta con los

órEanos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artÍculo 68 de la Constitución tienen

inicialiva de Ley t*do diputado. ar¡toridad públi*a en ei Estado y cualquier eiudadano
nr¡cvoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.



- Elaboracióndeldictamencorespondiente.
- Discusión y aprobación delcontenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazartes para gue presenten dicho dictamen
en día determinado, o en sLt caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

A¡ticulo 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi slativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mismas...

A¡lículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a parfir de haber sido turnados a

comisiones, seran dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



"Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso
de seis meses a paftir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia
por caducidad det listado de asuntos pendiente,q s,n más trámite, por la Oficialía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente12031/LXXV, presentada en sesión

el16 de octubre del 2018, turnada a las comisión Justicia y Seguridad Pública y
Desarrollo Urbano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre elsentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



:_

Año:2018, Expediente: L2031/LXXV
pROMOVENTE: Dlp. JESúS Árue rl NAVA RIVERA, INTEGRANTE

DEL GRUPO LEGISLATIVO PARTIDO ACCION NACIONAI- DlP.

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS Y SU GRUPO DEL PARTIDO

REVOLUCTONARTO tNST|TUCIONA| DtP. LUIS DONALDO COLOSIO Y SU GRUPO

DE MOVIMIENTO CIUDADANq DIP. AZAELSEPULVEDA MARTINEZ Y SU

GRUPO DEL PARTIDO DELTRABAJO, DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA
POR ADICION DE UNA FRACCION XV, AL ARTICULO 237, Y POR

MODIFICACION EL ARTICULO 355, DE LA LEY DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO {ÉOtrt; Y SE

REFORMA POR ADICION DE UN CAPITULO IV AL TITULO NEVENO,

QUE CONTIENE EL ARTICULO 239 BIS DEL CODIGO PENAL PARA
EL ESTADO DE NUEVO LEON
.,lNlCtADO EN SESIÓN: 16 de octubre del2018

SE TURNó A LA (S) COMISIÓN (ES): Justicia y Seguridad Pública y Desarrollo

Urbano

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El medio ambiente sano, la vivienda digna y la propiedad privada son bienes
jurídicos que nuestra Constitución y los Tratados lnternacionales tutelan y
categorizan como Derechos Humanos, pero la Vida, la lntegridad Física, la

Seguridad y el Patrimonio son bienes aún superiores

En materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano se han

dado grandes esfuerzos legislativos, pero aún faltan algunos detalles, que
como toda legislación, pueden ser perfectibles. Si bien la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León establece
lineamientos para el director responsable de obra, también es cierto que

la legislación sobre la materia no es lo suficientemente efectiva para

responsabtlizar a estos profesionistas que no cumplan cabalmente con

los términos de las licenciasoautorizaciones.
Considerando que de acuerdo lo señalado en el segundo párrafo del

artículo 355 y lo dispuesto en el artículo 357 de la Ley en mención,
establecen un texto similar, es necesario portécnica Legislativa, eliminar
la duplicidad de texto en ambos preceptos, por lo que se propone eliminar



lo establecido én el párrafo segundo del artículo 355 para que
prevalezca únicamente el texto del artículo 357.

Ante los hechos acontecidos en los últimos años en el Estado de
Nuevo León, relativos a derrumbes en construcciones y la lamentable
pérdida de vidas humanas, es necesario que toda acción urbana de
construcción, remodelación, ampliación o simplemente urbanización
cuenten con un Director Responsable de Obra o Profesionistas
Responsables de Obra. lniciativa de Reforma a losArticulas23T ,355 de la Ley
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Además, si bien se le señala como responsable solidario, en términos de
las sancionesque contempla la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, no es lo suficientemente
severa la sanción para aquellos profesionistas que realicen o ejecuten
obras sin licencia, o sin apegarse a los términos de la autorización.

Por lo que se propone tipificar como delito que todo aquel Director
Responsable de Obra o Profesionistas Responsables de Obra, que
autorice o permita el desarrollo de una construcción, de la que otorgó
su responsiva, sin apego a la licencia, autorización, permiso, registro
o la normativa vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones,
inmuebles y ordenamiento territorial.De esta forma las acciones urbanas
serán más fácilmente prevenibles, puesto que los Municipios podrán
focalizar sus acciones para que sus inspectores puedan supervisar más
eficientemente que las obras en ejecución cumplan con lo que les fue
autorizado, y en caso de no ser así, de inmediato se de vista al Ministerio
Público, para que el Director Responsable de Obra o Profesionistas

Responsables de Obra, pueda ser sancionado antes de que suceda una
tragedia.

Los diputados que integramos el Grupo Legislativo de Acción Nacional
pretendemos mediante el presente proyecto, que la Autoridad cuente
con las herramientas necesarias para verificar y sancionar las acciones
consideradas dentro de la presente Ley, en beneficio de la ciudadanía.
Por lo anteriormente expuesto y en razón de los argumentos antes vertidos,
Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Nuevo León, nos
permitimos someter a su consideración elsiguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se reforma por adición de una fracción XV, al artículo 237,
y por modificación el artículo 355, de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue:

XV. Deberán desde su inicio y hasta que concluya completamente



!a
obra, contar y tener en todo momento a la vista pública, en el exterior
lniciativa de Refonna a los Artículos 237, 355 de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano,
del inmueble, en un lugar de fácil acceso de la obra una lona
de material resistente a la intemperie de un metro cuadrado, que
contenga los datos esenciales que permitan identificar el número de
la Licencia o Permiso de Construcción o Edificación, otorgada
por la Autoridad Municipal, su vigencia, así como el tipo de obra
y su destino, con el uso de suelo de que se trate, y nombre de la
persona responsable de la construcción, quien lo será también de
verificar el cumplimiento de esta disposición.

ARTICULO 355.- Los interesados en llevar a cabo una acción urbana
en los términos de esta Ley, deberán contar con el o los directores
responsables de obra o profesionistas responsables que asuman la
obligación de que el proyecto, cálculos, especificaciones, materiales
y procesos de ejecución de la obra en sus diversos aspectos o
elementos cumplan las normas técnicas correspondientes y se
ajusten a lo dispuesto en esta Ley, en los reglamentos, los
planes o programas, y en los demás ordenamientos jurídicos
aplicables.
Será obligatoria la intervención de un director responsable de obra
en todos aquellos proyectos que supongan la edificación de más
de mil metros cuadrados de construcción; si se trata de zonas de
riesgo su
participación será obligatoria independientemente del volumen de
construcción que se pretenda edificar. Tratándose de proyectos cuyo
volumen de construcción sea menor a mil metros cuadrados, deberá
contarse con el aval de un profesionista responsable, salvo las
excepciones que señalen expresamente los reglamentos municipales
de construcciones.

SEGUNDO.- Se reforma por adición de un Capítulo lValTítulo Noveno,
que contiene el artículo 239 Bis, del Código Penal para el Estado
de Nuevo León, para quedar como sigue.

TITULO NOVENO
RESPONSABILIDAD
PROFESIONAL CAPITULO
IV,
DELITOS DEL
RESPONSABLE DE OBRA

Artículo 239 Bis. Al Director Responsable de Obra o Profesionistas



Responsables de Obra, que autorice o permita el desanollo de
una construcción, en la que otorgó su responsiva, sin apego a la
licencia, autorización, permiso,. registro o la normativa vigente
relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y
ordenamiento territorial, se le impondrá prisión de cuatro a ocho
años y multa de cien a mil cuotas, se impondrá además
inhabilitación para desempeñar este empleo, puesto, cargo o
comisión, por un plazo igual al de la pena resultante.
Las mismas penas se impondrán al propietario del inmueble donde
se desarrolle la obra, su representante legal, al desarrollador y al
constructor, que permitan la construcción y edificación de la obra,
sin apego a la licencia, autorización, permiso, registro o la normativa
vigente relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles
y ordenamiento territorial, con relación a la altura, número de niveles
yárea libre permitidas, siempre que no lo denunciea la autoridad
competente.

Si además del delito previsto en este artículo, resultare cometido
otro se aplicarán las reglas del concurso.

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de

Nuevo León, salvo disposición en contrario conforme lo establecido en los
Transitorios siguientes.

SEGUNDO.- La modificación al artículo 355, de la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para el Estado de
Nuevo León, aplican a partir de11- primero de junio del 2019, en concordancia
con lo establecido en el Transitorio Tercero de la presente Ley.

TERCERO.- Los Municipios en un plazo no mayor a SO-sesenta días, contados
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán realizar las reformas
necesarias para ajustar los reglamentos municipales a las disposiciones del
presente Decreto.

Atentamente

Monterrey, Nuevo Leó 30 de

$zHerná[dez Z\SÉP2021Ii:,
t¿ ) ti ., r..

11

C. Felipe Enríq
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

    
   ; en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA POR LA
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTAGO DE NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artÍcurlo 4§ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras fr-rnciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- §ecretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
§us ramCIs, interpretarlas, refCIrmarlas y derogarias en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir c*n su funcion legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congres* {RGIC)
nrganiza al p*der legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de irabajo, soporte técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad pública en el [stado y curalquier ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Leglslativo y el RGIC establece



en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue coffesponda, para gue con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a part¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a paftir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anteríor, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente Íníciativa, sin
omitir, que esta fue presentada en forma origínal por el Grupo Legíslativo de Movimiento Ciudadano,

identificándose bajo el expediente Expediente: 12035/LXXV, presentada en sesión el 16 de octubre del 2018,
turnada a las comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano y dada de baja del listado'de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislatlva exclus¡va,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En México y en general, en todo el mundo, la población de las metrópolis va en

constante aumento, por lo que algunas de ellas han alcanzado grandes

dimensiones,
generando con ello nuevos fenómenos y desafíos, principalmente en materia de prestación
de servicios, movilidad, vivienda, empleo, seguridad, medio ambiente y recursos naturales ,

como ladotación deagua, entreotros.Derivado de loanterior, el Grupo lnterinstitucional integrado por
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el Consejo Nacional de
Población estudio para delimitar las zonas metropolitanas, el cual correspondió a una actualización
(CONAPO) y el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl) realizaron un de la
"Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2010', basado con la información de la
Encuesta lntercensal 2015, la revisión de todas las conurbaciones y ciudades con más de 100 mil
habitantes, así como en elanálisis estadístico y de política urbana.

Los resultados obtenidos en el referido estudio
metropolitanas aumentó de 59 en el año 2010,
población residente pasó de 63.8 millones a 75.1

62.8o/o de la población nacional, respectivamente.

arrojaron que el número de zonas
a 74 en 2015. En este sentido, la

millones, representando el 56.8% y

Como se mencionó anteriormente, las metrópolis actualmente representan un gran
reto en materia de ordenamiento del territorio, desarrollo urbano y medio ambiente, e

implica un gran desafío para atender la vulnerabilidad en las que se encuentran
inmersas ante los desastres provocados porfenómenos naturales y antropogénicos.

Tal es el caso de la Zona Metropolitana de Monterrey, delimitada en dicho estudio y

conformada por 18 municipios: Abasolo, Apodaca, Cadereyta Jirnénez, El Carmen,
Ciénega de Flores, García, San Pedro Garza García, General Escobedo, General
Zuazua, Guadalupe, Juárez, Monterrey, Pesquería, Salinas Victoria, San Nicolás de los
Garza, Hldalgo, Santa Catarina y Santiago, la cual contabilizaba al año 2015 una



población de 4,689,601 habitantes, en una superficie de 7,657.5 ha representando una
densidad media urbana de 108.3 hab/ha.

Ante lo expuesto, no podemos soslayar que la concentración y el crecimiento
acelerado de la población en las localidades urbanas ha derivado en fuertes presiones

sobre el medio ambiente y las instituciones, derivadas de la demanda incrementada de
servicios.

Por otro lado, existen diversos factores que determinan el clima de nuestro país.

Por mencionar, dos terceras partes del territorio nacional se consideran áridas o
semiáridas, con precipitaciones anuales menores a los 500 mm, mientras que el sureste
es húmedo con precipitaciones anuales que superan los 2,000 mm por año. En la mayor

parte del territorio la lluvia es más intensa en verano, principalmente de tipo torrencial.l

A efecto de lo anterior, y para fines de administración y preservación de las aguas

¡acionales, a partirde l99Telterritorio nacional sedividió entrece Regiones Hidrológico-'l

Administrativas (RHA), las cuales se integran por agrupaciones de cuencas,
consideradas como las unidades.básicas de gestión de los recursos hídricos. Siendo la
Comisión Nacional delAgua (CONAGUA), el órgano administrativo, normativo, técnico y
consultivo encargado de lagestión del agua en México. Quedando laZM de Monterrey
dentro de la Vl RHA denominada Cuenca de Río Bravo.

En relación a las cuencas y acuÍferos del país, en el ciclo hidrológico una gran parte
de la precipitación pluvial regresa a la atmósfera en forma de evapotranspiración,
mientras que el resto escurre de manera superficial siguiendo la topografÍa del terreno,
o bien, se infiltra al subsuelo como agua subterránea.

Las cuencas son unidades naturales del terreno definidas por la existencia de una
división de las aguas superficiales debida a la conformación del relieve.

De acuerdo al documento "Estadísticas del Agua en México, Edición 2016',
anualmente en México se reciben aproximadamente 1,449,471 millones de metros
cúbicos de agua en forma de precipitación (lluvia); de la cual se estima que el 72.5o/o

se evapotranspira y regresa a la atmósfera, el21.2o/o ascuffe por los ríos o arroyos y

e16.3% restante se infiltra al subsuelo de forma natural y recarga los acuíferos.
Considerando los flujos de salida (exportaciones) y de entrada (importaciones) de

agua con los países vecinos, se estima que el territorio nacional cuenta anualmente
con 446,777 millones de metros cúbicos de agua dulce renovable. (Figura 1)

Ahora bien, los fenómenos hidrometeorológicos, como los ciclones tropicales,
generan la mayor parte del transporte de humedad del mar hacia el interior del

territorio nacional, por lo que, en diversas regiones del país, las lluvias procedentes

de dichos fenómenos naturales representan la mayor parte de la precipitación pluvial
anual.



Flgurx l" V**+tx r:'¡*'$i*p nn**l*s rÍe lcls §#ltfi:ün$nl*s
§ei *r*!* hidr*l*g** *x Me*xs.*. §*1S

Fu*nts : f *r-i,r#r,r* {}*1S}.

Por otro lado, la sequía ocurre cuando las lluvias son significativamente menores a los

niveles normales reg¡strados, ocasionando grandes desequilibrios hidrológicos que

perjudican a los sistemas de producción agrícola y de dotación del servicio de

agua potable a las zonas urbanas. Lo cual deriva a su vez, en el aumento de la

temperatura y el escaso desarrollo de la vegetación urbana existente que mitigue
las temperaturas. Adicionalmente, la sequía también se asocia con los fenómenos
de degradación del suelo y deforestación.

Por lo anteriormente expuesto, tanto la sequía como las precipitaciones pluviales

intensas, el uso del suelo y el estado de la cubierta vegetal pueden ocasionar
afectaciones a la sociedad y a las actividades económicas. En este sentido, en

México existen procedimientos para la emisión de declaratorias de desastres ante

estos fenómenos de sequía o de precipitaciones pluviales intensas.

Al respecto, las aguas subterráneas constituyen una parte fundamental para el

crecimiento socioeconómico del país, pues funcionan como presas de

almacenamiento y red de distribución, siendo posible extraer agua en cualquier época
del año del acuÍfero, funcionando como filtros purificadores, contribuyendo a la

preservación de la calidad del agua.



Sin embargo, el agua es empleada de diversas formas, tanto pará los usos

agrícolas como de abastecimiento público, los cuales representaban en 2015 el

90.9% del volumen concesionado a nivel nacional, según estimaciones. En las

zonas urbanas el uso agrupado del agua para abastecimiento público consiste en el

agua entregada por las redes de agua potable, abasteciendo a los usuarios

domésticos, viviendas, así como a las industrias y servicios. Por lo tanto, el

disponer de agua en cantidad y calidad suficiente para el consumo humano es

W? de las demandas básicas y es un derecho humano de la población.

:

Ahora bien, como parte de las soluciones para enfrentar la escasez del agua
podemos dilucidar como temas esenciales para ello, (1) la captación y

aprovechamiento sustentable del agua de lluvia, así como la (2) reutilización de
las aguas grises de las viviendas, oflcinas y demás edificaciones con usos
compatibles del agua.

Por ejemplo, en lnglaterra, Alemania, Japón, Singapur y la lndia, el agua de lluvia se

aprovecha en edificios que cuentan con sistemas de recolección, para posteriormente

utilizarla en baños, regado de áreas verdes o en el combate a incendios,

representando un ahorro de hasta el 15o/o del recurso. Otro caso es Brasil, en

donde se tiene un programa para la construcción de cisternas rurales para

aumentar el suministro en las zonas semiáridas.

En el caso de México, un muy pequeño volumen del agua de lluvia es utilizada. Sin

embargo, hay opiniones de especialistas que afirman que si se aprovechara el agua

de lluvia mediante su captación y gestión, el rezago en abastecimiento de agua en

el país podría reducirse. Se estima que, si se captara toda la lluvia en los techos
y en algunos suelos se podría ahorrar de un 10o/o á un 15olo del agua que se

consume en los hogares; y si se aprovechara el3% de la lluvia que cae cada año en

el país, alcanzaría para suministrar de agua no potable para usos como limpieza o

sanitarios a 13 millones de personas, según estimaciones.

A nivel estatal, el sistema hidráulico para el abastecimiento de agua potable está

integrado por presas, campos de pozos profundos, acueductos, tanques de

almacenamiento tanques reguladores de presión, estaciones de bombeo y las redes

de distribución urbana. En lo que respecta al rubro de infraestructura de drenaje

pluvial, es pertinente mencionar que el escurrimiento de las aguas pluviales

provenientes de las zonas montañosas aporta caudales torrenciales a una alta

velocidad, afe tando a los centros de población de los municipios del estado de

Nuevo León, especialmente de Área Metropolitana de Monterrey.

Algunas de las causas principales de estas constantes inundaciones en época de lluvia, es

indiscutiblemente el gran desorden urbano ocasionado por la falta de una planeación urbana

metropolitana que considere el manejo integral sustentable de las aguas pluviales, lo cual se



refleja en varios hechos, como la aLtorización de fraccionamientos habitacionales o industriales en

zonas inundables, y que, en la mayoría de los casos eldrenaje pluvial se resuelve frecuentemente de

modo supeñicial, utilizanda las vialidades como canales abiertos, ocasionando problemas a los

predios vecinos aguas abajo.

Así, en el Área Metropolitana de Monterrey, durante las épocas de fuertes lluvias es común ver

afectaciones viales, inundaciones y encharcamientos de las principales avenidas y pasos a desnivel;

problemas de tráfico; desbordes de ríos o canales; daños al patrimonio de lo_s ciudadanos, cuando sus

casas se encuentran inundadas; deslaves o automóviles varados. Esto a su vez ocasiona accidentes;

llegando al caso extremo de la pérdida de vidas humanas.

Como ya se ha señalado, la situación empeora de forma exponencial conforme la ciudad crece en

población y supeñicie, debido a que el suelo que anteriormente eran áreas verdes, suelo permeable y

cuya función era la captación de agua de lluvia y recarga de los mantos acuíferos, actualmente se

encuentra urbanizado, estando ocupado por vialidades y/o diversas acciones de crecimiento urbano. Lo

antes señalado haceevidente las consecuencias de una inadecuada planeación y manejo integral de aguas

pluviales.

La presente iniciativa de reforma a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, pretende impulsar el

manejo integral de las aguas pluviales, a través de la captación, almacenamiento,

absorción, aprovechamiento sustentable y uso eficiente de las aguas pluviales en las

vías públicas y en las acciones de crecimiento urbano, así como el establecimiento

de manera obligatoria de la reutilización de las aguas grises en los distintos

fraccionamientos para el riego, limpieza y mantenimiento de las áreas verdes.

Porende, se propone la modificación a los artículos 3, 10,11,75,153, 166, 170,

182, 186, 208, 210, 215 y 363 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, los cuales tienen la
siguiente finalidad:

o Incorporar el concepto de "aguas grises" dentro de la Ley,

como aquellas aguas residuales que tuvieron un uso ligero provenientes de las

lavadoras, regaderas, tinas y lavabos, pero que están suficientemente limpias para el

riego de las áreas 
"toToorrtecer er concepto de ,,manejo integrat de aguas pruviares", ar

incorporar los términos de captación, almacenamiento, absorción, aprovechamiento
'sustentable y uso eficiente de las aguas pluviales.

?, Complementar las atribuciones de la Secretaría en relación a emitir criterios y

normas técnicas en el tema de manejo integral de aguas pluviales e
infraestructura verde.
. Complementar las atribuciones de los Municipios en el rubro de

ejecución y financiamiento de los destinos del suelo establecidos en los planes o

programas de desarrollo urbano particularmente los relativos a la



ihfraestructura 
''"''lonrrecer er contenido der programa para er Manejo rntegrar

de Aguas Pluviales, estableciendo en el inciso a) fracción Vl que las propuestas de
alternativas para el manejo integral de las cuencas comprendan los proyectos y
acciones para el aprovechamiento sustentable y uso eficiente de las aguas
pluviales.

. Complementar como obligatoriedad de toda acción de
crecimiento urbano que requiera.infraestructura para su incorporación o liga con la
zona urbana, el manejo integral de aguas pluviales, desde su captación,
almacenamiento, aprovechamiento sustentable y uso eficiente de las aguas
pluviales' 

En reración a ras obras para er manejo integrar de aguas
pluviales, el Estado y los Municipios deberán dar prioridad a los sistemas de
captación, almacenamiento, control, tratamiento, aprovechamiento sustentable y

uso eficiente de las aguas pluviales.
o Qomo normas básicas de las vías públicas, establecer que
tengan un diseño que incorpore elementos, sistemas y obras de infraestructura
verde para la contenclón pluvial asegurando la solución integral del manejo de
aguas pluviales en su trav;!l1r"",",. 

como obrigatoriedad por parte der

desarrollador el realizar las obras necesarias para el manejo integral de las

aguas y escurrimientos pluviales, derivadas del estudio hidrológico de lacuenca en
queseencuentre el fraccionamiento autorizado. Lo anterior, con la finalidad de
realizar la captación, almacenamiento, absorción, aprovechamiento
sustentable y uso eficiente de las aguas pluviales, o retención del agua de lluvia
dentro del mismo fraccionamiento por un periodo de tiempo razonable de
acuerdo a los estudios hidrológicos, antes de conducirla o verterla a la red de
drenaje pluvial' 

Homorogar ra denominación der instrumento de praneación

en materia de manejo de aguas pluviales, quedando como "Programa para el

Manejo lntegral de Aguas Pluviales".
. . En relación a las superficies de suelo denominadas
"Areas de Cesión Municipal", establecer que el suelo cedido destinado para
jardines, parques o plazas públicas, de acuerdo al estudio hidrológico
correspondiente, deberá diseñarse bajo el concepto del manejo integral de
aguas pluviales, de manera que dichas áreas de cesión se habiliten para la
captación, almacenamiento, absorción, aprovechamiento sustentable y

uso eficiente de las aguas pluviales.
. Para la aprobación del proyecto urbanístico por la autoridad
municipal, en lo referente al arbolado de áreas verdes o recreativas de

fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata, incorporar como parte

de los lineamientos, que la instalación de toma de agua para riego, limpieza y

jardinería provenga una red de distribución para la reutilización de las aguas
grises de las viviendas.
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de aguas pluviales, reciclaje y usos de las aguas grises.

De acuerdo al lnforme de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo, Bruntland 1987, el desarrollo duradero o sostenible se define como:

"Aquel desarrollo gue satisfaga /as necesrdades del presente srn

comprometer la capacidad de las futuns genenciones pan satisfacer
las propias".

La presenta iniciativa es emitida de conformidad con el objetivo 6 de la Agenda 2030 para el

Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, misma que tiene como propósito

"Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos".

Particularmente, la Meta 6.3 de los ODS establece: "De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua

reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos

químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar
y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial".

En tal virtud, la misma tiene como propósito reducir el impacto de las ciudades sobre el

calentamiento global, desarrollando la resiliencia al cambio climático por parte del estado y
municipios, así como evitar la escasez de agua y el incremento de riesgos asociados a las

inundaciones. Principalmente pretende contribuir al aprovechamiento de

las aguas residuales, como lo son las aguas grises.

Es por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO ÚtrltCO. Se reforman por adición de una nueva fracción 11 al artículo 3, recorriéndose

la actual fracción 11 y reordenándose las subsecuentes, así como de una nueva fracción XVI al

artículo 363, pasando la actual fracción XVI a ser fracción XVll; por modificación de la actual

fracción XLVII del artículo 3 que pasó a serfracción XLVlll, así como de los artículos lOfracción
XXVI, ll fracción X,75 fracción Vl, 153fracción 111, 166, 170 fracción Vlll, 182, 186, 208 fracciÓn

111,210,215 fracción 111 y 363 fracción XV; todos ellos de la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá

por: l. ...

ll. Aguas grises. aguas provenientes de las lavadoras, regaderas, tinas y lavabos.



Son aguas residuales que tuvieron un uso ligero, que-pueden Óontener jabón,

cabello, suciedad o bacterias, pero que están suficientemente limpias para el riego
de las áreas verdes.

llla XLVIl.

XLVlll. Manejo integral de aguas pluviales: conjunto de acciones encaminadas a
regular el flujo y cauce natural de los escurrimientos pluviales a través de la

captación, almacenamiento, absorción, aprovechamiento sustentable y uso eficiente

de las aguas pluviales, que comprende zonas de amortiguamiento, delimitación de los

cauces, conducción o drenaje de aguas pluviales, obras de manejo de suelos, de

control de acarreos, de control de flujos, de infiltración, de percolación y de

filtración de agua, reutilización del agua pluvial y en casos excepcionales obras de

derivación y desvío de cauces, entre otras. Dichas acciones pueden clasificarse en:

obras en cauces naturales, que comprenden cañadas, arroyos y ríos, obras maestras
que comprenden colectores u obras de control para resolver la problemática pluvial

en una zona o en uno o más Municipios, y obras secundarias o alimentadoras que

se conectarían a la red maestra o a los cauces naturales, y que son realizadas por los

particulares; preferentemente deben realizarse bajo el método de infraestructura verde;

XLIX. a XCV|ll. ...

Artículo 1O.

Secretaría:

la XXV....

Corresponde ala

XXVI. Emitir criterios y normas técnicas
planeación urbana, manejo integral de
construcción, equipamiento, entre otras;

Artículo 11. Corresponde a los
Municipios:

1 a |X....

de desarrollo urbano, normas sismicas,
aguas pluviales, infraestructura verde,

X. lntervenir en el cumplimiento, ejecución y financiamiento de los

destinos del suelo establecidos en los planes o programas de desarrollo urbano,

particularmente de aquellos relativos a la infraestructura hidráulica, sanitaria,

pluvial, vial y de equipamiento que orienten el crecimiento urbano, conforme a lo
establecido en esta Ley;

XI a XXl.



a

Artículo 75. La Secretaría, en coordinación con la Comisión Nacional delAgua, la lnstitución Pública

Descentralizada denominada Agua y Drenaje.de Monterrey y la Dirección de Protección Civil del

Estado de Nuevo León, serán las- autoridades competentes para expedir el Programa para el

Manejo lntegral de Aguas Pluviales como un instrumento oficial que permita regular las acciones,

obras y lineamientos tendientes a tener un adecuado manejo integral de este recurso, y evitar

afectaciones, daños o perjuicios por precipitaciones inusuales o inundaciones.

El Programa para el Manejo lntegral deAguas Pluviales deberá de contener lo siguiente:

I a V..-.

Vl. Propuestas de alternativas para el manejo integral de cuencas, que comprende:

a) La propuesta de acciones y proyectos (con un enfoque sistémico) en relación a las medidas

de mitigación, criterios generales y lineamientos técnicos, proyectos de conservación y

recuperación de zonas fluviales, proyectos y acciones de retención y regulación, proyectos y

acciones de captación, conducción y desfogue, proyectos y acciones para el aprovechamiento

sustentable y uso eficiente de las aguas pluviales, políticas de regulación del crecimiento

urbano;

b) a e) ...

Vll ax....

Artículo 153. Toda acción de crecimiento urbano que requiera infraestructura para su

incorporación o liga con la zona urbana deberá contemplar por lo menos:

t..

44il. ...

lll. El manejo integral de aguas pluviales, desde almacenamiento, aprovechamiento sustentable y

pluviales, hasta el drenaje e infiltración; y

tv....
su captación, escurrimiento, uso eficiente de las aguas

Artículo 166. El Estado y los Municipios ejercerán sus facultades de regulación y
control y promoverán la construcción y habilitación de obras para el manejo
integral de aguas pluviales, dando prioridad a los sistemas de captación,
almacenamiento, control, tratamiento, aprovechamiento sustentable y uso
eficiente de las aguas pluviales, con el fin de garanlizar la seguridad de los

habitantes del Estado y sus bienes.

Artículo 170. Son normas básicas para las vías públicas, además de las señaladas en el artÍculo



' anterior, las siguientes:

I a Vll. ...

Vlll. Deberán tener un diseño que asegure la solución integral del manejo de

aguas pluviales en su trayecto, incorporando elementos, sistemas y

obras de infraestructura verde para la contención pluvial;

lX a Xlll. ...

Artículo 182. Como partede la acción urbana autorizada, el desarrollador deberá

realizar las obras necesarias derivadas delestudio hidrológico de la cuenca en que

se encuentra el fraccionamiento para el manejo integral de las aguas y

escurrimientos pluviales, con la finalidad de realizar la captación,
almacenamiento, absorción, aprovechamiento sustentable y uso eficiente de

las aguas pluviales, o retención del agua de lluvia dentro del mismo
fraccionamiento por un periodo de tiempo razonable de acuerdo a los

estudios hidrológicos, antes de conducirla o verterla a la red de drenaje
pluvial.

Artículo 186. La autoridad estatal competente en materia de manejo de aguas
pluviales, deberá elaborar el Programa para el Manejo lntegral de Aguas
Pluviales, contenido en el artículo 75 de esta Ley.

Artículo 208. Quienes lleven a cabo

fracciones 1 al V del artículo 206

siguientes obras de urbanización:

I a ll. ...

alguno de los fraccionamientos señalados en las

de esta Ley, estarán obligados a realizar las

lll. La red u obras para el manejo integral de aguas pluviales, conforme al diseño
que autorice el organismo operador, de acuerdo con el Programa para el Manejo

lntegral de Aguas Pluviales, contenido en el artículo 75 de esta Ley;

lV. a XV. .. .

Artículo 21O. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas

por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación

alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes superficies de suelo, denominadas

Áreas de Cesión Municipal.

l. a Xll. ...

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre

losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o alsubsuelo mediante pozos de

absorción. El suelo cedido destinado para jardines, parques o plazas públicas,



de acuerdo al estudio hidrológico correspondiente, deberá diseñarse bajo el

concepto del manejo integral de aguas pluviales, de manera que dichas

áreas de cesión se habiliten para la captación, almacenamiento, absorción,

aprovechamiento sustentable y uso eficiente de las aguas pluviales.

Artículo 215. En lo referente a la habilitación, equipamiento y arbolado de áreas verdes o

recreativas de fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata, los

lineamientos conforme a los cuales la autoridad municipal apruebe un proyecto

urbanístico, deberán de incluir como mínimo:

I a ll. ...

lll. lnstalación de toma de agua para riego, limpieza y jardinería, proveniente de una

red de distribución para la reutilización de las aguas grises de las viviendas;

lV a Vl. ...

Artículo 363. Los reglamentos municipales de construcción deberán contener:

l. a XlV. ...

XV. Especificaciones que faciliten el desplazamiento y el acceso
para personas con con discapacidad;

XVI Normas para el manejo integral de aguas
de las aguas grises; y

XVll. Las demás que los
consideren necesarias.

TRANS¡TORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día

Periódico Oficial del Estado.

siguiente

Monterrey, Nuevo León, 06 de Septiembre del 2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARGIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

t](
Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

    

   en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del

Congráso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFORMA POR MODIFICACION AL ARTICULO 210 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PAR EL ESTADO DE

NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

üe *onforrnidad con el artícul* 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso csrresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución'

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gesiionar,a soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con sL¡ función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. ná tat forrna que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico

y de apoyo necesarios para realizar el trabajo leEislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo diputado, auioridad pública en el üstado y cualquier ciudadano nuevoieonés'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso.
- DiscusiÓn y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos ta obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artícutot24. Son atribuciones det Presidente det Congreso, dar curso tegat sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sidoturnadog /as Comrsiones sesronarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Artículo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, gue será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio polít¡co y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a paftir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento
Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 11938/LXXV, presentada en sesiÓn el 19de
septiembre de|2018, turnada a las comisión de Desarrollo Urbano y dada de baja del listado de asuntos



pendientes Por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace.la transcripción de.la propuesta del Promovente original' dejando en

sarvaguarda sus d;¿¿ñ"; sobre 
"r 

,"niiáo v-ántenido o"lá mirra. Lo anterior, para efecto de que el

congreso, "n "i"ril]J 
o" ,r, racuttaoes"y Ln .rrptimienüá r, rátponrab,idad regisrativa exctusiva'

resuetva sobre 
"r 

pr"r"ñt" áiunto apricálio Lt pro.áro legislativo correspondiente'

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

uno de los objetivos de la Ley de.Asentamientos Hu.manos' ordenamiento Territorial y

Desarrolro urbano para er Estado o"-ñrñó 
-León 

tr-nHóiouNL) es er de "Definir los

principios para aetJrminar tas pron¡rinil, n"r"rut,' U¡os de suelo y Destinos de áreas

v oredios que regulan ta propieaad en'-ñs cáitros ae iáonc¡ón", según se desprende del

árií;É t rrácción tV de dicho ordenamiento'

Eneseordendeideas,elartículo2l0delacitadaley,establ?":-ulSuienesllevena
cabo cualquiera i;'t¿ á".ion", OL'ir""imlento urbáno de las señaladas en dicho

artículo, tales como, fraccionam,"r,to, 
-ñáoitacionalei unifamiliares de urbanización

inmediata y progresiva; fraccionami"nto' náOitacionatei multifamiliares de urbanizaciÓn

inmediata y progresiva; fraccionamientos comerciales y de servicios; fraccionamientos o

parques industriale-s-;"fá""ion"rientos campestres' ug'opá"'arios' recreativos y turísticos;

conjuntos ,rnanár' habitacionales unifamiliares; coniuntos urbanos habitacionales

multifamiliares; conjuntos urbanos no náOitacionales; fraccionamientos funerarios o

cementerios; prrJárr"ion", o suno¡vis]on;;- ;" predios habitacionales que no forman

parte de fraccionááienü auto¡zrOo,''ü' "o' 
compfementarios no habitacionales y los

Ionl,nto, ,,o,nol"'fr,',1il,: ü#;:_:=:"XÉ*1iH:i,,fy:.!"§fi",:'i"rr",iüiil,:

urbano público. determinadas ,rp"rtl.i"i de sueto' JeÁominaOas Áreas de Cesión

MuniciPal-

También se indlca que, dependiendo del tipo de acción de crecimiento urbano' del total

del Área de Cesión Municipal, clerto'"porcentáie pueOe-áestinarse ; a la construcciÓn de

equipamiento .o*utiuo pünri.o oe 'n¡vet básico. deportivas púbricas. caseta de vigirancia y

asistencia.

Por otro lado, en el referido artícu1o,210, se establece. que salvo excepciones previstas en la

ley en comento, las áreas de cesión 
-r.ian 

inalienables, imprescriptibles e inembargables' no

estaránsujetasaacciÓnreivindicatoria,nopodránsercubiertasenefectivo'nopodránser
objeto de enajenación o gravamen ;'J; [áárán ut¡tizáiie para ros fines descritos en este

artícuto, y dependiendo el tipo de frl...nriniá.1: 9-i lye 
se trate' No se deberá cambiar su

destino, sarvo cuando sea necesario rearizar afectaciones con flnes de utiridad púbrica' en

cuyo caso Ia p,utá¡áad Municipal deberá contar con el acuerdo respectivo del Cabildo'

aprobado cuanoo menái por las dos terceras partes de sus integrantes'

De igual forma se indica que cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesiÓn sobre



áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares oinstituciorÍ-es de derecho

público o privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario contar

con la aprobación del Congreso del Estado. En el caso de las áreas de cesión de

fraccionamientos induitriales, ?stas podrán ser enajenadas o permutadas por los ' Municipios

para el fin que resulte de mayor beneficio par, .Í propio Municipio y sus habitantes' sin el

iequisito de aprobación del Congreso del Estado'

El artículo 3 del citado ordenamiento deflne como "destinos", /os fnes públicos a gue se

prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de Pobtación; "equipamiento

urbano", el coniunto de inmuebles, instalaciones,

construcciones y mobitiario utilizado para prestar a t1 pobtación /os Serylaos

Urbanos y desaírotlar las actividades económicas, socíales, culturales, deportivas,

educativas, de trastado y abasto; y "espacío público", las áreas o predios de /os

Asentamientos Humanos áestinados a/ uso, disfrute o aprovechamiento colectivo' de acceso

generalizado y tibre tránsito; incluye espacios abiertos como plazas, pargues y vialidades'

Para la SEDESOL (1999) "el equipamiento urbano es el conjunto de edificios y espacios'

predominantemente dL uso público, en donde se realizan actividades complementarias a las de

habitación y trabajo, qre prbporcionan a la población servicios de bienestar social y de apoyo

a las actividades económicas, sociales, culturales y recreativas".

Las áreas municipales para destinos y equipamiento urbano público tienen como finalidad

permitir que los habitantes de una comrniOaO se puedan desarrollar social, económica y

culturalmente. Particularmente, y de conformidad con eí artículo 210 de esta ley, las áreas de

cesión para destinos son clajificadas como áreas verdes formadas por plazas, jardines y

lagunas, por lo que las mismas también tienen una contribuciÓn directa a un medio ambiente

sa-no y,'p'or ende, a la salud sostenible de las zonas urbanas

A pesar de lo anterior, un alto porcentaje de las áreas municipales provenie.ntes de las áreas de

cesión municipal ,on irrnrritiOai bajo ia figura de comodato, a organizaciones o asociaciones

civiles, instituciones de derecho público o p-rivado, para su uso, apiovechamiento o explotación'

Esto, puesto que la ley no establece un porcentajá o superficie máxima susceptible de ser

transmitida en comodato. Estas transmisiones de áreas de cesión municipal- .3 favo.r de

particulares han comprendido áreas ,.rOei, tales como jardines, parques o plazas públicas' dando

como resultaoo que !t aprovechamiento de propiedades destinadas originalmente al uso público, se

le restrinja el acceso a la sociedad en general, beneficiándose solamente unos cuantos

particulares.

Dichas prácticas se han llevado a cabo no obstante que las áreas verdes urbanas proporcionan

una contribución estructural y funcional esencial a las ciudades, puesto que las vuelven más

atractivas y habitables, son un factor clave de la calidad de vida en las zonas urbanas2' cuyos

beneficios deben ser aprovechados por la totalidad de una comunidad' En este sentido' es de

señalar que lo anteriormente expuesto no es congruente y va en contra del principio de polÍtica

púbrica de ,,protecóün -y 
pro!r.siv¡dáá áer éspacio púbrico" estabrecido en el artículo 4,

iracción Vll de la referida Ley, que expone lo siguiente:

La planeaciÓn, regutaciÓn y gestiÓn de /os Asentamientos Humanos y elordenamiento territorial'

deben conducirse ioi ,pági a los slguientes principios de politica pública:

vt/. ProtecciÓn y progresividad det Espacio púbtico: crear condiclones de hábitabilidad de



los Espacio s Púbticos, como ele.mentos fundamentales para el derecho a una vida sana' la

convivencia. recreación y seguridad í"'1"1- íirArAuirit,- ,, ,?!t,!:i!!:., :?t^::?::,':7:::7"r""g",;i;12"";!"'.üí-'i¡;ffii::r^.,,^'?!'':::!!:,,1'*:3i::il?:fr2convivencia,
'r?í¿yy;:,:;á,'"oiJ:íZ;:¿,!,;V;;;;; §i rár,rará et rescate ta creación v et mantenimiento,

rrc ros Esoacios púbticos. /os gue podráÁ'á*piiár"e, o Áei9rars9,,l9[9 !!!'" destruirse o

La disminución de dichas áreas de uso púbrico, particurarmente áreas verdes consistentes en

jardines, parques , ;ü;;; públi.*, a ravJr-'oe determinados gobernados, implica una restricción a

los derechos humanos de carácter ..onári.o, to.iáf V clf1y¡áf reconocidos por la Constitución

porítica de ros Estados unidos Mex¡canos, ü?oñrtiiü.i'ón porítica der Estado Libre y soberano de

Nuevo León, así .orolo, tratados ¡nternáciánales ratificados por México, de conformidad con el

artículo 1 de nuestra Carta Magna'

Bajo estos argumentos, eS necesario acotar y precisar tg q,?^9."b:-.:o^rid"rarse como

Área de Cesión Municipal, en Oánáfi.io á"i Municipio' pero principalmente de la

ciudadanía, al permitir el goce de dichas áreas de cesión que debieran utilizarse para

destinos y 
"qr¡pr*i"nto 

r]rbano público, así como el establecimiento de la superficie

máxima de dichas áreas susceptible oá óütg"rte bajo la figura de concesiÓn o comodato'

LoscambiospropuestosporestareformaSeresumenacontinuaciÓn:

1. se protege el 60%-sesenta por ciento del. suelo cedido como Área de cesión

Municipal, "n "r "Jr-o"á" 
irá""ionamientos habitacionales unifamiliares y multifamiliares de

urbanización inmediata y progrestva-, [ár" qr" íntegramente se destine para jardines'

parques o plazas públicas, sin que.lx[tá ,n' subdivisión de dicho porcentaje' Esto se

propone a raizOe"G-la'tey permite que Oe ese 60%, el 30% se pueda destinar para

jardines ubicados en camellones y rotóndas y hasta un 30% de lo anterior en jardines

menores. por lo tanto, se asegura que el 60% áel suelo cedido al Municipio se destine a

áreas que sí tienen el carácter de verdes'

2. Se propone que la superficie.que se destine. a jardines ubicados 
",1 i-"'llolll:

banquetas vlo ¡oiánout, independientemente del tipo de vía del que se trate' no sera

contabilizaoa como Ái"á o" besión Municipal' Esto permite que pequeños jardines no

sean considerados como áreas ,"rd", süsceptibles de contabilizarse como Area de

cesiÓn Municipal, privilegiándose en la contabilizaciÓn de dichas áreas a espacios

auténticamente verdes.

3. para er caso de fraccionamientos habitacionares unifamiriares de urbanización inmediata

y progresivu, rrr""¡oÁamientos rrao¡iacionales multifamiliares de urbanizactón inmediata y

progresiva, conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares' conjuntos urbanos

habitacionales multifamiliares, se propán" que la superficie o9 las Áreas de Cesión

Municipal susceptibles de otorgarse ba.¡o esta figura.dá concesión' exclusivamente podrá

rearizarse sobre ;;;';% olr-ni"áoe cesion Munlcipar que previamente fue destinadaa la

construcción de equipamiento eoucativo proti"o de'niver básico, áreas deportivas públicas,

caseta de vigilancia'y asistencia- pública. De esta manera' se protege al 60% del suelo

cedido como Area dá cesión Municipal que debe ser destinado parajardines, parques o

plazas Públicas.

Esta iniciativa es propuesta en congruencia con el objetivo número 11 de la Agenda 2030



para el Desarrollo Sostenible3, qu" indica "Lograr que las ciudades y los asentamientos
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles". Particularmente, la meta
11.7 propone "De aquí a 2030, proporcionar acceso/universal azonasverdesyespacios
públicos seguros, inclusivos y accesibles, e particular para las mujeres y los niños, las
personas de edad y las personas con discapacidad".

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como propósito asegurar la protección de las
áreas verdes cedidas a los Municipios, para que las mismas puedan ser aprovechadas
por todas las personas que habitan en este Estado y no solamente por unos pocos
particulares.

Es por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el siguiente:

DECRETO:

ÚUICO. . Se reforma por modificación del Artículo 210 de la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León,
para quedar como sigue:

Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano
de las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las
siguientes superficies de suelo, denominadas Areas de Cesión Municipal:

l. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el
17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por
unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques
o plazas públicas. La superficie que se destine a jardines ubicados en camellones,
banquetas y/o rotondas, independientemente del tipo de vía del que se trate, no será
contabilizada como Área de Cesión Municipal.
El otro 4Oo/o-cu$anta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la
construcción del equipamiento educativo público de nivel básico, áreas
deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública.

ll. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el
17olo-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo por
unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas
públicas; el otro 40o/o -cuetenta por ciento deberá destinarse almismo uso o a la construcción
del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de
vigilancia y asistencia pública.

La superficie que se destine a jardines ubicados en camellones, banquetas y/o rotondas,
independientemente del tipo de vía del que se trate, no será contabilizada como Area de
Cesión Municipal.



xil.

llr..
1v....
v....
vt. ...
vil. ...
vllt....
tx....
x....
xt.

Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso,
aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de derecho público o privado,
además de lo establecido en el pánafo que antecede, será necesario contar con la
aprobación del Congreso del Estado. Para el caso de fraccionamientos habitacionales
unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva, fraccionamientos habitacionales
multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva, conjuntos urbanos
habitacionales unifamiliares, conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares, la
superficie de las Areas de Cesión Municipal susceptibles de otorgarse bajo esta
figura de concesión, únicamente podrá realizarse sobre el 4Oo/o del Area de
Cesión Municipal que previamente fue destinada a la construcción de
equipamiento educativo público de nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta
de vigilancia y asistencia pública. El otro 600/o, destinado para jard¡nes, parques o
plazas públicas, no podrá ser susceptible de ser otorgado bajo esta flgura de
concesión. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser
enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte de mayor
beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del
Congreso del Estado.

TRANSITORIO

ÚrutCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

, Nuevo León, 06 de Septiembre del 2021
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DrpurADA ¡voNNE L¡LTANA ALVARE. cAR,A " J I I

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rcóru

Presente. -
El suscríto, Felipe Enríquez Hernández,      

    
     en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: "lNICIAT|VA DE REFORMA POR MODIFICACION AL ARTICULO 169
FRACCION XVr TNCTSO C) DE LA LEY DE ASENTAMTENTOS HUMANOS, ORDENAMTENTO
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4§ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Podor Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones *stablecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar la$ leyes relativas a la Administración y gob¡erno interior del §stado en todos
sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en casCI necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
orEaniza al pcder legíslativo. De talforma que, este. cuenta con los órganos de trabajo, soporte tácnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad pública en el [stado y clralquier ciudadano nuevoieonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece
en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.



Entre otros, se señalan los siguienfbs artículos del RGIC:

Artículo 24. Son-atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Cóngreso, turnando a Comisiones los gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones gue presenten dictamen soóre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que coffesponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrslafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisrbnes sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el caracter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asunfos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente



iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del Movimiento

Ciudadano, identific¿ándose bajo el expediente12872tL.XXV, presentada en sesión el24 de Septiembre

del 201g, turnada a las comisión de Desarrollo Urbano y dada de baja del listado de asuntos

pendientes por eaducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congieso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuélra sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓU Oe MOTIVOS
La agenda para el desarrollo sostenible 2O3A impulsada por la
Organización de las Naciones Unidas, fue adoptada con el objetivo general

de elaborar "t)n plan de acciÓn a favor de las personas, el planeta y la

prosperidad, que también tiene ta intención de forfalecer la paz;) universal y el

acceso a laiusticia."

Cuenta con 169 metas de carácter integrado e indivisible, que abarcan las

esferas econÓmica, social y ambiental. Con relación a ésta última, el

objetivo particular número once, denominado Ciudades y Comunidades

sosfen,ó/es, busca lograr que las ciudades y los asentamientos

humanos sean inclusivos, Seguros, resilientes y sostenibles.

Considerando que la mitad de los seres humanos vivimos en las ciudades
y que el número continúa creciendo a medida que avanza el desarrollo de

ias'comunidades y pueblos los problemas que esta acumulación de
personas en menores espacios físicos también crece
de manera exponencial.

Por ello, eS necesario tomar acciones para revertir parte de los índice
gativos que estas concentraciones provocan, entre ellos, los índices de

óontaminación ciudades y zonas urbanas, los escasos espacios verdes que

brinden aire limpio y fresco a nuestra población, y las planchas urbanas de

asfalto, carreteras y banquetas grises que provocan más sensación de calor y

agotamiento físico y mental a las personas. De acuerdo con un estudio de la

Oiganización Mund-ial de la Salud, Monterrey es la _ciudad más contaminada

dei- país\ además de que un informe de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable refiere que es evidente la falta de áreas verdes y parques

accesibles, pues el promedio por habitante en la zona metropolitana es de 3.9

metros cuadrados, cuando la Organización de las Naciones Unidas (ONU)

recomienda 15 (metros cuadrados por habitante), lo que representa un déficit

de74 por ciento2.

Entre las acciones que podemos considerar apropiadas se encuentra la



creación de calles o cajones verdes, mediante la plantación de árboles y

plantas entre los espacios dedicados para estacionamiento de vehículos en

huestras ciudades, ya que esto permitirá entre otros beneficios, otorgar la

oxigenación necesaria para las personas, brindar espacios más frescos
deÑado de la sombra que brindan, reducir los índices contaminantes, abonar

en el mejoramiento de la salud, así como el aumento de la biodiversidad de

plantas y animales urbanos.

Otro beneficio que proporciona esta medida, es en el sentido de que no

obstaculizar áreas peatonales, pues a la fecha es una práctica común plantar

arbolado en las banqueta dedicadas al tránsito de personas, lo cual, aunado
a la instalación de postes para diferentes servicios públicos y cableados para

luz mercurial, servicio telefónico o de sistemas de estable hace que muchas

áreas de traslado de personas sean prácticamente intransitables.

Actualmente la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarro Urbano para el Estado de Nuevo León, establece que: dependiendo del
diseño de ta avenida, se podrán plantar los árboles requeridoq sobre arriates
entre los carriles destinados a estacionamientos, ya sea en cordÓn o en batería."

Es decir, ya se contempla la posibilidad de la medida planteada, sin embargo,
al ser óarácter potestativo se hace prácticamente inaplicable, pues el

razonamiento generalizado que ha sido arraigado durante muchos años, es el

de beneficiar eltránsito de vehículos por encima del beneficio de las personas,

mentalidad que debemos ir ajustando a las realidades en q vivimos, pues de

no tomar las medidas adecuadas, nuestras ciudades y zonas urbanas no serán

aptas para la vida humana y en general para los seres vivos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura,

establece el beneficio de los árboles urbanos, señalando que:

"Los grandes árboles de las ciudades son excelentes filtros para los contaminantes

urbanos y las pequeñas partículas. Los árboles proporcionan alimentos, com0

frutas, fruios secos y hojas. Pasar tiempo cerca de los árboles mejora la salud

física y mental aumentando los niveles de energía y la velocidad de recuperaciÓn,

a la vez que descienden la presión arterial y el stress. Los árboles colocados de

manera adecuada entorno a los edificios reducen las necesidades de aire

acondicionado en un 30% y ahorran entre un 20o/o y un 5070 de calefacción. Los

árboles proporcionan habitat, alimentos y protección a plantas y animales,

aumentando la biodiversidad urbana.

¡ptantar árboles hoy es clave para las generaclones futurasl"

Consideramos apropiado adoptar esta medida pues no entorpece las

vialidades existentes ni el tránsito de personas, ya que al realizar el

plantado de arbolado entre. Los espacios dedicados a ser utilizados como

carriles de estacionamiento de vehículos en las calles de la ciudad, no



representa ningún riesgo niobstáculo para personas'nivehículos; ademas d e

tratarse de víás públicas, tampoco se violenta ninguna disposición jurídica

o afectaci 'n particulares, pues el diseño de las vÍas públicas e

infraestructura de movilidad actual nos considera para el-"traslado de

automóviles o personas, sino como quedó expresado, para s utilizados como

carriles de estacionamiento de vehículos. Por tanto, sin afectar dicho i

, podemos fácilmente intercalar vehículos y arbolado en estos espacios con

el consecuen beneficio común.

Cabe señalar que esta iniciativa se emite en congruencia con la NOM-034-

SCT2-201 1, que establece los requisitos generales que han de atenderse para

diseñar e implantar el señalamiento vial de las carreteras y vialidades

urbanas de jurisdicción federal, estatal y municipal. Asimismo, es congruente

con el Objetivo número 11 de la Agenda 2030 Desarrollo Sostenible que

indica "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles". Particularmente, la meta 11.3 busca que:

"De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad

para la planificacion y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los

asentamientos humanos en todos los
países".

Derivado de lo anterior, proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO

útqCO. Se reforma por modificación el artículo 169fracción XVI inciso e) de

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo 169. Las vías públicas que integran la infraestructura para la movilidad

deberán cumplir con las siguientes especificaciones.

r a xv.-

XVl. Los estacionamientos en las vías podrán ser:

a) ...

b)



Dependiendo del diseño de la avenida, donde el ancho de Ia acera existente
no lo permita,

se deberán plantar los árboles requeridos a una distancia de al menos 14.00-

catorce,metros
tineales entre cada uno, sobre arriates entre los carriles destinados a

estacionamientos, sea en cordón o en batería, permitiendo carriles de
estacionamiento entre cada árbol.

TRANSITORIOS

ÚrulCO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, O{ Oe Septiembre del 2021

-

C. Felipe Enríquffiernández



l'ls
DIPUTADA ¡VONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru

Presente. -
El suscrito, Fetipe Enríquez Hemández,     

         

         

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL ARTíCULO 206

DE LA LEY DE ASENTAM]ENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓU N

LA URBANIZACIÓN DE SUELO.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cürresponde. enire otras funciones establecidas en el artícr-¡lo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relatrvas a la Administración y gobierno interior del Estado

en todos sus ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso

necesario.
- Gestionar ia soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

Fara curnplir con su función legislativa, el ReElamento pala el GobiernCI lnterior del

tonEreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma qlle, este, cuenta con los

órganos de trabajo, $oporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo dipr-rtado, ar-¡toridad púhlica en el Esiado y cualqulier ciudadano

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
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"Los exhortos, puntos de acufuo y las denuncias de cualquier natumleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado s los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso
de sers meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja
por caducidad del listado de asuntos pendiente,s, s/n más trámite, por la Oficialía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente 12503/LXXV, presentada en sesión
el 05 de Mazo de|2019, turnada a las comisión de Desarrollo Urbano y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre elsentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año:2019 Expediente'. 125031L:XXV

PROMOVENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA
LXXV LEGISLATURA
ASUNTO RELACIONADO. MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTíCULO 206 DE LA LEY DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA
URBANIZACIÓN DE SUELO.

INICIADO EN SESIÓN: 05 de marzo det 2019

SE TURNÓ A LA (S) COMtStON (ES): Desarroilo Urbano

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La planificación urbana es indispensable para lograr ciudades sustentables. Lo más
valioso de la historia es que podemos aprender de ella para mejorar las
condiciones actuales y lograr un impacto social positivo en elfuturo.
Sabemos que una de las áreas de oportunidad de la zona metropolitana de
Monterrey es el impacto pluvial, ya que apenas llueve se presentan
encharcamientos e inundaciones que provocan daños materiales e irreparables
pérdidas humanas.
Los encharcamientos se producen por problemas de diseño e infraestructura
deficiente o nula
El propósito de la presente iniciativa es atacar el problem a de raí2, lograr que
todo fraccionamiento y urbanización del suelo tengan sistemas que permitan
reducir los impactos negativos que los procesos de urbanización generan sobre los
asentamientos con desarrollos impermeables en la entidad y asísentar las bases
para emprender acciones que permitan la sustentabilidad de nuestras
ciudades en un tema tan relevante como lo es el manejo del agua en Nuevo
León.
Esta iniciativa busca trasformar un problema, en una oportunidad. Prevenir
inundaciones a través de sistemas que captarán el agua de lluvia eficiente y
eficazmente. De tal suerte que, el agua de lluvia, lejos de provocar daños, será
aprovechada de la mejor manera para consumo y uso humano.
Nuevo León es un Estado líder en materia de infraestructura y competitividad
para el desarrollo económico en México, el crecimiento de la zona
metropolitana de Monterrey en los últimos 20 años paso de tener 2.6 millones de



habitantes a 4.1 millones y un crecimiento en su zona urbanizada de 12mif
hectáreas en 1980 a 1 15 mil hectáreas en el año 2015 y se proyecta siga
creciendo de manera sosten¡da.
Uno de los mayores problemas del crecimiento demografico y a su vez por la
impermeabilización del suelo, es el aumento de puntos de riesgo de inundaciones.

Las inundaciones en México, tan sólo en 20 años, han provocado daños
económicos por 4,537 millones de dólares, en promedio 227 millones de dólares
en pérdidas anuales, sin contar las invaluables pérdidas de vidas humanas,
según cifras de Centro Nacional de Prevención de Desastres para el año 2016.
En el área metropolitana de Monterrey cada vez es más común observar que
basta con una pequeña lluvia para que se hagan presentes estancamientos de
agua en muchas partes de la ciudad y sobre todo cerca de nuevos
fraccionamientos. Deseamos propiciar una mejor infiltración del agua de Lluvia
disminuyendo y regulando el escurrimiento superficial para atenuar los efectos
negativos de la urbanización.
Algunos de los problemas hidrológicos por crecimiento urbano son:
l. Aumenta losvolúmenes de escurrimiento
ll. Disminuye el tiempo de concentración de agua por zona
lll. Aumenta la velocidad de escurrimiento de agua
lV. Acrecienta los puntos en riesgo de inundación
Sin duda los problemas de inundación son cada vez másfrecuentes, solamente
en Monterrey existen más de 19 mil predios en riesgo de inundación. Las cifras
de riesgo de inundación en Monterrey por área son las siguientes:

DELEGACIÓN
PREDIOS EN RIESGO DE

IN U N DACIÓN

UEN I KU 3,1 05

Huaiuco-La Silla 200

Norte 8.807

Poniente 2,957
Sur 4.2s2

Total 19.321
Estas cifras nos señalan que es prioritario incluir en la legislación que todo
fraccionamiento y urbanización del suelo deben de proyectar y ejecutar sistemas
que ayuden a evitar inundaciones, regular caudales y picos máximos, regular
escurrimientos, asícomo disminuir la pérdida de agua que se canaliza a las cuencas
y maximizar el desarrollo de áreas, controlando la contaminación y aumentando su



plusvalía. '
Las recomendaciones para evitar inundaciones y utilizar de mejor manera el agua de
lluvia para consumo son:
I - -Generar soluciones y especificas en cada situación.
-lncluir en el manejo integral soluciones estructurales, tales como modificación de
flujos, protección, cámaras de retención/detención, flltros de entrada (controlarentrada
de sedimentos sólidos y otros contaminantes).
-Que las nuevas construcciones generen impacto hidrológico cero.
En Monterrey tenemos un caso documentado de éxito probado en el presente año.
Concretamente en Paseo Prolongación Edison donde se colocó una cámara de retención
con capacidad de 248m3. Elcambio fue sustancial en este caso aplica perfectamente la
frase, "una imagen dice más que mil palabras Por todo lo antes expuesto, solicito de
manera atenta y respetuosa se turne con carácter de urgente a la Comisión de
Desarrollo Urbano, el siguiente proyecto de:
DECRETO
PRIMERO. - Se reforma por adición el Artículo 206 de la LEY DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:
Artículo 206. El fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo
dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano, asentamientos humanos
u ordenamiento territorial aplicables; también deberán cumplir con el diseño e
implementación de los sistemas de retención /detención o retención/
detención/infiltración, previniendo que el escurrimiento de agua en condiciones
naturales disminuya. La estructura de regulación deberá garantizar que no se genere
ningún impacto pluvial. Elvolumen de regulación estará definido por la diferencia entre
los volúmenes
de escurrimiento directo del predio urbanizado contra el predio sin urbanizar.
Además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que expida la autoridad
municipal correspondiente ...........
TRANSITORIOS
PRIMERO. - El presente decreto entrara en vigor a los treinta días de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León
SEGUNDO. - Las disposiciones legales que contravengan el contenido de la presente
iniciativa quedan sin efecto a partir de la publicación del presente decreto.

Atentamente
I

Monterrey, Nuevo León, 30\de agosto del 2021

C. Felipe ndrna

l. .i., " -** -'
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

      
   

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y
104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA MEDIANTE LA CUAL ADICIONA EL
PARRAFO 13, RECORIENDO SUBSECUENTEMENTE EL ACTUAL PARRAFO 13 AL
PARRAFO 14 Y EL PARRAFO 14 AL PARRAFO 15, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON'.

Lo anterior, al tenor de la presente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todas su$ ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestronar la solución de ias demandas de los nuevoisCInes*s.

Para curnplir con su función legislativa. el Reglanrenio para el Cobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los
Órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
{egislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier cir-ldadano
nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

1

l



- Turno a comisiones para su estudio. .

- Elaboracióndeldictamenconespondiente.
- Discusión y aprobación del: contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos delu comfetencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegat sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os qie estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emptazartes para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión gue corresponda, para gue con aneglo a los Attículos 4l y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para ta
investigaciÓn y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. At Centro de
Esfudios Le gi sl at ivo s co rre s po nd e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con elnúmero
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mlsmas...

Artículo 51. para eldespacho de tos asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoría de su presidente.

Articulo 53- Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por et presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de tos pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al pteno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no



hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes a/ Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictamínados en el
lapso de sers /neses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, s,n más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expedientel2g72lXXV, presentada en sesión
el23 de octubre de12019, tumada a la comisión de Desarrollo Urbano y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año:2019, Expediente: t2972lLXXV

PROMOVENTE.- DIP. NANCY ARACEL Y OLGUÍN DíAZ, E INTEGRANTES DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL ADICIONA EL PARRAFo
].3, RECORIENDO SUBSECUENTEMENTE EL ACTUAL PARRAFO 13 AL PARRAFO
14 Y EL PARRAFO 1,4 AL PARRAFO 15, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SES|ÓN: 23 de octubre del2019

SE TURNÓ A LA (S) CoMtstON (ES): Desarrollo Urbano

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Toda nueva Ley establecida en la legislación, tiende a crear, reconfigu rar y.
plantear las soluciones requeridas por una ciudadania, lo anterior a fin de
encontrar una mejor eficrencia en torno a la figura de justicia.
En ese sentido y como normativa reciente, consideramos que la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para
el Estado de Nuevo León, la cual fuera publicada el 27 de noviembre de
2417,
vino a crear el andamiaje jurídico que permitiera regular y por ende ordenar
las acciones de crecimiento urbano entre otros temas, ahora bien, al entrar
al estudio de la aplicación de dicho ordenamiento, nos encontramos como
en cualquier Leyde reciente creación, con diversas áreas de oportunidad, uno
de estos temas se detecta dentro de su artículo 210 el cual indica:
"Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de
crecimiento urbano de las señaladas por el presente artículo deberán ceder
gratuitamente al Munictpio sin condición, reserva o limitación alguna para
destinos y equipamiento urbano público, las siguientes superficies de suelo,
denominadas Áreas de Cesión Municipal:

l. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y
progresiva: el 1-7%-diecisiete por ciento del órea vendtble o 22-veintidós



metros cuodrodos-de" suelo por unidad de viviendo, lo que resulte moyor.
El 1)%-sesenta por ciento del suelo cedido deberó destinorse pqrq jardines,
parques o plozas, púbiicos; de lo anterior, un 3)%-treinta por ciento en

froccionamientos hobitocionoles de urbanizoción inmediato se podró destinor
poro jordines ubicados en comellones y rotondos de 4-cuatro metros de
oncho o de diómetro como mínimo, o onchuros odicionales en las oceros, y
hasto un 3)%-treinta por ciento de lo anterior enjordines menores, siempre y
cuando esto seo en vías colectoros o menares, y no podra ser contabilizodo
como porte de su derecho de vía.

El otro 40%-cuarentq por ciento del suelo cedido deberá destinarse ol
mismo uso o a lo construcción del equipamiento educativo público de nivel
bósico, óreos deportivas públicas, caseta de vigiloncia y asistencia pública."

En el mismo sentido y dentro del citado artículo 210 se establecen las formas y el

procedimiento a seguir cuando los municipios pretendan otorgar a favor de
particulares Áreas de Cesión Munlcipal, lo cual a la letra dice:

"Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de
cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargobles, no estarón
suietos a acción reivindicotoria, no podran ser cubiertas en efectivo, no
podrón ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrón utilizarse para
Jos fines descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento
de que se trate, por Jo que no se deberó cambiar su destino, salvo cuando sea
necesario realizar afectaciones con fines de utilidod pública, en cuyo caso la
Autoridad Municipal deberó contar con el acuerdo respectivo del Cabildo,
aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes.

Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre óreas para
su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de
derecho público o privado, además de Jo establecido en el pórrafo que
antecede, serd necesario contar con la aprobación del Congreso del Estado.
Las óreas de cesión de fraccionamientos industriales podran ser enajenadas
o permutLdas por los Municipios para el fin que resulte de mayor beneficio
para el propio Munrcipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del
Congreso del Estado."

En ese sentido tenemos que del contenido normativo antes expuesto, se detecta lo



que pudiera devenir en la factibilidad que tanto la autoridad municipal como el

Congreso tienen para establecer y cumplir la congruencia normative que la

ciudadanía requiere, pues al plantearlo en forma operativa puede crear
dificultades en el proceso.

Ejemplo de ello sería señalar que las concesiones que el Congreso tiene que
aprobar, mismas que son enviadas y solicitadas por un Ayuntamiento, el cual
previamente las autorizó por al menos elvoto a favor de las dos terceras partes
de sus integrantes, y que lo que buscan es cumplir con un beneficio o utilidad
pública para la sociedad, pueden llegar a encontrarse al querer ser renovadas,
en un conflicto con el cumplimiento del límite y porcentaje territorial que
actualmente contempla la Ley de Asentamientos, lo anterior tomando en
cuenta que esos espacios previamente habían sido otorgados por el
municipio al amparo de una Ley ya abrogada, la cual no contemplaba
porcentajes de distribución, porcentajes los cuales pueden afectar áreas
donde existen ya en ellas una edificación.

En ese orden de ideas, tenemos que algunos casos de cesión de áreas
municipales a particulares, podrían estar en riesg&de tener que ser modificados
pa.a cumplir con el porcentaje que actualmente señala el precitado
ordenamlento en la materia, lo anterior no solo dificulta el proceso de
autorización, sino aún más importante, restringe el uso y aprovechamiento
de un área que tal y como lo estrpula la Ley, es para utilidad pública y
bienestar social.

Si bien la Ley de Asentamientos es correcta en salvaguardar los límrtes y
porcentajes que se tienen que cumplir para lograr el equilibrio e
infraestructura urbana que la ciudadanía necesita, también es necesario
contemplar la posibilidad de que se salvaguarde, los derechos de una
ciudadanía, la cual merece seguir disfrutando de un espacio que viene
desde hace años reforzando y ofreciendo una estructura social dentro de
una sociedad, y que por lo tanto no puede ser objeto de una restructuración
materialy/o de suelo.

Para ello en la presente iniciativa proponemos establecer una protección más
a los derechos de la ciudadanía, para que los casos donde se pretenda renovar
un préstamo ocomodato deÁreas de Cesión Municipal através de la figura de



concesión, no Se menoscaben med¡ante lrmitantes de área, el uso común de

estos espacios o edificaciones, lo anterior quedando sujeto a efecto de que

siempre y cuando los municipios demuestren que los porcentajes aprobados y

señalados para estos casos en especial, se encuentran ligados a la renovación

de un figura de préstamo previamente otorgada con anterioridad a la

presente Ley, siendo de dicha 'forma como se plantea una solución en

itJonde la ciudadanía sea la más beneficiada con ésta clase de reformas'

Por lo anteriormente expuesto y en razón de los argumentos antes vertidos'

Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Nuevo León, es que'someto

a su consideración el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚrulCO.- Se adiciona el párrafo 13, recorriendo subsecuentemente el

actual párrafo 13 al párrafo 14 y el párrafo 1,4 al párrafo 15, de la Ley de

Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano para

el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 210...
I a Xll. ...

()

()

()

()



La renovación de los contratos fenecidos de coniesión o de cualquier figura de
préstamo a título gratuito, que de conformidad a las normativas en la materia se autorizó
en Áreas de Cesión Municipal para fines de uso, aprovechamiento o explotación a

particulares o instituciones de derecho público o privado, que fueran otorgadas con

anterioridad a esta Ley, podrán ser autorizadas por los Municipios mediante la

concesión señalada en. el párrafo anterior, permitiendo en estos casos se conserven los

mismos límites y porcentajes de suelo que hayan precluido, lo anterior sin perjuicio alguno;
la solicitud de aprobación que se envíe al Congreso de estos asuntos, deberá incluir el o
los documentos que como antecedentes permitan demostrar la legalidad de la

renovación.

Las áreas municipales que no provengan de las cesiones enumeradas por este artículo y
que pretendan ser enajenadas, el Municipro podrá realizar dicha enajenación en la

plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 132 de la
-.Constitución Política del Estado Librey Soberano de Nuevo León.

Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las

en el presente artículo que cedan gratuitamente al municipio sin condición,
limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público parte de su

tendrán derecho conforme a las disposiciones
fiscales federales aplicables, a acreditar el

proporcional al porcentaje del área cedida

impuesto al valor

TRANSITORIO

ÚrulCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día

en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

siguiente

rt

Monterrey, Nuevo n, 30 de agosto del 2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

l r\ r'\.)'

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  
        

    
 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presenter lniciativa de reforma a la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León:

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforryridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se depasita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

D*cretar las leyes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramüs, inierpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solucíón de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los
órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el lrabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inicialiva de Ley todo diputado. aurtoridad publica en el tstado y cualquier ciudadano
nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al
cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Arfículo 24. San atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles oara que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra



comtston.

A¡ficuto 1A8. Una vez que se haya dado cuenta con a$una iniciativa, si es proce dente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie yformule el dictamen respectivo...

Atticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
E st udi o s Leg i sl ativo s co rre spo nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

ArÍiculo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elabonr el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comrsiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislative del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
^,,mnlimianla 
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asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: zo18; EXPEDIENTE: ll9S2lLXXV

PROMOVENTE: DIP. JUAN MANUEL CAVMOS BALDERAS,
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIO NAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA ELESTADO DE NUEVO LEON,

LA CUAL TIENE COMO PROPOSITO LA DISMINUCIÓN DE LOS NIVELES DE CONTAMINACION

DEL AIRE.

INICIADO EN SESIÓN 24deseptiembre del2018

SE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES): Desarrollo Urbano y Medio Ambiente

..EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El párrafo cuarto del artículo 4" constitucional garantiza para todas las personas el
derecho a la protección de la salud. En ese sentido, eljurista mexicano Miguel Carbonell
reflexiona que el segundo párrafo de este artículo ordena al legislador definir las bases
y modalidades para el acceso a los servicios de salud, pero también para disponer la

concurrencia entre los distintos niveles de gobierno sobre la materia.

Cabe ahora señalar que la salud como objeto de protección del derecho puede ser
entendida conforme la definición aportada por la Organización Mundial de la Salud, quien
la define como el "estado de bienestar físico, psíquico y social, tanto del individuo, como
de la colectividad".

Por otro lado, al ser un derecho fundamental, la salud se despliega en una serie de
disposicionesjurídicas conelfindedotarledemayorcontenido para su efectiva aplicación y
goce. Al respecto, debe mencionarse que en 1999 nuestro país siguió la tendencia
internacional de elevar a rango SEPTUAGés|MA QUINTA LEGISLATURA

constitucional el derecho al medio ambiente, por lo que nuestro artículo 4'constitucional
fue reformado para agregar en su párrafo quinto lo siguiente:

'Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el respeto a esfe derecho. El daño y deterioro ambiental
generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de /o dispuesfo por la ley."

Sobre este derecho, nuestro máximo Tribunal Constitucional ha señalado que elderecho
a un ambiente sano consiste en un poder de exigencia y un deber de respeto a preservar
el entorno ambiental; esto es, la no afectación ni lesión y, al mismo tiempo como la
obligacióncorrelativadelasautoridadesde vigilancia, conservación y garantía de que
sean atendidas las regulacionespertinentes.

Debe mencionarse que el derecho al medio ambiente sano ya había sido establecido
en nuestro ordenamiento jurÍdico con anterioridad a dicha reforma constitucional, pues
en 1971se reformó nuestra Carta Magna para adicionar la facultad del Congreso de la
Unión oara revisar las medidas adootadas oor el Conseio de Salubridad General en



materia de protección y combate a la contaminación ambiental, así como para expedir
las leyes destinadas a proteger el medio ambiente.

De manera complementaria, en 1987 nuestra Constitución Federal fue nuevamente
reformada en su artículo 27, afin de establecer elderecho de la nación de imponer a la
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, y en consecuencia,
dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer
las adecuadas provisiones.

Tenemos entonces que el derecho humano a contar con salud y con un medio
amblente sano, significa diversidad de efectos y modalidades requiriendo a su vez
acciones positivas, acciones de abstención y acciones de protección para su debida
protección y goce. En ese sentido, tales mandatos vinculan expresamente al legislador
para expedir y reformar leyes que logren la consecución de tales propósitos
constitucionales.

Así mismo, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente,
así como la LeyAmbiental del Estado establecen los parámetros y procedimientos que
deben regir para la preservación y el control de la contaminación delaire, agua y suelo,
como base fundamental del desarrollo sustentable del Estado Mexicano.

Habiéndose reseñado la diversa legislación tendiente a la protección de los derechos a
la salud y el medio ambiente saño, es oportuno hacei mención que en el Área
Metropolitana de Monterrey la elevada concentración de partículas suspendidas en el
aire se ha vuelto un problema ambiental grave que aqueja y deteriora la calidad de vida
de los ciudadanos de Nuevo León.

Recordemos que durante el 2017 la ciudad de Monterrey se ubicó en el segundo
lugar a nivel nacional con más pérdida de productividad a consecuencia de la
contaminación del aire, de acuerdo a una estimación de la CAINTRA. Aunque la
afectación económica es relevante, lo es aún más las afectaciones y repercusiones que
tiene la contaminación del aire sobre la salud de los habitantes del Estado.

A su vez, todos conocemos que en nuestra ciudad cada vez son más recurrentes
los días con niveles altos de contaminación, lo que de acuerdo a los expertos repercute
en primer término con irritación de ojos y garganta, pero que son capaces de causar
daños irreversibles en la salud, como lo podría ser la reducción en la capacidad
pulmonar de los niños.

Ahora bien, mediante la presente iniciativa tiene como propósito lograr repercutir en
la disminución de los niveles de contaminación del aire, meta que de lograrse, ayudará
a reducir las tasas de morbilidad, principalmente en síntomas respiratorios y visitas a
servicios de urgencias por enfermedades respiratorias.

Dicho lo anterior, es oportuno señalar que la Ley Orgánica de la Administración
Pública para el Estado de Nuevo León señala lo siguiente:

Artículo 32.- La Secretaría de Desarrollo Sustentable es la dependencia encargada de
establecer, instrumentar y coordinar las políticas, estrategias, planes, prognmas y
accionesquepromuevaneldesarrollo urbano y medio ambiente sustentable,así como
el transporfe y la movilidad; en consecuencia le conesponde eldespacho de los siguientes
asunfos.

B. En Materia de Protección al Medio Ambiente y Recursos Natunles:
XVll. Emitir y aplicar /os lineamientos, criterios y normas
ambientales en /as materias y actividades gue causen o puedan causar desequilibrios
ecológicos o daños al ambiente en el Estado, con la participación de los municipios y
de la sociedad en general;

Aunque reconocemos que la Administración Estatal ha realizado esfuerzos tendientes a
la ¡licmin,,¡iÁn r{a la ¡nnlamina¡iAn Aal aira an al Ectadn nr¡ac aa{¡ralmanla ¡anfamnc ¡nn



la normatividad ambiental estatal que impone la obligación de las pedreras de controlar
las emisiones de contaminantes, incluso para cubrir y humedecer el material durante.
el traslado de los mismos. Sin embargo, debe advertirse que existen otras fuentes dd
contaminación y dispersión de partículas de polvo en el aire, por lo que se advierte
necesario facultar a la Secretaría de Desanollo Sustentable para emitir normas
permanentes que tengan como propósito la protección de los derechos a la salud y el medio
ambiente sano.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes integramos el Grupo
Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional presentamos ante este Pleno el
siguiente Proyecto de:

DECRETO

ÚrulCQ: Se reforma la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León; en su artículo 10 por adición de una
fracción XXVll, recorriéndose las subsecuentes; en su artículo 237 por modificación de
su párrafo primero y su fracción Xlll, así como por adición de la fracciones XlV,
recorriéndose las subsecuentes; en su artÍculo 273 por adición de un párrafo segundo;
y en su artículo 382 por adición de una fracciÓn XVl, para quedar como sigue:

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría:

XXV|l. Emitir normas ambientales para regular actividades extractivas de
sustancias no reservadas a la federación, construcción y desarrollo inmobiliario,
procesamiento de asfaltos, producción de concreto y actividades de distribución de
materiales para la construcciÓn;

XXVlll. npoyar a los Municipios que lo soliciten en la administración de los
servicios públicos municipales, en materia de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano, conforme lo establezca esta Ley;

Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de la
planeación del desarrollo urbano y en general en la materia de asentamientos humanos
y desarrollo urbano, o convenir con ellas la transferencia de facultades estatales en
materia urbana, en los términos de los convenios que para ese efecto se celebren.

XXIX. Realizar acciones de gestión del desarrollo urbano contenidas en los planes
en coparticipación con particulares, para proyectos, obras de inversión y demás obras
públicas de impacto metropolitano o regional; y

XXX. Las demás que le atribuya esta Ley

Artículo 237. Las autoridades o los particulares que pretendan llevar a cabo una obra
de construcción o edificación, se sujetarán a esta Ley, a la Ley Ambiental para el

Estado de Nuevo León, a la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas
con Discapacidad y tomar en cuenta a las Normas Oficiales Mexicanas en materia
de Accesibilidad Universal que se expidan, y a los reglamentos municipales en la

materia, así como a las siguientes disposiciones:

Xlll. Realizarse y utilizarse bajo especificaciones que permitan prevenir ycontrolar
los riesgos de contaminación del aire, agua y suelo, sujetándose a las Leyes aplicables;

v

XlV. Contarconlasmedidasnecesariasparaevitarymitigarlosefectos negativos
de la dispersión de partículas de polvo o residuos de los materiales de
construcción enelambiente. Dichasmedidasconsistirán en el rocíodeagua residual
tratada en lazona de construcción y en las zonas de resguardo de los materiales
z.la ¡anolrr tnniAn ^r r^ ^áñ^ran 
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En los casos de instalación y construcción de anuncios panorámicos por seguridad y
protección deben contar con una memoria de óálculo estructural firmada por un
profesionista responsable que garantice una resistencia mínima de los componentes

físicos de soporte de los anuncios de 120 Km/hr contra el viento.

Artículo 273. LaAutoridad Municipal competente supervisará el proceso de ejecución
de las obras de urbanización establecidas en la autorización de un fraccionamiento.
Estas obras podrán llevarse a cabo en su totalidad o por sectores en que se divide

el fraccionamiento, con la limitación de que cada porción de infraestructura pueda

ponerse en operación inmediatamente sin interferir con el resto de las obras de

urbanización.

En todo momento, la autoridad municipal cuidará que se utilicen medidas para
prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo; su.pervisando
bspecialmónte aquellas que pueden causar alguna alteración grave en la salud de
vecinos colindantes a la ejecución de la obra.

Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial

de excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y

construcción relativa a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o

para soportar anuncios o servicios en los siguientes casos:

Xll. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin

contar con las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el

uso de suelo que le corresponde; y

Xlll. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se llevena cabo

en inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice
obras o instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla

con el mismo; y

XV.
uando el propietario, poseedor o responsable no cumpla lo dispuesto en

fracciones Xlll y XIV del artículo 237 de esta Ley.

Monterrey Nuevo leÓn 06 Septiembre del2021

C
las

C. Felipe Enríqu

2 4 SEP 2021



TXPUTADA IVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA .:

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

   

      en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre

;'ffi;;;;; Já Ñr"ro León; 1oz, 103 y fi4 der Regtaménto para el Gobiemo lnterior del congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante eita Soberanía a presenter: niciativa de Reforma por modíficación a

diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamíento Terrítorial y Desarrollo urbano para el

Estado de Nuevo León,

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn,

el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobíerno interior de| Estado en todos sus ramo§,

interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- G*stionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. De tal forma que, áste, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte técnico y

de apoyo necesarios para realizar eltrabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo dipuiado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés'

para Ia resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del ';acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obiigación de resólver los asuntos de su competencia a través de este proceso' Entre

otros, se señalan los srguientes artículos del RGIC:

Arfícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre los asuntos que son

competencia del congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;|equerir a

las comisiones que iresenten dictamen sobre los asuntos que se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar



pasarlo a otra comis¡ón. ::

Atticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
Comisión que coffesponda, parc que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico pan la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaborución de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas . ..

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoría de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tañar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Dunnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados
en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de iuicio
político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn legislativa al no cumplir
con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislative del PRl. y dada
de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dSjando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el



Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando elproceso legislativo mrrespondiente.

Año : 20 L8 Exped ienl e: 1,1923 / IXXV
PROMOVENTE: DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR

MOD|F|CAC|ON A DTVERSOS ARTTCULOS DE LA LEY DE ASENTAMTENTOS HUMANOT ORDENAMIENTO TERRTTORTAL

Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTóDO DE NUEVO LEON, CON EL pRopostTo DE QUTENES POSEAN TERBENOS

SIN EDIFICAR O LOTES BALDIOS SEAN CONSIDERADOS RESPONSABLES DE MANTENER UN MINIMO DE LIMPIEZA Y

SEGURIDAD EN LOS MISMOS. INICIADO ef.i SeSlóU: lB de septiembre del 20lB se runNó A LA (s) comlsloN (ES):

Desorrollo urbono

EXPOSICIÓN DEMOTIVOS
Con frecuencia, los nuevoleoneses encontramos cerca de las zonas en que residimos, trabajamos o
circulamos diariamente, terrenos o lotes conocidos como baldíos. Cuyas características facilitan su uso
para actividades que perjudican a la comunidad, como la drogadicción, robos, e incluso agresiones de tipo
sexual.

lnmuebles que no solo son propicios para la realización de actos ilícitos, ya que el crecimiento
descontrolado de maleza y la utilización de estos espacios como

basureros son causa de problemas de salud que van desde lo más sencillos como malos olores y
presencia de insectos, hasta los más graves como plagas y transmisión de enfermedades que pueden
poner en riesgo la vida de los menores y personas adultas mayores.

Durante los recorridos que realizamos en fechas recientes, escuchamos la preocupación que los
nuevoleoneses nos externaron, así como el reclamo por la presencia de terrenos baldíos que en
muchas ocasiones, presentan aspectos que afectan la calidad de vida de la población.

Ahora bien, sabemos que los Municipios disponen de mecanismos administrativos de apercibimiento, y
otros de tipo económico, para fomentar la limpieza de los lotesbaldíos.

Sin embargo para quienes formamos parte del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario
lnstitucional, consideramos que estas medidas deben reforzarse, mediante reformas a la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, con
el propósito de que quienes posean terrenos sin edificar o con algún grado de urbanización, sean
considerados responsables de mantener un mínimo de limpieza y seguridad en los mismos.

De no ser asÍ, las autoridades responsables cuenten con las herramientas jurídicas necesarias, para
poder imponer una multa por este incumplimiento, que puede ir desde trescientas hasta dos mil
unidades de medición y actualización y en caso de estar ante una conducta de reincidencia, poder
aplicarse una multa
cuyo rango económico sea de dos mil hasta diez mil unidades de medición y actualización.

Consideramos que con esta propuesta, podremos contribuir a mejorar no solo el aspecto del área
metropolitana, sino que también se estará generando una mayor conciencia por parte de los propietarios
de cualquier bien inmueble, de la importancia que tiene la supervisión constante de estos terrenos y de
esta forma este Poder Legislativo apoyará a disminuir las problemáticas relacionadas con la inseguridad
y la salud.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que solicitamos que en su momento, se ponga a congideracion
de esta Soberanía, el srguiente proyecto de:



DECRETO

ARTICULO UNICO.- Se reforma por modificación el último párrafo del artículo 362; la fracción ll, inciso b)

y e), la fracción lll inciso ñ) y o) del artículo 383; y por adición del inciso d) a la fracción ll y de un inciso
p) a la fracción lll del artículo 383, todos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 362.- Las áreas, lotes y predios sin edificar, los edificios, casas, y cualquier otra
construcción urbana, deberá conservarse por sus propietarios o poseedores en buenas condiciones
de seguridad y limpieza, cuidando especialmente que los muros o fachadas de las construcciones se
mantengan en buen estado de presentación.

Las autoridades municipales sancionarán el incumplimiento de este precepto, en los términos de esta
Ley y de las disposiciones reglamentarias aplicables.

Artículo 383. Se sancionará con multa al propietario o a los responsables solidarios en los siguientes
CASOS:

t...
a) Ab)
ll. Multa desde 3OO-trescientas hasta 2000-dos mil unidades de medición y actualización:
a)
b) Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con las licencias,

permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso del suelo que le corresponda;
c) Cuando se utilice el predio o sus construcciones sin haber obtenido la constancia de suelo

correspondiente, y
d) Cuando se omita cumplir con conservar las áreas, lotes y predios sin edificar, los edificios,
casa y cualquier otra construcción urbana, en buenas condiciones de seguridad y
limpieza, como lo establece elartículo362deesta Ley.

lll. Multa desde 2000-dos mil hasta 10,000-diez mil unidades de medición y actualización:
a)an)
ñ) Cuando se realicen sin permiso o autorización, en la vía pública, terreno de dominio público o

afecto a un destino común; construcciones, instalaciones, o cualquier otra obra, o acto que afecte
sus funciones;
o) Cuando se utilice el predio o sus construcciones para un uso o destino no permitido, para la zona
en la que se ubica el predio, o
p) Cuando se reincida en el incumplimiento de loestablecidoenelartículo 322de esta Ley.
tv...
a) Ac)

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficialdel Estado.
SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente
Estado de Nuevo León, contaran con un plazo

Decreto los Municipios que conforman el
de 90 dÍas para realizar los ajustes

necesarios a sus Reglamentos Municipales.

Monterrey Nuevo.león 06 Septiembre del2021

ntel$0úh, r

C. Felipe Enríq Iflrnández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NU

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

    
     

   en uso de las atribuciones conferidas en el

artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar

reforma a la ley de asentamientos humanos.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- üecretar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierno interior del Estado en

todos sus ramás, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las d*mandas de los nuevoleone§es.

para cr.lmpllr con su función legislativa, el Reglan":ento para el Gobierno lnlerior del

Ccngreso (RGIC) organiza al poder logisiativo. De tal forma que. este, cuenta con los

órgaios de trabajo. saporte técnico y de apoyo necesarios parm realizar el trabajo

legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución

tienen iniciativa dc Ley todo dipurtado, autoridad pública en el Hstado y cualquier

ciudadano nuevoleonás.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.
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La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el

RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su

competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos

del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legal sobre los asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente

íntegrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a ta Comisión que co)rresptonda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y el anátisis de tos asunfos que son competencia del Congreso- Al Centro de

Esfudios Legi slativo s corre sponde :

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
para la etaboración de /os protyectos de dictamen contará con el número de Secretarios

Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a /as mrsn?as...

Artícuto 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comlslones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta

elaborar elcorrespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se

le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso

de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año a parfir de haber sido turnados

a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos

pend¡entes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y tas denuncias de cualquier naturaleza,

excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no

constituyan actos jurídicos det Estado o /os Municipios, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de seis meses a part¡r de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos

pend¡entes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor-"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y

dictamen, no resuelve en def¡nitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que



representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda

iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar

la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C.

Maria José Ayala Barrenechea y dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
miima. Lo ánterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y

en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente

asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica con

el expediente 11967 , iniciada el 1 de octubre del 2018, turnada a la comisión de

Puntos Constitucionales

Se presenta la iniciativa ciudadana de reforma por adiciÓn a la fracciÓn 1, inciso "9", del

artículo 132 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Nuevo León; asícomo

adición a la fracción t1 del artículo 21A, a la fracción lV del artículo 360 estos últimos de la Ley

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano del Estado de

Nuevo León, por lo que respetuosamente comparecemos.

Los suscritos somos un grupo de estudiantes del lnstituto Tecnológico de Estudios

Superiores de Monterrey, que en la ejecución de la "semana i" tuvimos como tema junto

con diversas organizaciones civiles investigar sobre la problemática que enfrenta nuestra

sociedad por la alta densidad presente y futura de personas adultas mayores (PAM).

De dichas reuniones en las que estuvieron presentes diversos expositores, nos

percatamos de varias necesidades y obligaciones que el Estado ha dejado de prestar en

beneficio de las PAM, por lo que concientizando el tema nos atrevemos a integrar la

presente iniciativa que tiene como objeto respetar los derechos, garantizar su accesibilidad,

dando un trato igualitario con obligaciones conjuntas entre la familia, el Estado y la sociedad

en general, otorgando competencias a los órganos del Estado para obtener los beneficios

de las PAM.

De las mismas investigaciones realizadas pudimos concluir varias necesidades

básicas de las PAM que refieren a una mejor calidad de vida y a evitar el abandono de las

mismas tratando de darles una inclusión social en las actividades diarias del comercio, del

servicio y la vivienda, ya que los sectores públicos, privados y sociales se han olvidado de

ellos. Encontrando como una obligación de dichos sectores el forzoso apoyo a la movilidad,

salud, educación, oportunidades laborales y créditos para su subsistencia, teniendo como

fuente el nulo espacio público y privado para su desarrollo, detectando la falta de incentivos

para los espacios de las PAM.

Se propone la reforma la fracción I, inciso "g", del artículo 132 de la ConstituciÓn

PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que dice:

"ARTICULO 132.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones l. Prestar las funciones y



servicios públbos srgruienfes: :

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

b) Alumbrado público;

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abastos;

e) Panteones;

D Rastro;
g) Cattes, parques yjardines y su equipamiento;"

Y debería decir:

,ART!C:LO. 132.- Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones: l. Prestar las funciones y

se rvi ci o s pú b I icos sig u ie nte s :

a).
b]..
e)...
d]...
e)...

J)
g) Caltes, parques y jardines, espacios destinados para las personas adultas mayores y su

equipamiento;"

Así mismo se propone la adición a lafracción 1l del artículo210, que dice:

,, Artículo 21 0.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las

señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condiciÓn,

resen/a o timitación alguna para destinos y equipam¡ento urbano pÚblico, /as stgtuienfes

superticies de suelo, denominadas Areas de CesiÓn Municipal:

l. Fraccionamientos habitacionates unifamitiares de urbanizaciÓn inmediata y progresiva: el

l7%-diecisiete por c¡ento det área vendibte o 22-veintidÓs metros cuadrados de suelo por

unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

Et 60%-sesenta por ciento det sueto cedido deberá destinarse para iardines, pargues o

plazas púbticas; de lo anterior, un 31%o-treinta por ciento en fraccionamientos habitacionales de
'urbanización 

inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas

de 4-cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en /as

aceras, y hasta un 3}%-treinta por ciento de lo anterior eniardines menores, siempre y cuando

esto seá en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como pañe de su derecho

de vía.

El otro 47%o-cuarenta por ciento del sueto cedido deberá destinarse al mismo uso o a la
construcción det equipamiento educativo púbtico de nivet básico, áreas deportivas pÚblicas,

caseta de vigilancia y asistencia pÚblica.

En tos fraccionamientos habitacionales unifamitiares de urbanizaciÓn inmediata de más de 50'

cincuenta viviendas, las áreas de cesión deberán ser polígonos de terrenos mayores a 1,000

metros.

Et anátisis de áreas de cesiÓn se hará sobre el proyecto urbanístico;

11. Frac:cionamientos habitacionates muttifamílíares de urbanizaciÓn inmediata y progresiva:

et 17%-diecisiete por ciento delárea vendible o 22-veintidÓs metros cuadrados de suelo por

unidad de vivienda, lo que resulte mayor.

Et 60%-sesenta por ciento del sueto cedido deberá destinarse para iardines, pargues o

plazas púbtícas; el otro 40o/o -cuaftrlta por ciento deberá destinarse al mismo uso o a la
'construcción 

detequipamiento educativo púbtico det nivel básico, áreas deporfivas pÚblícas,

casefa de vigilancia y asistencia pública.



Et 30% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se

podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de

ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionates en /as aceras, siempre y cuando

esfo sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabílízado como parte de su

derecho de vía.

En conjuntos urbanos muttifamítíares de urbanización inmediata de más de S0-cincuenta

viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean de polígonos de terrenos mayores a

1,000 metros cuadrados.

Et anátísis de áreas de cesiÓn se hará sobre elproyecto urbanístico;"

Y debería decir:

"Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de

las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condiciÓn,

reserva o timitación alguna para destinos y equipamiento urbano púb/íco, las siguientes superñcies

de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal:

J. Frac,cionamientos habitaciona/es unifamítiares de urbanizaciÓn inmediata y progresiva: el

l7%-diecisiete por ciento det área vendibte o 22-veíntidÓs nrefros cuadrados de sue/o por unidad de

vivienda, lo que resulte mayor.

Et 60o/o-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o

plazas púbtícas; de Jo anterior, un 3l%o-treinta por ciento en fraccionamientos habitacionales de
'urbanización 

inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4-

cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en /as aceras, y hasta

un 3T%o-treinta por ciento de Jo anterior en jardines menores, siempre y cuando esfo sea en vías

colectoras o menores, y no podrá ser contabilízado como pañe de su derecho de via.

Et otro 4To/o-cuorenta por ciento det sueto cedido deberá destinarse al mismo uso o a /a

construcción detequipamiento educativo púbtíco de nivelbásico, áreas depoñivas pÚblicas, caseta

de vigilancia y asistencia públíca.

En Jos fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanizaciÓn inmediata de más de

SA-cincuenta viviendas, las áreas de cesión deberán ser potígonos de terrenos mayores a 1,000

metros.

Etanátísis de áreas de cesiÓn se hará sobre elproyecto urbanístico;

11. Fraccionamientos habitaciona/es multifamítíares de urbanizaciÓn inmediata y progresiva:

et 17%-diecisiete por ciento det área vendibte o 22-veintidÓs metros cuadrados de suelo por unidad

de vivienda, Jo que resulte mayor.

Et 60o/o-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o

plazas púb/ícas; elotro 40%o -cuarenta por ciento deberá destinarse almismo uso o a la construcciÓn

del equipamiento educativo público det nivet básico, áreas depoftivas públicas, caseta de vigilancia

y asistencia pública.

fl 3A% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanizaciÓn inmediata se

podrá destinar parajardines ubicados en camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o de

diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en /as aceras, siempre y cuando esto sea en vías

colectoras o menores, y no poclrá ser contabitizado como pañe de su derecho de vía.



En conjunto,s uróanos muttifamitiares de urbanización inmediata de más de SO-cincuenta

viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean de polígonos de terrenos mayores a 1,000

metros cuadrados.

Et anátisis de áreas de cesiÓn se hará sobre elproyecto urbanístico;

Adicionatmente quien voluntariamente ceda área mayor all7% deberá destinarse por

los municipios a zonas de espacios para las personas adultas mayores, teniendo beneficio el

que cede, que por cada porcentaje de terreno cedido de área vendible excedente a lo que

ó¡fig" la fraicción 1y 11de éste artículo con elfin mencionado, se le aumentará la densidad en

el doble delPorcentaie cedido"

Así mismo se propone la adición a la fracción lV del artículo 360 de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano del Estado de

Nuevo León, que dice:

,,Attículo 360. Los reglamentos municipates de zonificaciÓn y usos del sue/o, son /os

instrumentos normativos conforme a ios cuales se apticarán las normas o dísposlbio nes contenidas

en los ptanes o programas municipates o de Centro de Población de desarrollo urbano y su matriz

de compatibilidad e impactos, y deberán contener al menos:

t....

I 1. ...

11t ., .

lV. Las normas de controt de densidad de las edificaciones, definiendo por cada tipo de zona

secundaria lo siguiente:

a) La superficie mínima de/lote según uso del suelo;

b) Elfrente mínimo de/lote;

e) ElcoefiCiente de ocupaciÓn del suelo;

d) Elcoeficiente de utilizaciÓn del suelo;

e) La altura máxima de las edificaciones;

f) El alineamiento para las edificaciones;

g) Los espac ios requeridos para estacionamiento en cualquiera de las modalidades previsfas

en esta Ley; y

h) La densidad máxima de unidades de vivienda por hectárea bruta.

v)

vt/...

vill ..

tx ..."

Y que debería decir:



.;

,,Artículo 360- Los reglamentos municipales de zonificación y usos del suelo, son /os

instrumentos normativos conforme alos cuales se aplicarán las normas o disposiciones contenidas

en los ptanes o programas municipales o de Centro de Población de desarrollo urbano y su matriz

de compatibitidad e impactos, y deberán contener al menos:

/....

/1. ...

1il....

tV. Las normas de control de densidad de tas ediftcaciones, definiendo por cada tipo de zona

secundaria lo siguiente :

a) La superficie mínima de/Jote según uso del suelo;

b) Elfrente mínimo de/Jote;

e) Etcoeficiente de ocupación delsuelo;

d) Elcoeficiente de utilización del suelo;

e) La attura máxima de las ediftcaciones;

f) El atineamiento para las edificaciones;

g) Losespacios requeidos para estacionamiento en cualquiera de las modalidades previstas

en esta Ley; y

h) La densidad máxima de unidades de vivienda por hectárea bruta.

En los casos en que tas edificaciones con usos rnxfos se desfine un área específica para el

uso exclusivo de espacio para personas adultas mayores, ya sea de estancia temporal O

permanente, el coefióiente de utiiización de suelo y ta altura que ésta área represente no serán
'considerados 

dentro de la contabilidad de dichos lineamientos.

v)..

vt/...

vilt ...

DEL
\,
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

        

      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congráso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "MEDIANTE EL CUAL

PRE§ENTA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION A LOS ARICULOS TERCERO, CUARTO,

QUINTO Y DECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON.'

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4.6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artícr"¡lo 63 de la ConstituciÓn:

- Decretar las leyes relalivas a la Administracién y gobierno inierior del Estado en todos

su$ ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gesiionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleones§S.

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. ne tat forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte tácnico

y de apoyo necesarios para realizar ei trabajo legislativ*.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley tcdo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier eiudadano nuevoleones.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.



Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; reguerir a
las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emptazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el
anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afiVos

conesponde:

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
etaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido tumadog /as Comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

Seslones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhotfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a pañ¡r de

haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caduc¡dad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntos pendientes del Congreso, s¡no que representa una comisiÓn legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento



Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 11918/LXXV, presentada en'§esión el 17de

septiembre del 201g, turnada á las comisión de Desarrollo urbano y Desarrollo Metropolitano y dada de

baja del listado de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el seniioo y'contenido áe lá misma. Lo anterior' para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y án 
"rrplimiento 

a su responsabilidad legislativa exclusiva'

resrélu, sobre él presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente'

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS:

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo

Urbano publicada en el Diario oficial de la Federación el28 de noviembre de 2016, dentro de su

artículo transitorio tercero, estableció el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor

de dicho Decreto para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno crearan o

adecuaran todas las disposiciones legales y

reglamentarias relacionadas con los contenidos de ese instrumento 1

En cumplimiento

a dicha disposición, la LXXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León aprobó la

Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de

Nuevo León, la cual fue publicada en el Periódico oficial del Estado el27 de noviembre de 2017 '

Dentro del artículo transitorio cuarto de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, se estableció que los Municipios

harán las reformas necesarias para ajustar los reglamentos municipales a las disposiciones de esta

Ley, en las materias de su competencia, otorgando un plazo con fecha límite al1-primero de junio

de 201g-dos mil diecinueve. por otro lado, en el artículo transitorio quinto del referido ordenamiento

se estabreció que ros .pranes y programas de desarroilo urbano metropolitanos deberán

adecuarse a ese ordenamiento en un plazo no mayor al día 28-veintíocho de noviembre de 2018-dos mil

díeciocho y que los planes y programas de desarrollo urbano municipales deberán adecuarse al mismo en un

plazo no mayor alde fecha 1-primero de junio de 2019-dos mildiecinueve. Asimismo, estableció que los planes

y programas de desarrollo urbano que se encuentren vigentes a la fecha de entrada en vigor de esa Ley

continuarán en su vigencia y surtirán todos sus efectos legales, hasta en tanto no se actualicen en lostérminos

de lo antes citado.

En congruencia con los referidos artículos transitorios cuarto y quinto, el artículo tercero

transitorio del citado ordenamiento establece que el Título Noveno de la ley, referente al

procedimiento para autorizar acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento con base en

los planes o programas de desarrollourbano aplicables, surtiráefectosapartirdel 1-primerodejunio



1.

del 201g-dos mil diecinueve. por otro lado, el artíiulo transitorio décimo otorgó un plazo de que' no

mayor a 12-doce meses a la entrada en vigor del referido Decreto para que el Estado y los

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, creen los organismos metropolitanos

señalados en la leY.

El propósito de los artículos transitorios cuarto y quinto fue el conceder tiempo suficiente al

Estado y los Municipios que integrarán la Zona Metropolitana de Monterrey para que realicen las

reformas necesarias a sus reglamentos municipales, así como la adecuación o actualizaciÓn de los

programas de ordenamiento de zonas metropolitanas y los planes o programas de desarrollo urbano

municipales a las disposiciones de la Ley en comento' Sin embargo, eS de señalar que para

lograr dicho cometido se requiere llevar a cabo una serie de acciones previas y con la participación de

todas las partes intervinientes, tal como se advierte en lo dispuesto por los preceptos que regula la

integración de la Zona Metropolitana de Monterrey, en donde se estipula elsiguiente procedimiento:

Suscripción y publicación delconvenio de coordinación para reconocer e integrar

una Zona Metropolitana en el Estado, que deben celebrar entre el Ejecutivo y los Ayuntamientos

interesados. El cual deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 34 y 35 de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León'

Conformación y constitución de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Desarrollo Urbano, la

cual, de conformidad con elArtículo 39 de la referida Ley, es el órgano colegiado responsable de la

coordinación entre los Municipios integrantes de lazona Metropolitana y el Estado, de la formulación y

aprobación de su respectivo programa de zona metropolitana, su gestión, evaluaciÓn y

cumplimiento, así como delseguimiento y evaluación de los acuerdos tomados.

lntegración del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Metropolitano como la instancia de

participación social en las materias de los procesos de consulta pública e interinstitucional en las

diversas etapas de formulación, ejecución y seguimiento del programa de zonas metropolitanas o

conurbaciones, de acuerdo con el Artículo 40 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo urbano para el Estado de Nuevo LeÓn.

Lo anterior implica el consenso y la voluntad entre el Estado y los Municipios de participar en el

desarrollo de la Zona Metropolitana, lo cual resulta un procedimiento de compleja ejecución, para la cual

se requiere de un plazo de tiempo mayor al que originalmente se fijÓ en la ley en comento, de manera

que su correcto despliegue y funcionamiento no se vea truncado. Las etapas del proceso para

integración y funcionamiento de las zonas metropolitanas en el Estado anteriormente descritas implican

un paso previo para que la Zona Metropolitana de Monterrey y los Municipios lleven a cabo la

elaboración del plan de ordenaciÓn de zona metropolitana'

En el caso de las zonas metropolitanas, el Programa de ordenación de zona metropolitana, mejor

conocido como plan de Desarrotto Metropolifano tiene por objeto integrar el conjunto de acciones para

promover el desarrollo urbano en la zona de que se trate y establecer las normas y polÍticas en materia

de ordenación y regulación de los asentamientos humanos en dicha zona. El referido plan por sí

3.



mismo implica'una serie de pasos que se listan a continuación:

1. La Comisión de Ordenamiento Metropolitano con el apoyo o coordinación de la Secretaría de

Desarrollo Sustentable elaborará el Anteproyecto del Programa.

2. Aprobación de cada uno de los Ayuntamientos que integran la

zona metropolitana, tanto en su contenido como para ponerlo a consulta pública.

3. La Comisión promoverá las consultas públicas necesarias, a través de los Ayuntamientos

correspondientes.

4. Una vez concluidos los trabajos de consulta la Comisión presentará a los Ayuntamientos los

planteamientos o propuestas que según su análisis resultan procedentes, para que estas autoridades

las conozcan y en su caso aPrueben.

5. Elaboración de la versión final, incluyendo los ajustes productos de

la participación ciudadana, los cuales deberán ser aprobados por el Gobernador del Estado y los

Ayuntamientos integrantes de la zona.

Toda vez que la elaboración de planes y programas de desarrollo urbano metropolitanos y

municipales requieren de una serie de etapas que involucren de manera transparente a todos los actores

gubernamentales competentes, así como otros órganos de consulta y particularmente tomando en

cuenta a la sociedad civil

mediante las herramientas de participación ciudadana, es que se pretende modificar los plazos

contenidos en los artículos transitorios cuarto y quinto del referido ordenamiento, con la finalidad de que

el Estado y los Municipios cumplan debidamente y de manera transparente con el procedimiento para la

integración de la Zona Metropolitana de Monterrey, antes de la formulaciÓn y aprobaciÓn del programa

de ordenación de zona metropolitana. Por ende, se propone adicionar seis meses a cada uno de estos

plazos, para que los Estados y Municipios cuenten con un tiempo suficiente para emitir los planes y

programas metropolitanos materia de su competencia, así como para que los Municipios realicen las

reformas reglamentarias pertinentes.

La modificación del plazo para que los municipios adecúen sus planes o programas de

desarrollo urbano de conformidad con el multicitado ordenamiento, contenido en el artículo transitorio

quinto del Decreto materia de esta iniciativa, resulta necesaria en el caso de los Municipios que forman

parte de la Zona Metropolitana de Monterrey, por ser requisito previo que el programa de ordenación de

zona metropolitana haya sido aprobado, publicado y entrado en vigor. Tratándose de los Municipios que

no integran la Zona Metropolitana de Monterrey, en octubre del presente año habrá un cambio de

administraciones municipales, motivo por el cual, se pretende dotar a las administraciones entrantes del

tiempo necesario para adecuar sus planes o programas de desarrollo urbano, a las disposiciones

establecidas en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para

el Estado de Nuevo León.

En congruencia con las modificaciones realizadas a los artículos cuarto y quinto transitorios,

resulta necesario adaptar el contenido del artículo tercero transitorio debido a que, para la aplicación del

Título Noveno de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para

el Estado de Nuevo León, que consiste en la autorización o negación de permisos y licencias de las



distintas acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, es necesario de antemano contar con

los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. Asimismo, siguiendo esta homologación respecto

del contenido normativo del resto de los artículos transitorios, se debe adecuar el contenido del

artículo décimo transitorio, con la finalidad de que el Estado y los Municipios cuenten con un plazo

mayor para crear los organismos metropolitanos contenidos en la ley, el que debiera fenecer el 1-

primero del mes junio del año 2019-dos mil diecinueve'

En consecuencia, se propone la modificación a los artículos tercero, cuarto,

Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano para el Estado de Nuevo León

publicado en el periódico Oficial del Estado el27 de noviembre de2017, los cuales a la fecha señalan:

Tercero. Et rítuto Noveno de la presente Ley apticará a partir de/1-primerg le iunio del 2019-dos mil

diecinueve. t-as Orspoiorr"" rébtinas a /aé medidas cautelarcs de seguridad U;arycio1es en las que

sea competente ta autoridad judiciat contenidas en Jos capítulos 2, 3 det rítulo Decimosegundo

ábl¡cani en dos años a partir de la entnda en vigor de esta Ley.

Cuarto. Los Municipios harán, con fecha límite hasta et l-primero deiunio de 2019-dos mil diecinueve,

las reformas necesana s para ajustar Jos reglamentos municipales a /as disposíciones de esta Ley, en

las materias de su comPetencia.

euinto. Los ptanes y programas de desarro llo urbano metropolitanos deberán adecuarse al presente

ordenamiento en un plazo no mayor at 2|-veintiocho de noviembre de 2018-dos mil dieciocho' Los

ptanes y programm o" desarroltó uroáno municipales deberán adecuarse al presente ordenamiento
'en 

un piazo no mayor a/1-primero deiunio de 2019-Dos mil diecinueve'

Losp/anes y prognmas de desarrollo urbano gue se encuentren vigentes a la fecha de entrada en

vigor de esta Ley continuarán en su vigencia y'surtirán úodos sus efecfos legales, hasta en tanto no se

aétualicen en los términos del párrafo anteior'

Décimo. En un ptazo de que no mayor a l2-doce meses, a la entrada en vigor det presente Decreto, el

Estado y Jos Municipioi, en el ámbito de sus respecfivas competencias, crearán Jos organismos

metropotitanos seña/ados en esta Ley.

para tal efecto, remitirán al congreso det Estado tas iniciativas que resulten necesarias, /as cuales

deberán formularse atendiendo Jo señatado en la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades

Federativas y Municipios; ta Ley orgánica de la Administración Pública det Estado de Nuevo LeÓn;

Ley de Adm'inistnción Financiera para et Estado de Nuevo LeÓn; Ley de Gobierno

Múnicipat det Estado de Nuevo León y demás Leyes aplicables.

En la presente iniciativa se pretende aplicar una extensión a los plazos establecidos por los

diversos artículos transitorios tercero, cuarto, quinto y décimo del Decreto que nos ocupa, a fin de que

las entidades de los diferentes niveles de gobierno que en ella se citan, se encuentren en plena aptitud

de cumplimentar con lo ordenado de manera armÓnica y sustentada en un verdadero razonamiento

exhaustivo en la materia.

Esta inicrativa es propuesta en congruencia con el Objetivo número '11 de la Agenda 2030 para

el Desarrollo Sostenible2 que indica "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean



inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles". Particularmente, la meta 11.3 busca que:'"De aquí a 2030,

aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión

participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países".

En tal virtud, la presente iniciativa tiene como propósito asegurar que la planificación urbana

cuente con un tiempo suficiente para que dé cumplimiento con los principios de inclusión, sostenibilidad

y gestión participativa. La planeación urbana requiere de plazos suficientes para asegurar la

participación ciudadana, la inclusión de todos los actores interesados en este proceso, la sostenibilidad y

para dotarse de elementos técnicos que garanticen su apropiada ejecución.

Es por lo anterior que sometemos a consideración de laAsamblea elsiguiente:

DECRETO:

ARTíCULo úulcO. Se reforman por modificación los artículos tercero, cuarto, quinto y dácimo

transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León publicado en el PeriÓdico Oflcial del

Estado el 27 de noviembre de 2017, para quedar como sigue:

Tercero. E! Título Noveno de la presente Ley aplicará a partir del 29- veintinueve de

noviembre de 2019- dos mil diecinueve. Las disposiciones relativas a las medidas cautelares de

seguridad y sanciones en las que sea competente la autoridad judicial contenidas en los Capítulos 2 y 3

del Título Decimosegundo aplicarán en dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Cuarto. Los Municipios harán, con fecha límite hasta el 29- veintinueve de noviembre de 2019-

dos mil diecinueve, las reformas necesarias para ajustar los reglamentos municipales a las

disposiciones de esta Ley, en las materias de su competencia.

euinto. Los planes y programas de desarrollo urbano metropolitanos deberán adecuarse al

presente ordenamiento en un plazo no mayor al l-primero del mes junio del año 2019-dos mil

diecinueve. Los planes yto programas de desarrollo urbano municipales, así como de centros de

población que formen parte de la zona metropolitana deberán adecuarse al presente ordenamiento en un plazo

no mayor al 29- veintinueve de noviembre de 201-9- dos mil diecinueve.

Los planes y programas de desarrollo urbano que se encuentren vigentes a la fecha de entrada

en vigor de esta Ley continuarán en su vigencia y surtirán todos sus efectos legales, hasta en tanto no

se actualicen en los términos del párrafo anterior.

Décimo. El Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competenc¡as,

crearán los organismos metropolitanos señalados en esta Ley, en un plazo no mayor al 1-primero

del mes junio del año 2O19-dos mil diecinueve.



TRANSITORIO

úXICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

delEstado.

Monterrey, Nuevo León, 0Q de Septiembre del 2021

C. Felipe Enríq,.,Ff-f 
 
nández

Atentamente
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo l-eÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,            

      
    ; en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; L02,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

Soberanía a presentar: "tNtCtATtVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓru O¡l PÁnPAFO PRIMEIRO Y POR

ADICIÓN DE UN PÁRRAFOSEGUNDO AL ARTíCULO TERCERO TRANSITORIODE LA LEY DEASENTAMIENTOS

HUMANoS oRDENAMIENTo TERRIToRIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones sstablecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- üecretar las ieyes relativas a la Administración y gobierno interior del tstado en todos

sus ramo§. interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en ca§o necesario.
- Gestionar la soiuciÓn de las demandas de los nuevoleonese§.

para cumplir con su fulnción legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legisiativo. Oá ta¡forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte tácnico

y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen lniciativa de

Ley todo dipurtado, autoridad pública en e! üsiado y cualquier ciudadano nuevoleonás.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.



Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC: '

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones gue §resenten dictamen soDre /os asunfos que se l9s hubiere encomendado; y de ser

necesario emptázartes para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto ilg. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se tyrnará a la

Comisión que coffespon'da, para que con arreglo a tos Attícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y

formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el

anátisis de /os asunfos gue son cómpetencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legis/afivos

conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la

elaboración de /os proyectos de'diitamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas. "

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Co¡nisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y elasunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante elreceso,las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, gt)e será presentado at Pleno en el período inmediato de seslbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visio interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece'

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en e,t lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados

de baja por caducidad det tistado de asuntos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía

Mayor."

',Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y las solicitudes at Congreso que no constituyan actos iurídicos del

Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de seis rneses a partir de

haber sido turnados a comis iones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos

pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve

en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la presente



iniciativa, sin omitir, que esta fue preseniada en forma original por el Grupo Leg.islativo de'Movimiento

Ciudadano, identificándose bajo'el expediente Expediente: 1341 |LXXV, presentada en sesión elo.2.
de abril del2O2O, turnada a las comisión de Desarrollo Urbano
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.
Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congieso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano publicada en el Diario Oficial de
la Federación e¡ 28-veintiocho de noviembre de 2016-dos mil

dieciséis, dentro de su artículo transitorio tercero, estableciÓ el

plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de dicho
Decreto para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno

crearan o adecuaran todas las disposiciones legales y

reglamentarias relacionadas con los contenidos de ese
instrumento. En cumpl¡m¡ento a dicha disposición, la LXXIV-
Septuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de
Nuevo León aprobó la
Ordenamiento Territorial y
Nuevo León, la cual fue
Estado el 27-veintisiete de

Ley de Asentamientos Humanos,
Desarrollo Urbano para el Estado de

publicada en el Periódico Oficial del
noviembre de 2017-dos mil diecisiete.

Al respecto, la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo LeÓn,

mediante su artículo Segundo Transitorio derogó la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el

Periódico Oficial del Estado de fecha O9-nueve de septiembre de

2009-dos mil nueve,

a excepción de su Título Noveno "Procedimiento para Autorizar
Acciones de ConservaciÓn, Mejoramiento y CrecimieÍrto", y

de los Capítulos Segundo "De las Medidas de Seguridad" y

TerCero "De las SanCiOneS", amboS capítulOs pertenecienteS al

Título Décimo Segundo "Del Control del Desarrollo Urbano".



En congruencia con el referido artículo Segundo Transitorio, el

artículo Tercero Transitorio del citado ordenamiento estableciÓ
que el Título Noveno "Procedimiento para Autorizar Acciones de
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento" de la Ley, surtiría
efecto a partir del 01-primero de junio de 2019-dos mil diecinueve.
De igual forma dispuso que las disposiciones contenidas en el

Capítulo Segundo "De las Medidas Cautelares De Seguridad" y
en el Capítulo Tercero "De las Sanciones" del Título Décimo
Segundo "Del Control del Desarrollo Urbano" de la Ley, aplicarían
en dos años a partir de la entrada en vigor de la citada Ley
estatal.

Cabe señalar que en fecha 20-veinte de diciembre de 2019-dos
mil diecinueve se publicÓ en el Periódico Oficial del Estado de
Nuevo León una reforma a los artículos Tercero y Sexto
Transitorios de la Ley, la cual tuvo como finalidad aplicar una

extensión a los plazos establecidos en dichos artículos, tanto para

la entrada en vigor de los Capítulos Segundo y Tercero del
Título Décimo Segundo, como para que el Congreso del Estado
reformara las disposiciones correspondientes en materia judicial,
quedando a la fecha actual de la siguiente manera:

'Tercero.- El Título Noveno de la presente Ley aplicará a partir
dell-uno de junio del 2019-dos mil diecinueve. Las disposiciones
relativas a las medidas cautelares de seguridad y sanciones
en las que sea competente la autoridad judicial contenidas
en los Capítulos 2 v 3 del Título Decimosegundo aplicarán a
partir del 1-uno de enero del 2021-dos mil veintiuno."

"Sexto.- En un plazo de 30-treinta meses contados a partir de la
entrada en vigor de este Decreto, el Congreso del Estado deberá
reformar las disposiciones legales correspondientes, con el objeto
de crear los órganos y procedimientos judiciales competentes en

materia de la presente Ley."



Ahora bien, entrando al fondo del tema y después de un análisis
detallado de las diposiciones antes citadas podemos establecer
lo siguiente:

De acuerdo a lo señalado en el artículo Segundo Transitorio de
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, mediante la
aplicación del procedimiento legislative de la "derogación"
solamente se revocaron algunos preceptos de la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el
Periódico Oficial del Estado de fecha O9-nueve de septiembre de
2009-dos mil nueve, con excepción del Título Noveno y de los
Capítulos Segundo y Tercero del Título Décimo Segundo de la

misma.

Por otro lado, de conformidad con el artículo Tercero Transitorio
de la Ley, se fijaron las fechas de entrada en vigor del Título
Noveno y de los Capítulos Segundo y Tercero del Título Décimo
Segundo de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano. Sin embargo, se pudo percatar
que por una omisión involuntaria no se estableciÓ la fecha para
la derogación del Título Noveno y de los Capítulos Segundo y
Tercero del Título Décimo Segundo de la Ley de Desarrollo
Urbano del Estado de Nuevo
León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de
fecha O9-nueve de Septiembre de 2009-dos mil nueve.

Por lo tanto, podemos concluir que el Título Noveno de la Ley
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano para entrÓ en vigor el 1-uno de junio de 2019-
dos mil diecinueve, de acuerdo al artículo Tercero Transitorio,
subsistiendo también a la fecha el Título Noveno de la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el cual no ha sido
derogado, lo cual pudiera generar conflictos legales en los

tribunales correspondientes. Por lo que, en caso de no

establecer la derogación respectiva, lo mismo sucederá con lo
referente a los Capítulos Segundo y Tercero del Título Décimo
Segundo de la Ley de Desarrollo Urbano.



En virtud de lo anteriormente expuesto, la presenle iniciativa. tiene
como propósito subsanar !a omisiÓn involuntaria antes
mencionada, estableciendo la derogación del Título Noveno y
de los Capítulos Segundo y Tercero del Título Décimo Segundo
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. Por

otro lado, se homologa la denominación del Capítulo 2 y 3 del

Título Décimo Segundo, de acuerdo con el contenido de la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano para el Estado de Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideraciÓn
de la Asamblea,solicitando de la manera más atenta se dicte el

trámite legislativo que corresponda con
carácter de urgente, el siguiente proyecto

DECRETO

ARTÍCULO UNICO. Se reforma por modificación del
párrafo primero y por adiciÓn de un párrafo segundo al
artículo Tercero Transitorio de la Ley de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Tercero.- El Título Noveno de la presente Ley aplicará a partir

del 1-uno de junio del 2019-dos mil diecinueve. Las disposiciones
relativas a las medidas cautelares de seguridad y sanciones en

las que sea competente la autoridad judicial contenidas en los

Capítulos Segundo y Tercero del Título Décimo Segundo
aplicarán a partir del 1-uno de enero del 2021-dos mil veintiuno.
Transcurridos los plazos establecidos en el párrafo anterior,
quedarán derogados el Título Noveno y los Capítulos
Segundo y Tercero del Título Décimo Segundo de la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo LeÓn de fecha 9-
nueve de septiembre del año 2009-dos mil nueve,
respectiva mente.



TRANSITORIOS :

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo LeÓn.

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        

         ;

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo LeÓn, ocurro ante esta Soberanía a

presentar: lniciativa con proyecto de Decreto, que reforma la Ley de Asentamientos Humanos,

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confopnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la ConstituciÓn:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en tcdos sus

ram*s, interpretarla§, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congresc

iRGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con ios Órganos de trabajo,

soporle técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciativa de Ley todo dipr-rtado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través

de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡Íícuto 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que

son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente

integradois; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos que se /es



hubiere encomendado; y de ser necesaió emplazarbs parc gue presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otru comisión.

A¡'ticulo 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, pan que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dicfamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centrc de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativos conesponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones. ... Pan
la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario pam desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durunte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes a/ Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis rneses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn

más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:



Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para

efécto de que el Óongreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad

legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo

correspondiente.

Año:2018

Expediente: 1 2343/LXXV

PROMOVENTE.. DIP. ALEJANDRA lARA MAIZ, INTEGRANTE DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LA LEY

DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

PARA ELESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN: 03 de diciembre del2018
sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Desarrollo Urbano

PRESENTE.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Se tiene que la accesibilidad universal es la condición mediante la que un entorno es

plenamente accesible atodos los individuos, sin importarsiestos sufren de alguna discapacidad

motriz que dificulta su desplazamiento. En otras palabras, todos los entornos, bienes,

productos y servicios deben poder ser utilizados por todas las personas de forma autÓnoma,

segura y eficiente, siempre garantizando, en especial que la persona con discapacidad no

interrumpa sus actividades porfalta dediseño universal. 1

Según datos del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl)2, en Nuevo LeÓn viven

291 mil personas con discapacidad, esdecir, 6 porciento de su poblaciÓn total.

Por lo que hace al día internacional de las personas con discapacidad que conmemoramos el

día de hoy, fue en 1992 cuando laAsamblea General de Naciones Unidas proclamó el día 3



de diciembre Día lnternacional de las Personas con Discapacidad, buscando con ello

fomentar una mayor inclusión en la sociedad de las personas que viven con alguna discapacidad.

Por su parte, la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas se comprometió a "no

dejar a nadie atrás". Las personas con discapacidades, como beneficiarios y como agentes de

cambio, pueden acelerar el avance hacia un desarrollo inclusivo y sostenible, así como

promover unas sociedades resilientes para todos, incluidos los ámbitos de la reducción del

riesgo de desastres y la acción humanitaria, además del desarrollo urbano.

Haciéndose notar que, los días internacionales están orientados a sensibilizar, concienciar,

ttamar la atención, señalar que existe un problema sin resolver, un asunto importante y

pendiente en las sociedades para que, a través de esa sensibilización, los gobiernos y los

estados actúen y tomen medidas o para que los ciudadanos así Io exijan a sus

representantes.

Si bien es cierto que el Estado mexicano ha realizado numerosos esfuerzos por eliminar la

brecha de desigualdad que hay entre las personas con y sin discapacidad, aún falta mucho

por hacer.

En Nuevo León tenemos una Procuraduría de la Defensa de Personas con Discapacidad y

se cuenta también con un programa de apoyo para las personas con discapacidad3,

cuyos objetivos son mejorar el bienestar de las personas con discapacidad en situación de

pobrezaeincrementarelingreso económico de las personas con discapacidad, así como su

acceso a otros apoyos sociales.

En este mismo tenor, tenemos que la Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad y su protocolo facultativo, reconoció la importancia de la accesibilidad

al entorno físico de las personas con discapacidad a fin de que éstas puedan gozar

plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Estableciendo dicho instrumento internacional en su artÍculo 9' a manera de síntesis lo

siguiente.

'1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y

participar plenamente en todos /os aspecfos de la vida,



los Estados Parfes adoptarán medidas pertinentes parc asegurcr el

acceso de las personas con d¡scapacidad, en igualdad de condiciones
con /as demás, al entomo físico, et transporte, la información y las comunicaciones,

incluidos /os sisfemas y /as tecnotogías de ta información y las comunicaciones, y a otros

seryrbios e instalaciones abiertos at público o de uso público, tanto en zonas urbanas

como runles. Esfas medidas, que inctuirán la identificación y eliminación de

obstáculos y barreras de acceso, se apticarán, entre ofras cosas, a: a) Los edificios, las vías

públicas, el transporte y otns instalaciones exteriores e inteiores como escue/aq viviendas,

instalaciones médicas y lugares de tmbajo... 2. Los Esfados Partes también adoptarán las

medidas peñinentes para: a) Desarrollar, promulgar y superuisar la aplicación de normas

mínimas y directrices sobre /a

accesibitidad de tas instalaciones y /os seruicios abiertos al público o

de uso púbtico; b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y

seryicios abiertos at púbtico o de uso público tengan en cuenta fodos los aspecfos de su

accesibitidad para las personas con discapacidad; e) Ofrecer formación a todas /as personas

involucndas en /os problemas de accesibilidad a que se enfrentan las personas con

discapacidad... "

Una vez asentado lo anterior, tenemos que la normativa local, si bien es cierto es de

avanzada en materia de accesibilidad universal, no contempla la obligación para que todos los

edificios públicos y privados cuenten con un Diseño lJniversal, mismo que se define en la Ley

General para la lnclusión de las Personas con Discapacidad, y por ende, no se establece

quiénes supervisarán que lo anterior sea un hecho.

En el mismo tenor, la Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con

Discapacidad, delinea4 :

"Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad

de condiciones con las demás al entorno físico, el transporte, la información y las

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al pÚblico o de uso pÚblico, tanto

H.



en zonas urbanas como nrrales".

"Las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal en condiciones

dignas y seguras en espacios públicos.

En este mismo tenor, las Normas Oficiales Mexicanas que hasta el momento se han

emitido en esta materia, contemplan las acciones mínimas que deberán considerar los

programas de accesibilidad son:

l. La elaboración de un diagnóstico sobre la situación que guarda la

accesibilidad en espacios y edificios que correspondan al ámbito de competencia de la

dependencia o entidad emisora del programa, con lafinalidad de identificar la solución a la

problemática y su transversalidad en las actuaciones y compromisos de los sectores

involucrados;

H.

11. La promoción de las acclones y campañas de sensibilización y

concientización hacia una nueva cultura de diseño, planeación y ejecución

encaminada hacia la inclusión de las personas con discapacidad;

111. La inclusión de los principios de accesibilidad y diseño universal en los procesos

de formación profesional que correspondan;

lV. La promoción y el impulso de campañas permanentes de promoción de la

accesibilidad y eldiseño universal para elcorto, mediano y largo plazo;

V. La promoción de los productos y servicios que las telecomunicaciones ynuevas

tecnologías ofrecen a favor de las discapacidades sensoriales;

Vl. La promoción y el fomento de la investigación y desarrollo tecnológico de productos,

aplicaciones y ayudas técnicas que favorezcan la accesibilidad, diseño universal y calidad de

vida de las personas con discapacidad;

Vll. La revisión de los plazos para el desarrollo de las diversas fases y acciones

del programa, y

Vlll. Lasdemás necesarias para la implementación del programa."5

En la ciudad de México, se cuenta con la Ley de laAccesibilidad, haciéndose alusión a la forma

en que se garantizará la accesibilidad, no dirigida únicamente a las personas con



:

discapacidad p movilidad limitada, sino ampliamente, para ello se establecen lineamientos''

específicos, así como los

requerimientos que deben reunirse para acceder a Ia certificación en esta especialidad que es

la accesibilidad.

Dicho lo anterior, tenemos la obligación como legisladores de no solo armonizar y replicar

buenas prácticas legales, sino de ampliar y especificar el cómo se garantiza a la ciudadanía en

general sus derechos, tocando el día de hoy lo que corresponde, especialmente a las

personas con discapacidad. La reforma planteada cierra el círculo para que todo edificio de

uso público, cuenten con un diseño universal, estableciéndose las autoridades que

garantizarán que esto asísea, teniendo porello, elsiguiente proyectode:

DECRETO
Út¡lCO: Se reforma por adición de una fracción XXXI al artículo 3, recorriéndose los

subsecuentes, de una fracción XXVI al artículo 1O; y por modificación las fracciones 1 y Xll del

numeral 1 1, todos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 1 a XXX.-...

XXX|l.- Distrito: zona territorial resultante de la división del territorio municipal señalada

en los planes o programas de desarrollo urbano municipal;

XXXIII. Edificación: es aquella obra en proceso de construcción o ya terminada

que se encuentre dentro de un lote o predio; la edificación puede ser habitacional,

comercial, de servicios, industrial, de infraestructura o equipamiento urbano,



XXXIV. Equipamiento Urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones

y mobiliario utilizado para prestar a la población los Servicios Urbanos y desarrollar

las actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, educativas, de traslado y

abasto;

XXXV. Espacio público: áreas o predios de los Asentamientos Humanos

destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre

tránsito; incluye espacios abiertos como plazas, parques y vialidades;

XXXVI. Estudio de Movilidad. Es el estudio que analiza las características,

condiciones y capacidad de la infraestructura vial, ciclista y peatonal, así como la

oferta de los servicios de transporte público, que en combinación con los aspectos

del contexto urbano, tienen efectos sobre la movilidad;

XXXV!l. Fundación: la acción de establecer un nuevo Asentamiento Humano;

XXXVIII. Gestión tntegral de Riesgos. el conjunto de acciones encaminadas a la

identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos

por su origen multifactorial y en un proceso permanente de construcción que involucra

a los tres órdenes de gobierno, as( como a los sectores de la sociedad, lo que facilita

la implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos que combatan las

causas estructurales de los desastres y fortalezcan las capacidades de Resiliencia o

resistencia de la sociedad. Comprende la identificación de los riesgos y, en su caso, su

proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio,

recuperación y reconstrucción;

XXXIX. lmagen urbana: impresión visual que producen las características

físicas, arquitectónicas, urbanísticas, del medio ambiente y socio-

económicas de una localidad,

XL. lmpacto a la movilidad. efecto producido por la modificación de los movimientos o

flujos vehiculares y peatonales en la vialidad de una determinada zona causado por

una construcción opuesta en operación de una nueva edificación o del desarrollo de un

nuevo fraccionamiento o desarrollo inmobiliario;



XLl. lmpacto urbano: es la influencia o alteración causada por alguna obra, edificación

o proyecto público o privado que, por su proceso constructivo, funcionamiento o

magnitud, modifique o altere el funcionamiento integral y eficaz de la vialidad, la

infraestructura, los servicios públicos, los usos de suelo y el equipamiento urbano en

una zona de un Centro de Población en relación con su entorno;

XLll. lncorporación: es el proceso mediante el cual un predio o área urbanizable se

convierte en urbanizada mediante su habilitación con servicios e infraestructura y las

cesiones que para fines públicos se establecen en esta Ley, a través de alguna de las

acciones urbanas que la misma contempla;

xLilt. lnfraestructura: los sistemas y redes de organización y distribución de

Población, incluyendo aquellas relativas a lasbienes y servicios en los Centros de

telecomunicaciones y radiodifusión;

XLIV. lnfraestructura verde. sistema de prácticas, obras o equipos que utilizan

procesos que sirvan para la captación, esparcimiento,

infiltración, integración o reutilización de aguas pluviales o escurrentías;

XLV. Ley: Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

para el Estado de Nuevo León;

XLVI. Lineamientos o restricciones de orden urbanístico: son las restricciones

consistentes en el coeficiente de utilización del suelo; coeficiente de ocupación del

suelo; coeficiente de absorción del suelo o de área verde, remetimientos, altura de las

edificaciones, y, en su caso, las áreas de cajones de estacionamiento, así como

afectaciones viales o de otros destinos, entre otros, de cuya aplicaciÓn resulta un

espacio en el cual se puede edificar y un volumen de edificación, mismos que se

determinen en los planes, programas o reglamentos municipales en materia de

desarrollo urbano;

XLV|l. Lote: porción delimitada de superficie de terreno ubicada en el área urbana o

urbanizada, así como los que resultan de fraccionamientos;



XLV|ll. Manejo integral de aguas ptuviates: conjunto de acciones encaminadas a

regular el flujo y cauce natural de los escurrimientos pluviales que comprende zonas

de amortiguamiento, delimitación de los cauces, conducción o drenaje de aguas

pluviales, obras de manejo de suelos, de control de acaneos, de control de flujos, de

infiltración,

de percolación y de filtración de agua, reutilización del agua pluvial y en casos

excepcionales obras de derivación y desvío de cauces, entre otras. Dichas acciones

pueden clasificarse en: obras en cauces naturales, que comprenden cañadas, arroyos

y ríos, obras maestras que comprenden colectores u obras de control para resolver la

problemática pluvial en una zona o en uno o más Municipios, y obras secundarias o

alimentadoras que se conectarían a la red maestra o a los cauces naturales, y que son

realizadas por los particulares; preferentemente deben realizarse bajo el método de

i nfraestructura verde;

XLIX. Manifestación del impacto ambiental. el documento mediante el cual se da a

conocer, con base en estudios, el grado de alteración o modificación del ambiente

natural, que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en

caso de que sea negativo;

L. Manifestación de impacto urbano regional: es el estudio elaborado por profesionista

autorizado, en el que se analizan las externalidades e impactos que genera una

obra o proyecto que por su proceso constructivo,

funcionamiento o magnitud, rebase la capacidad de la infraestructura, los servicios

públicos o los equipamientos urbanos en una región conformada por dos o más

Municipios o en un Centro de Población, en relación con su entorno regional y en el que

se proponen las medidas de mitigación o compensación necesarias a efecto de

eliminar o disminuir af máximo posible dichos impactos o externalidades;

Ll. Matrices de Compatibilidades e lmpactos: instrumento normativo contenido en

los planes o programas municipales, que indica la compatibilidad o condicionantes

para el aprovechamiento del suelo en las zonas secundarias;

Lll. Megalópolis: sistema de zonas metropolitanas y centros de población y sus



áreas de influencia, vinculados de manera estrecha geográfica y funcionalmente.

Se considera que el umbral mínimo de población de una megalópolis es de 10

millones de habitantes;

Llll. Mejoramiento: política urbana o acción tendiente a reordenar, renovar y dotar

de infraestructura, equipamientos y seryicios, las zonas de un Centro de Población

de incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física ofuncionalmente;

LlV. Movilidad Urbana: capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o

desplazamiento de las personas y bienes en elterritorio, priorizando la accesibilidad;

LV. Normas Técnicas Estatales: son las regulaciones

secretaría competente en materia de asentamientos

territorial y desarrollo urbano, y que expresan

la información, requisitos, especificaciones, procedimientos

utilizarse para la determinadas obras, peritajes o estudios;

técnicas que exPide la

humanos, ordenamiento

o metodología que debe

construcción e introducción de infraestructura

y banquetas, nomenclatura, habilitación y

arbolado de las áreas municipales, plazas,

edificaciones con valor

naturaleza, definidos y

LVll. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos: el ordenamiento

territorial es una política pública que tiene como objeto la ocupación y utilización

racional del territorio como base espacial de las estrategias de desarrollo

socioeconómico y la preservación ambiental; que se desarrollan o implementan

mediante las políticas de crecimiento, conservación, consolidación y mejoramiento;

LVl. Obras de urbanización: la

urbana, vialidad, guarniciones

señalamiento vial, equiPamiento Y

parques, jardines Y camellones;

LVlll. Patrimonio Natural y Cultural: sitios, lugares o

arqueológico, histórico, artístico, ambiental o de otra

regulados por la legislación correspondiente,

LlX. Planeación del desarrollo urbano: ordenación racional de acciones que, con la



participación social y de los gobiernos estatal y municipal, según su nivel

competencia, tiene como propósito la transformación o conservación de

asentamientos humanos y de centros de

población, de conformidad con los principios que la Ley establece, tales como fijar

objetivos, metas, estrategias y prioridades; asignar recursos; responsabilidades y

tiempos de ejecución, coordlnándose acciones y evaluándose resultados;

LX. Polígono de actuación: área que el plan de desarrollo urbano del Centro de

Población considera sujeta a acciones de mejoramiento urbano de renovación y

regeneración. Su implementación requiere de la coordinación y concertación entre la

autoridad y los particulares y puede plantearse, si es promovido por el sector privado

o social a través de un plan maestro y de un plan parcial de desarrollo urbano

cuando sea promovido por la autoridad municipal o estatal;

LXl. Predio: porción delimitada de superficie de teneno ubicada en el área urbanizable

o de reserva para el crecimiento urbano;

LXll. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la Fundación de un Centro de

Población;

LXlll. Proximidad: es la cercanía entre las zonas habitacionales y centros de trabajo,

comercio, equipamiento social, de seguridad, deportivo y de esparcimiento;

LXIV. Proyecto ejecutivo: el proyecto urbanístico autorizado, los planos, documentos,

presupuestos y demás lineamientos que

determinan las especificaciones de construcción o instalación formulados por las

dependencias u organismos prestadores de los servicios públicos de agua potable,

drenaje sanitario, drenaje pluvial, sistema de manejo integral de aguas pluviales,

energía eléctrica, alumbrado público, así como el diseño de pavimentos y obras

complementarias de un fraccionamiento o conjunto urbano bajo el régimen de

propiedad en condominio horizontal;

LXV. Proyecto urbanÍstico: el plano o conjunto de planos de un fraccionamiento

mediante los cuales se da solución al trazo y anchura de las vías públicas requeridas

de

los



para la integración delfraccionamiento con las áreas urbanas o urbanizadas adyacentes;
el trazo y ubicación de los lotes, con sus dimensíones y superficies; la ubicación de
las áreas necesarias para la infraestructura urbana; ubicación de las áreas de cesión al
Municipio en forma de plazas, parques ojardines, con sus dímensiones y superficies; la
ubicación de los lotes con usos delsuelo complementarios al predominante;

LXVI' Reagrupamiento parcelario: es el proceso físico y jurídico de fusión de predios
comprendidos en un área determinada y su posterior subdivisión o fraccionamiento y
adjudicación con el propósito de ejecutar acciones para la conservación, mejoramiento
y crecimiento de los centros de población; el reagrupamiento supone una asociación
voluntaria o forzosa de propietarios de predios necesarios para la
ejecución de un proyecto de interés social, mediante la distribución de las cargas y
beneficios de sus participantes;

Lxvll' Reducción de riesgos de desastres: los esfuerzos sistemáticos dirigidos al
análisis y a la gestión de los factores causales de los desastres, lo que incluye la
reducción del grado de exposición de las amenazas, la dísminución de la
vulnerabilidad de la población y la propiedad,yunagestiónadecuadadelossuelosydel
medioambiente,

LXVlll' Régimen de Propiedad en Condominio: el régimen bajo el cual uno o varios
propietarios de uno o un grupo de inmuebles establecen una modalidad de propíedad en
la que el o los condóminos tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre
las Unidades de Propiedad Privativa y además un derecho de copropiedad sobre las
áreas y Bienes de Uso Común de un inmueble que comparten necesarios para un
adecuado uso y disfrute;

LXIX' Régimen de Propiedad en Condominio de Terreno Urbano. es aquel que se
constituye por lotes de terreno individual, considerados como Unidades de propiedad
Exclusiva, en los cuales cada condómino edificará su construcción atendiendo las
especificaciones técnicas que establezca la autoridad municipal correspondiente al
momento de otorgar la licencia de construcción respectiva, así como las normas
generales y especiales del Condominio;

LXX' Regularización de la tenencia de la tierra: es el proceso de legalización de la



posesión del suelo a las personas asentadas en él iregularmente;

LXXI. Reservas: las áreas de un Centro de Población que serán utilizadas para su
Crecimiento;

LXX|l. Resiliencia: es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de
sus efectos en un corto plazo y de manera

eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras

básicas y funcionales, para lograr una mejor protección futura y mejorar las medidas
de reducción de riesgos;

LXXlll. Secretaría: laSecretaría de DesarrolloSustentable, dependencia estatal competente
en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos;

LXXIV. Servicios Urbanos: las actividades operativas y servicios públicos prestadas
directamente por la autoridad competente o concesionada para satisfacer necesidades
colectivas en los Centros de población;

LXXV. Sistema Estatal Territorial: delimita las regiones y Sistemas Urbano Rurales
que las integran y establece la jerarquización y
caracterización de las Zonas Metropolitanas, Conurbaciones y Centros de población, asf
como sus interrelaciones funcionales;

LXXVI' Sistema del manejo integral de aguas pluviales: es el conjunto de infraestructura
existente' cañadas, arroyos, las acciones y proyectos que se describen en el programa
sectorial de infraestructura para el manejo sustentable de aguas pluviales respecto a una
cuenca, subcuenca o grupo de cuencas correspondiente;

LXXVII' Sistemas Urbano Rurales: unidades espaciales básicas del ordenamiento
territorial, que agrupan a áreas no urbanizadas, centros urbanos y asentamientos rurales
vinculados funcionalmente;

LXXV|ll. SubdivisiÓn. es la partición de un lote o predio, ubicado dentro del área urbana o



de reserva gara el crecimiento urbano de los centros de población, en dos o más

fracciones y que no requiere la apertura de una o más vías públicas;

LXXIX. Urbanización: es el proceso técnico, económico y legal, inmediato o

progresivo, mediante el cual se introducen las redes de infraestructura, los servicios

públicos y la vialidad en un Centro de Población para el asentamiento del ser humano

y sus comunidades;

LXXX. Usos del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas

zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento Urbano;

LXXXI. Valores Culturales: Conjunto de características distintivas, materiales o

inmateriales, que identifican y definen las áreas de los centros de población y que

incluyen además del patrimonio arqueológico, histórico, artístico, arquitectónicos,

cultural y natural; la imagen urbana, los modos de vida, expresiones, conocimientos y

tradiciones, cuya preservación es necesaria para garantizar la calidad de vida y la

convivencia de la población que las habita;

LXXXll. Vecino: el residente del área que resulte afectado por una acción urbana o

un acto derivado de esta Ley, quien tendrá interés jurídico legítimo para exigir que se

apliquen las medidas de seguridad y sanciones procedentes o bien para intentar los

medios de defensa que contemplan los ordenamientos jurídicos aplicables;

LXXX|ll. Vía pública: es todo inmueble del dominio público de utilización común, que

por disposición de la Ley, de la autoridad competente, o por razón del servicio se

destine al libre tránsito, o bien, que de hecho está ya afecto a utilización pública en

forma habitual y cuya función sea la de servir de acceso a los predios y edificaciones

colindantes;

LXXXIV. Vialidad de la Red Urbana: Es el derecho de vía pública, localizado en una

zona urbana o urbanizable, que se destina regularmente al tránsito de todos los

modos de transporte, y en algunos casos con restricciones hacia algunos de ellos. Las

vialidades urbanas deben de priorizar el traslado directo, seguro y conectado para

favorecer la movilidad sustentable (peatonal, ciclista y de transporte público). Se deben

de considerar de manera secundaria, los vehÍculos automotores privados asÍ como los



camiones de carga que tengan recorridos de paso, mientras que elacceso devehículos y

camiones de mercancías, con destinos locales, deben de estar integrados en el diseño.

Las vialidades urbanas deben no solo resolver la demanda de movilidad, sino que

tienen que ser consideradas como espacios públicos, comunitarlos, culturales y

comerciales, con los cuales se fomenten entornos atractivos y a escala humana, que

incrementen y fortalezcan la movilidad peatonal;

LXXXV. Zona conurbada: es el área de suelo comprendido por el territorio

determinado por cada Municipio que comprende la conurbación, y que se describe

gráficamente en el convenio de conurbación que al efecto se expida y suscriba por las

autoridades que específicamente se indican en esta Ley;

LXXXVI . Zona de Conservación: las áreas definidas en los planes o programas

desarrollo urbano para regular y ordenar las acciones urbanas en tales áreas, a
de proteger y preservar sus valores

históricos, culturales o ambientales, en las que se protejan el conjunto de modos de vida,

residencia y costumbres, conocimientos y grado de desarrollo artístico, científico,

industrial, en una época, grupo social. En ésta zona habrá políticas más estrictas en

cuanto a usos de suelo, densidades, alturas y estacionamientos;

LXXXVII. Zona de consolidación: Espacio territorial previsto en los planes y programas

de desarrollo urbano que por su vocación, ubicación estratégica, conectividad, u otras

características particulares que las hagan aptas para la densificación y la mezcla

intensiva de los usos y destinos del suelo, es delimitado para proyectar sobre ellas la

implementación de políticas públicas y acciones urbanas pertinentes, con el propósito

de reducir la tendencia de expansión horizontal de un Centro de Población, mediante

el máximo aprovechamiento de su capacidad de densificación en las zonas centrales o

estratégicas, a fin de propiciar ciudades compactas, productivas, competitivas,

incluyentes y sustentables que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus

habitantes;

LXXXV|ll. Zona de crecimiento: área definida en los planes o programas de desarrollo

urbano para regular y ordenar las acciones urbanas dentro de la misma, a fin de contener

de

fin



la expansión física de los centros de población

y destinos del suelo, densidades, con una

suflciente;

en las que se prevea un

movilidad sustentable

balance de usos

e infraestructura

LXXXIX. Zona de crecimiento controlado: son zonas

uso habitacional donde las densidades se calculan
predio en cuestión;

en donde aplica primordialmente el

en función de las pendientes del

XC. Zona de suelo estratégico: son aquellas áreas o predios

desarrollo urbano definan como esenciales o fundamentales
ordenación o estructuración urbana de un centro de población

apertura contem pi ados ;

que los programas de

para el crecimiento,

según los periodos de

XCl. Zona de transición: territorio delimitado e identificado en el plan de Desarrollo
Urbano con tendencias de cambio de uso de suelo, sujeto a políticas y acciones de
mejoramiento urbano;

XCll. Zonas de mejoramiento: Las áreas definidas en los planes o programas de
desarrollo urbano para regular y ordenar las acciones urbanas dentro de la misma
para lograr un aprovechamiento más eficiente o lograr su regeneración, en las que se
prevea un balance de usos y destinos del suelo, densidades, con una movilidad
sustentable e infraestructura suficiente;

Xclll. Zona Metropolitana. Conjunto de dos o más Municipios o Centros de población
colindantes o Conurbaciones , donde se localiza una ciudad de cincuenta mil o más
habitantes que por su complejidad,

interacciones, relevancia social y económica, cuya área urbana, funciones y

actividades influyan fuera del límite territorial de al menos uno de los Municipios,
incorporando, a su área de influencia directa a Municipios vecinos, con los que mantiene
un alto grado de integración socioeconómica, por lo que se conforma una unidad
territorial de influencia dominante y reviste importancia estratégica para el desarrollo
nacional o del Estado,

XCIV. Zonas: son las superficies de suelo en que se divide un Centro de población o



de un Municipio, en las eue: Está prqvisto un uso de suelo o aprovechamiento
predominante de la superficie tótal de cada zona, siendo pudiendo existir usos del
suelo complementario y compatible con el uso de suelo o aprovechamiento
predominante;

XCV. Zonas de riesgo: son las superficies de suelo de un Centro de población o de
un Municipio, identiflcadas como tales por los atlas de riesgos, que por su ubicación
representan peligro, debido a factores antropogénicos o naturales, gue pueden causar
daños o perjuicios a las personas o a sus bienes;

:

XCVI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un territorio;
sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos y Destinos, así como la
delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, consolidación y Mejoramiento;
XCVII' Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que integran y delimitan un
Centro de Población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas Urbanizables,
incluyendo las Reservas de Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas
naturales protegidas, asícomo la red de vialidades primarias; y

XCV|ll. Zonificación Secundaria: la determinación de los Usos de suelo en un espacio
edificable y no edificable, así como la definición de los Destinos específicos.

Artículo 10. Corresponde a la Secretaría:

1 a XXV-

XXVI.- Certificar a los edificios publicos y privados de uso public que cuentan con diseño
universal, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas en materia de Accesibilidad Universal.

XXVIl. Emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas,
planeación urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras;

XXV|ll Apoyar a los Municipios que losoliciten en laadministración de los servicios
públicos municipales, en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano,
conforme lo establezca esta Ley;

XXIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la
administración de la planeación del desarrollo urbano y en general en la materia de
asentamientos humanos y desarrollo urbano, o convenir con ellas la transferencia de
facultades estatales en materia urbana, en los términos de los convenios que para ese
efecto se celebren'



XXX. Realizar acciones de gestión del desarollo urbano contenidas
coparticipación con particulares, para proyectos, obras de inversión
públicas de impacto metropolitano o regional; y

XXXI. Las demás que le atribuya esta Ley.

Artículo 11. Corresponde a los Municipios:

l. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipalesde
desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven,
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Goblerno Federal, así como aprobar los
reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento territorial,
desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su
cumplimiento; tratándose de los planes o programas municipales antes citados, se deberá
solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de la

congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo,
posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del Registro público de la
Propiedad y del Comercio del lnstituto Registra! y Catastral del Estado y su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y
urbano a cargo de la Secretaría antes citada;
'11 a Xl.-...
Xll. Otorgar o negar las solicitudes de autorízaciones, permisos o licencias de

uso de suelo,uso de edificación, construcción,

fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, parcelaciones, así
como conjuntos urbanos, y demás tramites que regule esta Ley y los reglamentos municipales en
la materia, de acuerdo con los planes o programas de desarrollo urbano, las
disposiciones de la presente Ley, la Ley para la Protección de los Derechos de las
Personas con Discapacidad, y tomar en cuenta las Normas Oficiales Mexicanas en materia de
Accesibilidad Universal
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1tl
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           
            

    uso de las atribuciones conferidas en el artículo g, 36 fracción lll, 6gy 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior dei Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta soberanía a presentar: "lNrclATlvA DE REFORMA poR
MoDlFlcAClÓN AL ARTÍcuLo 3ss DE LA LEy DE ASENTAMTENTOs HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DENUEVO LEÓN Y PoR MoDlFlcACtóN DEL ARTícuLo 239 Brs DEL cóDrco pENAL
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEóN, EN RELACIóN A TtptFtcAR coMo DELtroA AQUELLOS PROFESIONISTAS QUE REALICEN O EJECUTEN OBRAS SINLICENCIA, O SIN APEGARSE A LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN"

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución política del Estado Libre y Soberanode Nuevo León, er pod*r Legisrativo se deposrta en un congreso.

Al congreso Üorresponde, entre otras funcíones establecidas en el a{ículo 63 de laConstitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado§n todos su§ rarno§, interpretarlas. refornrailás y *erofánas an casonecesario^
- Gesiionar la sclución de las der¡andas de ios nuevoleonese$"

Para cunrplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior deicongreso (RGlÜ) organiza al poáer legislativo. be tal forma que, este, cuenta con losÓrganos de trabaio, §üporie técnico y oe apoyo necesarios para realizar el trabajolegislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 6g de la constitución tieneniniciativa de Ley todo diputado, autorit3ad publica *n *l Estado y cualquier eiudadanonuevoleones.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el procesolegislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:



- Turno a comisiones para su estudio. .:

- Elaboración deldictamen conespondiente.- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de lacomisión al cualfue turnado.- Presentación der dictamen ante er preno der congreso.- Discusión y aprobación del dictamen por parte dá pleno de congreso.- Envío der "acuerdo" o "decreto'ar ejeóutivo p"rá i, pubricación.

La realización de este proceso conesponde exclusivamente al poder Legislativo y el RGlcestablece en diversos artículos la obligación oe resotvái los asuntos de-su competencia através de este proceso. Entre otros, se-señalan tos sijuientes artículos del RGIC:

Artículo 24' son atribuciones det Presidente det congreso, dar curso legal sobre losasunfos que son competencia det congreso, turnando á coim¡s¡ones /os que estuvierendebidamente integrados; requerir a tal com¡s¡onét qu" presenten dictamen sobre /osasunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazartes para quepresenten dicho dictamen en día determinaáo, o en su caso, ordenar pasarto a otracomisión.

Articulo l08alJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe seturnará a la comisiÓn.que conesponda, para qu" ro, áo"gto a los Artícutos 47 y 4gde esfeRegtamento, ta estudie y formute eta¡ciámen i"rp"itirá...

Articulo 67' El centro de Esfudios Legistativos es el órgano de soporfe técnico para tainvestigaciÓn y et anátisis de /os asunfoé que son competencia det congreso. At centro deEsfudios Leg i s I at ivo s co rre s pond e :

X' coordinar la elaboraciÓn de proyectos de dictámenes que te soticiten /ascomisiones.... Para la elaboración dé tos proyectos de dictamen contará con el númerode secretarios Técnicos gue resulte nr"ótaí¡o para desahogar tos asunfos turnados a/as mlsmas...

Artículo 51' para et despacho de los.asuntos que les hayan sido turnado.s, /as Comisionessesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados al pleno preferentemente en el mismoPeríodo de sesiones en gue se conoció'et asunto i á' mas tárdar en et iiguiente período
ardinario de Sesrbnes.

Articulo 54' cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lorequiera, podrán ser emplazadas por et presidente del Congreso.

Articulo 56' Durante el receso, tas comisiones continuarán el estudio de /os pendienteshasta elaborar el correspondiente dictamen, qu, iula-pnsentado al pteno en el períodoinmediato de sesiones.. .

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se lepresentan por medio del.proceso legislativo, éste r" h, ,irto int"rrumpioo en el caso dediversos expedientes por la caducidaá de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 40 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que nohayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a



comisiones, serái dados de baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor.,,

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto
las denuncias de iuicio potítico y tas solicitudes al Congreso qiá io constituyan
acfos iurídicos del Estado o tos Municipios, que no hayan sido'dictaminados en el
lapso de seis.meses a pañir de haber sido tumados a comisiones, seran dados debaia por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por h
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, noresuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino qre ,éprerenta unacomisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe-tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar lapresente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma'original por el Grupo
Legislativo del PAN, io91tlricanoose bajo el expediente12833/LXXü, presentada en sesión
el04 de septiembre del 2019, turnada a las comisión de Justicia y S'egurídad pública y
Desarrollo Urbano y dada de baja del listado de asuntos pendieñtes p-or caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala gue, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Loanterior, para efecto.de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimientoa su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente aáunto aplicando elproceso legislativo correspondiente.



Año: 2019, Expediente: 1.2833/LXXV,

PROMOVENTE.' GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDo ACCIóN NACIoNAL DE LA Lxxv
LEGISLATURA.

ASUNTO RETACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE
REFORMA PoR MoDlFlcAClÓN ALARTícuLo 3ss DE LA LEy DEASENTAMIENTosHuMANos,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA ELEsTADo DE NUEVo LEÓN Y
PoR MoDlFlcAClÓN DEL ARTícuLo 239 Bts DEL cóDtco pENAL pARA EL ESTADo DE NUEVo
LEÓN, EN RELACIÓN A TIPIFICAR CoMo DELITo A AQUELLoS PRoFESIoNISTAS QUE REALICEN o
EJECUTEN OBRAS SIN LICENCIA, O SIN APEGARSE A LOSTÉRMINOS DE LAAUTORIZACIÓN.

rNtctADo EN SES|óN: 04 de septiembre del 201_9

sE TURNÓ A LA (S) COMTSTON (ES): Justicia y seguridad pública y Desarrotto
Urbano

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El medio ambiente sano, la vivienda digna y la propiedad privada son bienes
jurídicos que nuestra Constitución y los Tratados tnternacionales tutetan y
categorizan como Derechos Humanos, pero la Vida, la lntegridad Física, la
Seguridad y el Patrimonio son bienes aún superiores.

En materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano se han dado grandes esfuerzos
legislatívos, pero aún faltan algunos detalres, que como toda legislación, pueden ser
perfectibles.

s¡ bien la Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León establece
en los artículos 355, 356, 357, 359 y 359 lineamíentos para el director
responsable de obra, también es cierto que ta legislación sobre la materia
no es lo suficientemente efectiva para responsabilizar a estos profesionistas
que no cumplan cabalmente con los términos de las licencias o
autorizaciones, puesto que los artículos 355 y 357 estabtecen con el mismo
texto lo siguiente: "Serán sujetos responsables solidarios para los efectos
de esta Ley el o los profesionistas responsables o directores responsables de
obra que intervengan con su aval o firma con el propietario o desarrollador
de un proyecto."
Primero, es necesano, eliminar la duplicidad de texto en ambos preceptos, por
lo que se pretende derogar o eliminar lo establecido en el párrafo segundo



del artículo 355 para que prevalezca únicamente el texto del artículo 357.
Segundo, en el tercer párrafo del artículo 355 se establecen los casos en que debe intervenir
un director responsable de obra, como lo cita su texto:
"Será obligatoria la intervenc¡ón de un director responsable de obra en todos
aquellos proyectos que supongan la edificación de más de mit metros
cuadrados de construcción; si se trata de zonas de riesgo su
participación será obligatoria independientemente del volumen de
construcción que se pretenda edificar. Tratándose de proyectos cuyo
volumen de construcción sea menor a mil metros cuadrados, deberá
contarse con el aval de un profesionista responsable, salvo las
excepciones que señalen expresamente los reglamentos municipales de
construcciones. "

Ante los hechos acontecidos en los últimos años en el Estado de Nuevo
León, relativos a derrumbes en construcciones y la lamentable pérdida

de vidas humanas, es necesario que toda acción urbana de construcción,
remodelación, ampliación o simplemente urbanización cuenten con un
Director Responsable de Obra.

Además, si bien se señala como responsable solidario en términos de las
sanciones que contempla la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, no es lo suficientemente severa la sanción
para aquellos profesionistas que realicen o ejecuten obras sin licencia, o sin
apegarse a los términos de la autorización.
Por lo que se propone tipificar como delito que todo aquel Director
Responsable de obra que autorice o permita el desarrollo de una
construcción, de la que otorgó su responsiva, sin apego a la ticencia,
autorización, permiso, registro o la normativa vigente retativa al desarrollo
urbano, construcciones, inmuebles y ordenamiento territorial.
De esta forma las acciones urbanas serán más fácilmente prevenibtes, puesto
que los Municipios podrán focalizar sus acclones para que sus inspectores
puedan supervisar más eficientemente que las obras en ejecución cumplan
con lo que les fue autorizado, y en caso de no ser así, de inmediato se de
vista al Ministerio Público para que el Director Responsable de Obra pueda
ser sancionado antes de que suceda una tragedia,

Por ello es que me permito proponer a su consideración el siguiente proyecto de:



DECRETO :

PRIMERO. - Se reforma por modificación el artículo 355 de la Leyde Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territoriat y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León,
elíminando su segundo párrafo para quedar como sigue:

Artículo 355. Los interesados en ttevar a cabo una acc¡ón urbana en los términos
de esta [ey, deberán contar con el o los directores responsables de obra o
profesionistas responsabtes que asuman ¡a obligación de que el proyecto,
cálculos, especif¡caciones, materiates y procesos de ejecución de Ia obra en sus
diversos aspectos o etementos cumplan las normas técnicas correspondientes y
se ajusten a lo dispuesto en esta Ley, en los reglamentos, los planes o
programas, y €tr los demás ordenamientos jurídicos aplicables.
Será obligatoria la intervención de un director responsable de obra en todos
los proyectos que supongan edificación, urbanización, construcción o
remodelación
SEGUNDO. - se reforma por adición de un Capítulo lv al Título Noveno y su
correspondiente artículo 239 Bis del Código Penal para el Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue:

TITULO NOVENO
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
CAPITULO IV

Artículo 329 Bis. Al Director Responsable de Obra o
Corresponsable de Obra que autorice o permita el desarrollo de una
construcción, de la que otorgó su responsiva, sin apego a la licencia,
autorización, permiso, registro o ta normativa vigente relativa al
desarrollo urbano, construcciones, inm uebles y ordenamiento territorial,
se le impondrá de cuatro a seis años seis meses de prisión y de mil a
diez mil días multa, así como suspensión para desempeñar profesión u
oficio hasta por un periodo iguar a la pena de prisión impuesta.

La misma sanción se impondrá at propietario del inmueble donde se
desarrolla la construcción, su representante legal o el constructor, que
teniendo conocimiento permita la edificación sin apego a la
Iicencia, autorización, permiso, registro o la normativa vigente
relativa al desarrollo urbano, construcciones, inmuebles y
ordenamiento territorial, con relación a la altura, número de niveles y
área libre permitidas, siempre que no lo denuncie a la autoridad



TRANSITORIOS

Úrulco. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado .

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, oo [e septiembre del 2021

C. Felipe Enríque rnández
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. 53X
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         
        en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la constitución política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del
Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "tNlclATlvA DE REF9RMA AL ARTlcuLo 35
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, PARA EL FSTADO DE NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De canformidad con ei artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
el P*der Legislativc se deposita en sn Congreso.

Al congreso corre§ponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constitución:

- ilecretar las leyes relativas a la Adminístración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en cáso necesa¡o.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con sr-l función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con los órganos de trabajo, sopárte técnrco y
de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativa.

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen inic¡ativa de
Ley toc{o diputad*, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés

Para la resolucíÓn de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación del rjictamen por parte del pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" ar ejecutivo para su pubricación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a tiavés de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes articulos del RGIC:

A¡tículo 24- Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son



competencia del Congreso, turnando a comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; reguerir alas comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de sernecesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenarpasarlo a otra comisión.

Articulo 108' LJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iníciativa, si es proce dente se tumará a lacomisiÓn que corresponda, para gue con arregto a tos Artículos 47 y 4b de este Regtamento, la estudie yformule el dictamen respectivo...

Articulo 67' El centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para ta investigación y elanálisis de los asunfos que son competencia det congreso. Al centro de Estudios Legistativos conesponde:

X' coordinar la elaboraciÓn de proyectos de dictámenes gue te soliciten las comisior?es.... para laelaboraciÓn de /os proyectos de dictamen contará con el número de secretarios Técnicos que resultenecesario para desahogar ros asunfos turnados a ras mismas...

A¡tículo 51- para el despacho de tos asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones sesionarán aconvocatoria de su presidente.

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo período desesiones en que se conociÓ el asunto y a más tardar en el siguiente período ordinariode sesiones.

Articulo 54' cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán seremplazadas por el presidente del Congreso.

Articulo 56' Durante el receso, tas comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta etaborar elcorrespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en et período inmediatode sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan pormedio del proceso legislativo, este se ha vísto interrumpido en el caso de diversos expedientes por lacaducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 4G del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sidodictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados debaia por caducidad det tistado de asun'tos pendientes, sin más trámite, por la oficiatía Mayor.,,

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
le iuicio político y tas solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos det Estado o tosMunicipios, que no hayan sido dictamiñados en el lapso de seis ,"""" a partir de haber sidoturnados a comisiones, seÉn dados de baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sinmás trámite, por la Oficiatía Mayor.,,

Es-de señalarque la"baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve endefinitiva los asuntos pendientes del congreso, sino que representa una comisión legislativa al no cumplircon el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar lapresente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el GrupoLegislativo del PAN, identificándose bajo el expediente13440/L)üV, prjsentada en sesión
el 08 de abril del 2020, turnada a las comisión de Desarrollo Urbano y dada de bajadel listado de asuntos pendientes por caducidad.
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Referencia:

Así mismo se señala q.ue, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando ensalvaguarda sus derechos sobre el sentido y'contenido d'e la misma. Lo anterior, para efecto de que elcongreso, en ejercicio de sus facultades.y en cumplimiénto a su responsabilidad legislativa exclusiva,resuelva sobre el presente asunto aplicandó el proceso legislativo copespondiente.



Año: 2020, Expediente: 13440/LXXV

PROMOvENTE: GRUpo LEGtsLATlvo DEt pAF<TtDo ACCtoN NAC|ONAL

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA Df: RETORMA AL
ARTICULO 35 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, PARA EL FSTADO DE NUEVO LEON.

IN¡CIADO EN SES|óN: 08 de abril del2O2O

sE TURNÓ n LA (s) coMrstóru 1rs¡: Desarrollo urbano

EXPOSTC¡óru oe MoTtvos

como consecuencia de la pandemia que en fecha 11 de marzo de 2o2o,la organización
Mundial de la salud declaró a causa del brote del virus sARS-coV2 (covlD-1g),
derivado del incremento en el número de casos existentes en los países que han
confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de
salud pública de relevancia internacional.

Asimismo, el Ejecutivo Federal por medio del Consejo de Salubridad General emitió
mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 23 de marzo de
2o2o, el Acuerdo mediante el cual reconoce la epidemia de enfermedad por
lniciativa de adición de un párrafo segundo alartículo 35 de la Ley de obras públicas par et Estado y Municipios de
virus SARS-CoV2, COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención
prioritaria.

Derivado de ello, la secretaría de salud del Ejecutivo Federal declaró la obligatoriedad
de suspensión de actividades productivas estableciendo cuáles son esenciales y cuáles
no esenciales; lo anterior para la protección de la población a fin de no ser afectada por
dicha enfermedad contagiosa, procurando en todo tiempo evitar a toda costa la
propagación de dicha enfermedad en nuestro país.

Ello ha forzado la paralización de la actividad productiva

ciertas actividades. Lo que ha provocado una gran

en México y en Nuevo León, en

afectación económica para las



:

empresas y también para ciertos empleos derivados de dicha declaratoria.

Por lo cual, a fin de incentivar la actividad de las empresas de la construcción de Nuevo
León, se propone que, en base en esta experiencia, se establezca en la Ley de obras
Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León que durante el año de contingencias
de salud, ambientales u otras declaradas por la autoridad federal o estatal y el siguiente,
el Ejecutivo del Estado y los Municipios contraten solamente empresas de la localidad, a
fin de beneficiarlas con la adjudicación de obra pública, ello con el propósito inmediato de
favorecer directamente a las empresas locales, y así incentivar la actividad productiva en el
Estado.

La anterior medida se justifica, ya que

contingencias suele afectar la actividad

pandemia

Se enfatiza que dicha medida sería en todo caso,

emergencia a fin de apoyar a las empresas del Estado.

de carácter transitorio y de

Se dispone también que son posibles casos de excepción, los cuales deberán estar
plenamente justificados, ello para preveer dichos supuestos que son siempre posibles.
En consecuencia, una vez transcurrido dicho plazo dejaría de tener efectos el incentivo
que se propone mediante la presente iniciativa

la afectación económica a causa de tales

productiva como es el caso en la actual

ámbito de nuestras

medidas legislativas

como legisladores debemos estar siempre atentos, para que en el

atribuciones constitucionales demos respuesta oportuna y eticaz con
que favorezcan a la comunidad nuevoleonesa

Por lo anterior, es que se pone a su consideración de esta Asamblea Legislativa, el
siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTícuLo Úrulco.- se adiciona un párrafo segundo al artículo 35o de la Ley de obras
Públicas para er Estado y Municipios de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 35o. ( .)

Excepto como consecuencia de contingencias de salud, ambientates o de cuatquier
naturaleza declaradas por la autoridad federal o estatal competente y con el



propós¡to de incentivar la actividad productiva en favor de tas empresas
locales, el Ejecutivo del Estado y los Municipios, así como sus dependencias yentidades, en los procedimientos de contratación de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, en cualquiera de los procedimientos establecidos enel artículo 24, deberán ser ltevados a cabo sólo con la participación de contratistas
con domiclio fiscal en et Estado de Nuevo León, durante todo el ejercicio fiscal delaño de la declataroria y el siguiente. únicamente en casos ptenamentejustificados, podrá contratarse durante dicho lapso a otras empresas que no seandel Estado.

TRANSITORIO

Úrulco: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en elPeriódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo Leó , 30 de agosto del 2021

C. F Enrí Hernández
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DIruTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hemández,                                  en uso delas atribuciones conferidas en elartículo e, go frác;¡án ttt, 6g y 73 de la constitución política del EstadoLibre y soberano de Nuevo León; 102,' 103 i 1óq del Regramento para et Gobierno lnterior delcongreso del Estado de Nuevo León, ocurro añte esta Soberanía a presentar lniciativa de reforma a!a Ley de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano del Estado de NuevoLeón' por modificaciÓn de los párrafos décimo prir"io y décimo segundo de la fracción Xll del artículo210 y por adición de un párrafo a la misma

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS
De conformidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de NuevoLeón, el poder Legislatívo se deposita en un Congr;so.
Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constitución.- Decretar las leyes relativas a la Ad.ministración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos,interpretarras, reformarras y derogarras en caso nácÉsario.

- Gestionar ra sorución de ras demandas de ros nuevoreoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso (RGlc)organiza al poder legíslativo. De tal forma que]este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnicoy de apoyo necesarios para rearizar er trabajo tegisiátivo.
Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 6g de la constitución tienen iniciativade Ley todo diputado, autoridad pública en 

"l 
eitááá y cuatquier ciudadano nuevoteonés.

Para Ia resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso legislativo quecomprende, entre otros pasos, los siguíentes:
- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fueturnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación der dictamen por parte der preno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" ar ejecutivo para su pubricación.

La realización de este progeso corresponde exclusivamente al poder Legislativo y el RGlc estableceen diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su compete,ii, 
" 

través de este proceso.Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:
Artículo 24' son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legat sobre/os asunfos que son

I

h5



competencia del congreso, turnando a comisiones /os que estuvieren debidamente integrcdos;requerir a las comisiones que presenten dictamensoáre /os asunfos gue se les hubiere encomándado;

[fl"";:i;::::i'::lfl,;:;§;rpan que presenten dicho dictamen án día determinado, o 
"n 

,, 
""ro,

Articulo 108' I'Jna vez que se haya dado cuent? *! alguna iniciativa, si es proce dente se turnará a lacomisión que corresponda, pan'que con aneglo a los Ártícutos 47 y 4gde esfe Reglamento, la estudiey formule el dictamen respectivo.'..
A¡ficulo 67' El centro de Estudios Legistativo.s gs e./ órgano de soporte técnico para ta investigacióny el análisis de /os asunfos que son competencia det óongreso. Al centro de Estudios Legistativosconesponde:

X' Coo¡dinar la elaboncign de proyectos de dictámenes que le soticiten las Comisiones.... pan laelaboración de /os proyectos de dic?amen contará con el número de secretá¡os Técnicos que resultenecesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...
A¡tículo 51' parc el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comis iones sesionarána convocatoria de su presidente.

A¡ticulo 53' Los dictámenes deberán ser presenfados al Pteno preferentemente en el mismo períodode sesiones en que se conoció el asunto y a más araaián el siguiente período ordinariode sesiones.
A¡ticulo 54' cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podránser emplazadas por el presidente del Congreso.
Atficulo 56' Dunnte el receso, las comisiones continuarán elestudio de los pendienfes hasfa elaborarelcorrespondiente dictamen, que será presentado at iteno en el período inmediafo de sesiones...
No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan pormedio del proceso legislativo, este se ha visio interiu-mpüo en el caso de diversos expedientes por lacaducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:
"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sidodictaminados en el lapso dé un año a parfir de haber sido tumadoé a comisiones, seÉn dados de bajapor caducidad del listado de asuntos pendientes, sin máts trámite, por la orlar" Mayor.,,
"Los exhortos, puntos d9 acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias deiuicio político y tas soticitudes al congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o tosMunicipios, que no hayan sido dictam¡nádos en'et tapsiáe sers /??eses a partir de haber sido tumadosa comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos'préia¡entes, sin más trámite,por la Oficialía Mayor.,,

Es de-señalar que la "baja por caducidlo^ de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelveen definitiva los asuntos pendientes del congreso, rino qL" representa una ómisión legislativa al nocumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.
Por lo anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con er propósito de presentar la presenteiniciativa, sin omitir, que esta fue presentáda en rornra or,ginat pol el 

'crrpá 
Lágistativo del pANAL ydada de baja der ristado de asuntos pendientes por caducüad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejandoen salvaguarda sus derechos sobre el sentido y conteniáá de la mismá. Lo anterior, para efecto deque el Congreso, en ejercicio de sus facultadei y en cumplimiento a su responsabilidad legislativaexclusiva' resuelva sobre el presente asunto apiicando el proceso legislativo correspondiente. Lainiciativa se identifica bajo el expedien le 12450, iniciado en sesión el 12 áe febrero del 201g y turnadoa la comisión de desarrollo urbano



Exposición de Motivos

El25 de noviembre d.e 2018 la Septuagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado,aprobó el decreto No que contiene-la Ley de nientám¡entos Humánoí,-óroenamientoTerritorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León, proli.áoo en el periódico oficial delEstado, el27 de noviembre delmismo año.

La referida ley que consta de 431 artículos y 12 artículos transitorios, abrogó la Ley deDesarrollo Urbano del Estado de Nuevo León.

Como sucede en las demás leyes estata.les de su tipo, la Ley de Asentamientos Humanos,ordenamiento Territorial y Deiarrollo urbano contiene un apartado donde se definen lostipos de fraccionamientos y la urbanización del suelo; así como tas respectivas áreas queen cada caso, los desarrolladores deben ceder a los municipios.

Adicionalmente, la 
- 
mencionada ley establece que para el caso de fraccionamientoshabitacionales unifamiliares de urbanización ihmediata y progresiva, una porción

determinada de las áreas cedidas, serán utilizadas para;aráines, parques y plazas públicasy el resto, para equipamiento educativo público oe'nivá oásico, áreas deportivas públicas,caseta de vigilancia y asistencia pública.

La misma ley, indica que dichas áreas seÉ1 inalienables, imprescriptibles e inembargables,además de que no estarán sujetas a acción reivindicaioria, no podrán ser cubiertas enefectivo, nitampoco objeto de enajenación o gravamen. 
-

De la misma manera, se precisan las condiciones y los requisitos, para modificar el destinode las áreas de cesión municipales y cederlas .ñ .on."rión, con rá párt¡.ióá.ión de tos



ayuntam¡entos y del Congreso del Estado, como lo establecen los párrafos décimo primeroy décimo segundo de la fracción Xll del artículo 210 de la Ley de Aientamientos Humanos,ordenamiento Tenitorial y Desarrollo urbano del Estado de Nuevo León, que nospermitimos transcribir:

."5a.!vo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión seráninalienables, imprescriptibles e inembargables, n'o estarán suiefas a acción reivindicatoria, nopodrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólopodrán utilizarse para Jos fínes descritos e, e"?" añículo, y dependiendo el tipo defraccionamiento de.que se trate, por lo que no se deberá camiO¡ár su destino, salvo cuandosea /?ecesario realizar afectaciones con fines de utitidad púbtica, en cuyo ca'so la AutoridadMunicipal deberá contar con el acuerdo respectivo det'Cabitdo, aprobado cuando menospor las dos terceras parfes de s¿rs integrantes.

cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso,aprovechamiento o .exptotación a particulares o instituciones de derecho ptotico o privado,además de lo estabtegido en et páirafo que antecede, será necesario contar con ta aprobacióndel Congreso del Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán serenaienadas o permutadas por tos Municipios para el fin que resulte de mavor beneficio para
el propio Municipio v sus habitantes, sin ét requisito de aprobación del congreso del Estado,.

De una lectura cuidadosa del primer párrafotranscrito, se observa que éste armoniza con lopreceptuado por el artículo 115 fracción 11, primer párrafo, de la Constitución política de losEstados unidos Mexicanos, que a la letra dice: 1' Los 
'municipios 

estarán investidos depersonalidad jurídica y manejaran su patrimonio conforme a la /áy,,.

Asimismo, el pánafo lercero, inciso b) de la misma fracción, precisa que las leyes en materiamunicipal establecerán "los casos en que se requiera el acuerdo de las dos tárceras partesde los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio
municipal o para celebrar convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor alperíodo del Ayuntamiento" (énfasis propio).

Estos mismos preceptos se repiten en las constitucíón política del Estado; artículos 120 y130 párrafo primero, inciso b), respectivamente; preceptos que reproducen la autonomíamunicipal, al deiar en libertad a los ayuntamienios para manejar su patrimonio y dictarresoluciones que lo afecten, en los términos previstos por la ley.

Queda claro entonces, que el manejo del patrimonio municipal es facultad exclusiva de losayuntamientos. con. base en la ley aplicable, Ello implica que los Congresos de losEstados no podrán intervenir en este tipo de asuntos
A mayor abundamiento, el artículo 23, párrafos noveno, décimo y décimo primero, de laconstitución Política der Estado, estabrecen ro siguiente:
"En el caso de Jos Municiprog ésfos tendrán derecho para adquirir, poseer y administrar
bienes raíces, y esta clase de bienes sóto podrán enajenarse, gravarse o desincorporarsepor acuerdo del Ayuntamiento, de conformidad con Jo establecido en las leyesrespectiva s'i (énfasis propio)

lodos los actos iurídicos mediante Jos cuales se comprometa e/ libre uso de /os bienesinmuebles municipales, se sujetarán a Jos términos quá r¡"n las leyes, y requerirán de la



aprobaeión de /as dos terceras
Ayuntamienfos. (árfasis propio)

partes de /os integrantes de /os

"Serán inexistentes las enaienaciones, actos, convenios y contratos que no se ajusten a lo
preceptuado por este a¡tículo y la Ley,,,

A su vez, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en su artículo 33, mismo
que regula las atribuciones del Ayuntamiento, en su fracción lV, incisos e), d) y g), señala
expresamente, lo siguiente:

e). otorgar la concesión de bienes del dominio público o privado municipales, cuando la
vigencia de los contratos de concesión respectivos se extiendan del período constitucional
del Ayuntamiento.

d).- Aprobar la desafectación, mediante la declaratoria correspondiente, publicada en la
Gaceta Municipal o en defecto de ella, en el Periódico Oficial del Estado, de bienes del
dominio público municipal, en la forma y términos que determine la Ley.

g) Aprobar previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, la enajenación
de inmuebles, para satisfacer necesidades del Municipio.

Las disposiciones de índole constitucional antes citadas, son claras y precisas: reiteran que
el Congreso del Estado, no tiene atribuciones, para intervenir en los asuntos relacionados
con.la disposición y administración, de los bienes inmuebles municipales en sus diferentes
vertientes.

Los fundamentos constitucionales expuestos hasta este momento, tienen como propósito
llamar la atención de lo dispuesto porel artículo 2010 fracción Xll, párrafo décimo segundo
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del
Estado de Nuevo León, ya mencionada, pero que volvemos a transcribir:

"Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso,
aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de derecho pttbrco o privado,
además de lo establecido en etpárrafo que antecede, será necesario contaicon la aprobación
del Congreso del Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriates podrán ser
enaienadas o permutadas por tos Municipios para et fin que resulte de mayor beneficio para
elpropio Municipio y sus habitanfes, srn el requisito de aprobación del Con§reso det Estado,,.

Como se desprende de la lectura, la disposición establece la aprobación, primero de los
cabildos y después del Congreso del Estado, para que los ayuntamientos pueoan otorgar
alguna concesión sobre las áreas cedidas por los fraccionadores, para uso, aprovechamiento
o explotación a particulares o instituciones de derecho público o privado. Lo anterior. resulta
inconstitucional. a luz de los preceptos de la Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos, la ConstituciÓn Política del Estado de Nuevo León y la Ley de Gobierno Municipal,
expuestos líneas arriba.



Por si lo anterior no fuere suficiente para eliminar esta disposición. por vicios deinconstitucionalidad, nos permitimos citar las siguientes jurisprudencias de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación:

Novena época
Registro: 183605
lnstancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta
XVlll, Agosto de 2003,
Materia(s): Constitucional
Tesis. Pl.3612003
Página: 12151

BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. CUALQUIER NORMA QUE SUJETE A LAAPRoBACIóN DE LA LEG¡sLATuRA LocAL su DtsposlCiórrr, oeeióLcLARARSE
lNcoNSTlrUcloNAL(INTERPRETACIóNDELARTícULo ,tt5, rnncóiOlrl rr, lrrrctsoe¡,DE LA coNsTlruclóN FEDERAL,_ ADtctoNADo poR REFoRMA puBLtcADA EN ELDlARlo oFlclAL DE LA FEDERActórrl el 2J DE DtctEMBRE DE i999). Etdesarro¡o
legislativo e histórico del artículo 115 de la constitución política de los Estados unídos
Mexicanos, revela.que el Municipio Líbre es la base sobre la que se construye la sociedad
nacional, como lo demuestran los diversos documentos que integran los procesos legislativos
de sus reformas, tales como la municipal de 1gg3, lá judicial de 19g4 y la
municipal de 1999, siendo esta última donde destaca la voluntad oet Orgáno Reformador
en pro de la consolidaciÓn de su autonomía, pues lo libera de algunas in.¡erencias de los
Gobiernos Estatales y lo configura expresamente como un tercei nivel dé gobierno, másque como una entidad de índole administrativa, con un ámbito de gobierno y-competencias
propias y exclusivas, todo lo cualcontleva a determinar que la interpretación deltexto actualdel artículo 115 debe hacer palpable y posible el fortaíecimiento municipal, para así dareficacia material y formal al Municipio Libre, sin que esto signifique que se'ignoren aquellasinjerencias legítimas y expresamente constituciónales que conserven los E¡ecutivos o las
Legislaturas Estatales. Atento lo anterior, eltexto adicioñado del inciso O¡ Oá ta fracción ttdel artículo 115 constitucional debe interpretarse desde una óptica restriótiva en el sentidode que sólo sean esas las injerencias admisibles de la Legislatura Local en la actividad
municipal, pues así se permite materializar e1 principio de autonomía y no tornar nugatorioel ejercicio legislativo realizado por el Constituyente permanente, sino más bienconsolidarlo, lo que significa que el inciso citado sóio autoriza a las Legislaturas Locatesa que señalen cuáles serán los supuestos en que los actos relativos al patrimonio
inmobiliario municipal requerirán de un acuerdo de mayoría calificada de los propios
integ-rantes del Ayuntamiento, mas no las autoriza para erigirse en una instancia másexigible e indispensable para la realización o validez jurídica de dichos actos dedisposición o administración, lo cual atenta contra el espíritu de la reformaconstitucional y los _fines perseguidos p9r ésta; de ahí que cualquier norma que sujetea la aprobación de la Legislatura Local la disposic¡ón de los bienes inmuebles de losMunicipios, al no encontrarse prevista esa facultad en la fracción citada, debe
declararse inconstitucional (énfasis propio).

controversia constitucional 1gl2oo1. Humberto Gonzáles Garibaldi. Trinidad Escobedo
Aguilar y Claudia Verónica Solís Ruiz en su carácter de Presidente Municipal, Secretariodel Ayuntamiento y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo Leon,
respectivamente, representando al Ayuntamiento de santa catarina, del Estado de Nuevo



León, contra el Gobernador Constitucional, Congreso, Secretario de Desanollo Urbano y del
Trabajo, todos de la referida entidad .18 de mazo de 2003. Mayoría de ocho votos.
Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y Juan Silva Meza.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Encargado del engrose: .lose Oe Jesús Gudiño pelayo.
Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y María Ampáro Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en sesión privada celebrada hoy catorce de julio en curso, aprobó, con
el número 38/2003, la tesis jurisprudencia! que antecede. Méxicó, Distrito Federal', a catorce
de julio de dos mil trece

Décima época
Registro: 2005103
lnstancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro 1, Diciembre de 2013
Materia(s): Constitucional
Tesis. Pl.3012013
Página: 10

BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. ELARTíCULO 136, PÁRRAFo SEGUNDo, DE LALEy oRGÁNrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE ¡vrCúoÁcÁñl-ñeroRMADo
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 330, puBLrcADo EN EL pERtóDtcó onclnl DE LA
ENTTDAD EL24 DE-MAyg DE 2011, TRANSGREDE ELARTÍCULO 115, FRACCTóN V,
DE LA CoNSTlrucloN PoLiTlcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos y, poR
ENDE, EL PRINCIPIO DEAUTONOMíN UUruICIPRI-.

El citado precepto legal, al prever que no podrán ser sujetos de venta, permuta, donación,
cesión, comodato o cualquier acto de enajenación, ios bienes inmuebles municipales
adquiridos por donación de desarrollos habitacionales y por transferencia o
enajenación de áreas de donación estatal de desarrollos habitacionales, transgrede el
artículo 115, fracción V. de la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos
y' por ende, el principio de autonomía municipal, porque lejos de coincidir con la esfera
de competencia estatal en el establecimiento de modalidades para disponer de ese tipo
de bienes, involucra un exceso en su ejercicio, en tanto que automáticamente excluye
cualquier posibilidad para realizar actos relacionados con la enajenación, permuta,
donación, cesiÓn o comodato, lo que resulta incompatible con el esquema de competencias
concurrentes que se conceden en ese ámbito al Municipio, toda vez que elcitado modelo
de prohibición hace nugatorio, en automático, su participación en ese esquema de
competencias y materia, además, porque en congruencia con la delimitación del marco
constitucional, la Ley General de Asentamientos Humanos, la Constitución Política del
Estado de Michoacán y el Código de Desarrollo Urbano de la entidad prevén la
participación de los Municipios en materia de desarrollo urbano.

Controversia constitucional 6712011. Munlcipio de Zamora, Estado de Michoacán. 21 de
febrero de 2013. Mayoría de ocho votos; votaron en contra: José Fernando Franco González
Salas, Sergio A Valls Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Luis María Aguilar
Morales. Secretario: Alejandro Manuel González García.



ElTribunal Pleno, elsiete de noviembre eñ curso, aprobó, con el número 3gl2}13 (10a.), la tesis
jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a siete de noviembre de dos miltrece.

En estas condiciones, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León que represento,
propone reformar por modificación, el mencionado párrafo, para eliminar la intervención dei
Congreso del Estado. en los asuntos relacionados con la disposición y administración de bienes
inmuebles municipales.

Adicionalmente, proponemos establecer un serie de "candados", para proteger el patrimonio
municipal, cuando cubiertos los requisitos para modificar el destino o para equipamientos de las
áreas cedidas por los desanolladores, no se concreticen los actosjurídicos en untiempo prudente,
ni se construya sobre el bien inmueble afectado.

Para mayor comprensión de la reforma que proponemos, se anexa el siguiente cuadro
comparativo:



l-gY O" Asentamientos Humanos, OrdenamiÉnto Territorial y Desarro¡o Urbano,
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La fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, que represento en este congreso,propone a la consideraciÓn del pleno la presente iniciativa, en razón de que en Ia Com¡sión deDesarrollo urbano existen 64 expedientes relacionados con solicitudes de ayuntamientos para queel Congreso del Estado, les apruebe desafectacíones de inmuebles, bajo distintas figuras jurÍdicas.Los expedientes datan de la legislatura anterior.

De los 64 expedientes, en 40 se solicita desafectar bienes inmuebles bajo la figura decomodato; en cuatro expedientes se solicita una donación del inmueble; en uno se solic¡tamodificar el comodato y en otro renovarlo. En otros dos, se solicita una permuta. Las demássolicitudes versan en des¡ncorporar el bien inmueble, páiá rin"r de utilidad prol¡.".

El problema estr¡ba 9n que el párrafo. décimo segundo de ra Ley de Asentamientos Humanos,ordenamiento Territorial y Desariollo urbano, antes"transcriio, únicamente permite la desafectaciónde inmuebles bajo la figura de la concesión, con la aprobáción del congreso del Estado. po estadisposición, los 64 expedientes no pueden ser dictaminados favorablemente, no obstante que eluso y destino de los inmuebles, será de utilidad pública.

De allí la importancia de aprobar la presente iniciativa con las modificaciones que estime la ComisiónDictaminadora; pero sin perder el objetivo de la reforma.

Es necesario, dar respuesta a los gobiernos municipales respecto de sus solicitudes dedesafectación, fundadas en derecho.

Pero, también destrabar el candado que frena la dictaminación de los expedientes, lo quecontribuye al rezago de asuntos del Congreso.

cg.bt. mencionar que las solicitudes de los ayuntamientos se sustentan en la fracción Xll delartículo 201 de la Ley de Desarrollo urbano del Éstado de Nuevo León, ya derogada,.sin embargo,la disposición sustantiva de dicha fracción, es ta m¡smr:qu. la de la fracción Xll del artícuto 210de la Ley Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano; por lo que noexistirían problemas de retroactividad y los o¿ exleo¡entes podrían ser dictaminadosfavorablemente, invocando Ia ley antes mencionada



De no encontrar una salida jurídica como la que se propone en la presente iniciativa, almomento
de dictaminar en sentido negativo los 64 expedienies, los gobiernos mun¡cipales, seguramente
recurrirán a controversias constitucionales, que alargarán ei proceso, donde los afectados serán
Ios habitantes de los municipios solicitantes de las desáfectaciones; un escenario a nadie conviene.

El día de mañana la fracción parlamentaria de Nueva Alíanza que represento, en seguimiento de
la presente iniciativa, presentará la propuesta de reforma a la Ley de Góbierno Uunicipát del Estado
de Nuevo León, para adicionar el artículo 149 Bis, para que exiite homologacíón en ambas leyes.
Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la Presidencia, dictar el trámite legislativo
que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de

Decreto:

Artículo único. - Se reforma la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por modificación de los párrafos décimo primeó
y décimo segundo de la fracción Xll del artícuio 21O y por adición Oé un párrafo a la misma,
para quedar como sigue.

ARTÍCULO 210.- ...

1.- a Xl.- ...

xil.- ...

Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión
serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no estárán sujetas a acción
reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán s"r objeto de
enajenación o gravamen y sólo podrán utilizarse para los i¡nes descritos en este
artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento de que se trate, por lo que
Únicamente podrá cambiarse su destino , o realizar afectaciones sobre áreas para
uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones de derecho
público o privado, por acuerdo cuando menos de las dos terceras partes de los
integrantes del Ayuntamiento respectivo.

Para efectos del párrafo anterior, los Ayuntamientos podrán celebrar actos de
concesión, comodato, permuta o figuras similares, observando las siguientes
bases generales:
a).- Los plazos de compromiso serán acordes con la inversión realizada porel
contratante y el beneficio que se proporcione a la colectividad no podrá
exceder de treinta años.
b).- La formalización del contrato respectivo (firma e inscripción) no podrá
exceder de seis meses, contados a partir de la aprobación de la solicitud por
parte del Ayuntamiento.
e).- La obra o fines del contrato deberán cumplimentarse en un término
máximo de un año, contado a partir de la aprobación de la solicitud por parte
del Ayuntamiento.



Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas opermutadas por ros Municipios paá el fin quá ,"rrrt" de mayor benef¡c¡o para el
E:",5i"""nicipio 

v sus r¡a¡itante[l s¡n el r"qr"¡i" o" Iprobación der congreso der

Transitorio:

3;:;l;",?§:oTnt" Decreto entrará en vigor al día siguienre de su pubticación en et periódico

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, ,06 de Septiembre del2021

C. ernández
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